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Con la publicación de este documento, el Banco de España pretende dar a conocer 

los objetivos, los criterios, el calendario y la documentación básica necesaria para la 

implantación de los enfoques avanzados previstos en la nueva normativa de recursos 

propios, así como el contenido de los procesos de validación de dichos enfoques que han de 

llevarse a cabo a efectos de que puedan servir de base para el cálculo de los recursos 

propios mínimos exigibles a una entidad de crédito o grupo de entidades de crédito. El 

documento también expone la forma en que entendemos puede desarrollarse la 

colaboración entre las distintas autoridades de supervisión. 

Se estructura en dos secciones más una serie de anejos. La primera sección se 

refiere al proceso de implantación y validación de los enfoques avanzados para el cálculo de 

los recursos propios mínimos exigibles por riesgo de crédito, mercado y operacional y se 

desarrolla en cinco apartados. Tras una introducción, en el segundo apartado se comienza 

por hacer referencia a los aspectos generales relativos a la implantación y validación. En 

concreto, se señalan los objetivos de la nueva regulación y del propio Banco de España, se 

recuerdan los antecedentes relevantes en nuestro país y, centrándose en el riesgo de crédito, 

se profundiza en la evolución de los modelos avanzados de gestión, sus elementos 

esenciales y usuarios potenciales, así como los principales aspectos que afectan a los 

factores de riesgo de estos enfoques. En el siguiente tercer apartado se concreta cómo se 

ha previsto el acceso a los enfoques avanzados en España para los riesgos de crédito, 

mercado y operacional, señalando los hitos más importantes. El cuarto apartado explica 

detalladamente el calendario previsto de implantación y el contenido de los documentos 

básicos diseñados por el Banco de España para llevar a cabo el proceso de validación y 

seguimiento de los modelos. Finalmente, en el quinto y último apartado de esta sección, se 

especifican las condiciones necesarias para realizar los procesos de validación y se 

desciende a un suficiente nivel de detalle para entender cómo se llevarán a cabo esos 

procesos. 

La segunda sección se ocupa de la colaboración entre supervisores y se organiza en 

seis apartados. En ellos se señalan los aspectos necesarios para conseguir una supervisión 

efectiva de los grupos bancarios internacionales, los requisitos para el buen gobierno de 

estos grupos y los principios para una adecuada aplicación transfronteriza de la nueva 

regulación. A continuación, se plantea un esquema práctico de cooperación entre 

supervisores para la validación de enfoques avanzados, considerando la doble posición del 

Banco de España como supervisor consolidado y de acogida, según los casos, y finalmente 

se comentan las acciones emprendidas para llevar a cabo esta cooperación de una manera 

razonable. 

Con este documento se inicia un nuevo apartado de la sección dedicada a 

Supervisión en la web del Banco de España, relativo a la nueva regulación de capital y su 

implantación en nuestro país. El documento se ha concebido con carácter abierto, por lo que 

a través de la citada web será actualizado, completado o desarrollado -total o parcialmente- 

por otros posteriores, a la luz de la experiencia obtenida y de los criterios adicionales que 

puedan ser adoptados en el futuro. 
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En la vida del señor Palomar hubo un momento en que 

su regla era ésta: primero, construir en su mente un 

modelo, el más perfecto, lógico, geométrico posible; 

segundo, verificar si el modelo se adapta a los casos 

prácticos observables en la experiencia; tercero, aportar 

las correcciones necesarias para que modelo y realidad 

coincidan.  

(ITALO CALVINO, Palomar) 
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PROCESO DE IMPLANTACIÓN Y VALIDACIÓN DE 

ENFOQUES AVANZADOS EN EL PILAR 1 
 

1 Introducción 

La nueva regulación internacional de capital, denominada habitualmente “Basilea II”, 

tomó cuerpo definitivamente en el documento “Convergencia internacional de medidas y 

normas de capital: Marco revisado” publicado en junio de 2004 por el Comité de 

Supervisores Bancarios de Basilea. Su elaboración ha durado cinco años, con un primer 

planteamiento en junio de 1999 al que siguieron dos propuestas posteriores en los años 

2000 y 2003, que finalmente cristalizaron en el documento definitivo de 2004. Este largo 

proceso no ha sido una iniciativa desarrollada sólo por los reguladores y supervisores 

bancarios, sino que se ha caracterizado por la participación activa de todas las partes 

interesadas, en especial las entidades financieras. Además, ha contribuido a extender un 

lenguaje y cultura común en materia de riesgos, lo que ha sido útil para facilitar el desarrollo 

de sistemas avanzados de medición y control. 

En el ámbito de la Unión Europea, el texto definitivo de la nueva regulación se ha 

incorporado mediante las Directivas 2006/48/EC y 2006/49/EC, rubricadas por el Consejo 

y el Parlamento Europeo el 14 de junio de 2006, y que modifican, respectivamente, la 

Directiva 2000/12/CE, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su 

ejercicio y la Directiva 93/6/CEE, sobre la adecuación del capital de las empresas de 

inversión y las entidades de crédito. 

A su vez, la nueva reglamentación europea se transpondrá a las normativas 

nacionales para su entrada en vigor a partir de diciembre de 2006. A estos efectos, en 

España se ha creado un grupo de trabajo de alto nivel liderado por el Ministerio de 

Economía y con la participación del Banco de España y la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores. Este grupo es el encargado de estudiar la forma más adecuada de 

incorporar las directivas1 a la normativa española, analizando qué elementos deberían 

estar contenidos en la Ley y cuáles en el Real Decreto que la desarrolle. Las partes más 

técnicas se incluirán en una Circular que deberá ser emitida por el Banco de España. 

Como es ampliamente conocido, la nueva regulación de recursos propios se basa 

en la definición de tres “pilares”. El Pilar 1 regula el capital2 mínimo exigible a las entidades 

para cubrir sus riesgos de crédito, de mercado y operacional (“riesgos de Pilar 1”). El Pilar 2 

tiene en cuenta todos los riesgos que afronta la entidad o el grupo, y establece la necesidad 

de un proceso de autoevaluación del capital necesario y su asignación interna por las 

entidades, y la revisión de ese proceso por el supervisor. El Pilar 2 también destaca la 

necesidad de que las entidades y grupos realicen su actividad con un exceso razonable de 

                                                                          

1 A lo largo del presente documento, se utiliza indistintamente los términos nueva regulación,  Directiva, nuevo Marco o Basilea II. 

2 En este documento se utilizará el término “capital” en el sentido de “recursos propios” 
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capital sobre el mínimo exigible, y la importancia de una intervención rápida del supervisor 

para corregir cualquier erosión del capital que se produzca. El Pilar 3 se refiere a la disciplina 

de mercado y busca, mediante la transparencia informativa, que la acción libre de los 

mercados se convierta en un elemento  externo incentivador que complete la medición 

llevada a cabo en el Pilar 1 y el resultado de la autoevaluación del capital derivado del Pilar 2.  

Gráficamente se puede representar como se muestra a continuación: 

 

 

El nuevo Marco ofrece un amplio abanico de alternativas para la medición de los 

riesgos de Pilar 1 que las entidades pueden seleccionar en función de sus estrategias, 

necesidades y perfil de riesgos. Además de los métodos estándar de cálculo del capital 

mínimo exigible por los riesgos de crédito, mercado y operacional, se consagra la posibilidad 

de utilizar modelos internos para la medición de esos mismos riesgos a efectos de determinar 

los recursos propios exigibles. Lo cual resulta congruente tanto con la modernización de la 

gestión de riesgos que las entidades llevan a cabo como con la evolución de los 

procedimientos supervisores cada vez más basados en el perfil de riesgo de las entidades.  

Para que el supervisor acepte el uso regulatorio de los modelos internos, éstos no 

sólo han de cumplir una serie de requisitos cuantitativos, sino también otros de carácter 

cualitativo muy exigentes. Todos estos requisitos pueden agruparse, como se ve en el gráfico 

anterior, en cinco categorías que se configuran a modo de cimientos de la nueva regulación y 

que comentamos a continuación brevemente. 

En primer lugar, los modelos deben estar completamente integrados en la gestión, 

de manera que se utilicen para la toma de decisiones en la organización, tanto estratégicas 

como del día a día. No puede esperarse que el supervisor acepte los cálculos regulatorios 

derivados de un modelo si la entidad no demuestra adecuadamente que éste es el utilizado 

en su actividad habitual. Como es lógico, dentro del concepto de “integración en la gestión” 

es importante la implicación fehaciente de los órganos de gobierno y dirección. 

La metodología utilizada ha de ser apropiada para la actividad que se desarrolle, 

tanto actual como prevista, y estar adaptada al entorno en que se opere. Esa metodología 
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tiene que ser entendida por la entidad y ésta debe ser capaz de explicarla al supervisor con 

suficiente conocimiento y profundidad. 

Los datos y los sistemas tecnológicos y de tratamiento de la información son un 

aspecto crítico. Si una metodología técnicamente apropiada se aplica a datos de mala 

calidad, erróneos o poco seguros, los resultados (outputs) obtenidos de los modelos y las 

decisiones que puedan tomarse a partir de ellos probablemente sean equivocados. En 

consecuencia, este aspecto, que frecuentemente no se atiende con la profundidad precisa y 

que consume una gran cantidad de recursos, puede convertirse en uno de los problemas 

que impidan el buen funcionamiento del modelo y, lo que es más relevante, su mejora o 

adaptación requiere un largo período temporal. 

Teniendo en cuenta la complejidad de estos enfoques, la cantidad de información 

que necesitan y el hecho de que en su funcionamiento estarán implicadas distintas áreas de 

las entidades, es imprescindible que exista un estricto sistema de controles que garantice su 

fiabilidad y su adecuado funcionamiento, de manera que puedan cumplir los fines para los 

que fueron implantados. En este sentido, es vital la existencia y adecuada operatividad de las 

unidades de validación interna que, sin embargo, no deben sustituir, sino complementar, a 

otros mecanismos de control necesarios sobre los distintos componentes de los modelos. 

La adecuada documentación de los diferentes elementos y procesos que forman 

parte o se relacionan con los modelos es muy importante para permitir que terceras partes 

interesadas, distintas a quienes los construyen, desarrollan o utilizan puedan entender todos 

los aspectos relevantes que hay que considerar. En muchas ocasiones, no se presta la 

debida atención a este aspecto, a pesar de que sin contar con la documentación adecuada 

no es posible llevar a cabo correctamente los procesos de validación, interna y supervisora. 

El Banco de España considera que todos estos aspectos constituyen los puntos 

críticos que se deben tener en cuenta para conseguir que la implantación de la nueva 

normativa en las entidades y, en concreto, el uso regulatorio de los enfoques avanzados de 

medición de los riesgos tengan la calidad necesaria. Por estas razones, se ha articulado un 

estricto proceso de validación de los modelos presentados por las entidades y se ha 

diseñado un conjunto de documentos para disponer ordenadamente de toda la información 

que permita ejecutar esos procesos de una forma razonable y realista. 
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2 Aspectos generales  

2.1 Objetivos 

 

Una de las principales razones que han impulsado Basilea II, o nuevo Marco de 

Capital, es la necesidad de que los sistemas de cálculo del capital mínimo exigible  por la 

normativa tengan una mayor sensibilidad al riesgo, lo que significa aplicar requerimientos 

diferentes a riesgos cualitativamente diferentes, algo que el anterior acuerdo conocido como 

Basilea I no era capaz de lograr adecuadamente. Una consecuencia de ello es la complejidad 

del propio Marco y en particular de los enfoques avanzados, cuya utilización a efectos de 

determinar el capital mínimo regulatorio requiere la previa autorización de los supervisores y 

cuyo efecto final es que Basilea II acerca, aunque no iguala, el capital regulatorio al capital 

económico. 

El requerir capital regulatorio más ajustadamente al nivel efectivo de riesgo, implica 

apoyar la mejora en la gestión de los riesgos por parte de las entidades, promoviendo que 

aquellas cuyos parámetros de riesgo sean menores necesiten menores recursos propios. El 

ahorro en un bien escaso como es el capital es un buen incentivo para una gestión eficiente 

de los riesgos. Por ello, se potencia la incorporación de las más modernas técnicas de 

medición y gestión de los mismos, utilizando herramientas avanzadas, que en general 

denominamos “modelos”. 

Disponer de una cifra de capital no sustituye la necesidad de una adecuada gestión 

y control de los riesgos. Una entidad eficiente será aquélla cuyos sistemas permitan reducir a 

un nivel razonable su apertura a los diferentes riesgos que asume en su actividad, lo cual 

implicará una menor necesidad de capital, con la consiguiente mejora de su rentabilidad. El 

objetivo no debe ser conseguir más capital para cubrir cualquier nivel de riesgos, sino 

controlar éstos para reducir el nivel de recursos propios necesarios, de forma que los 

excedentes puedan dedicarse a nuevas actividades en función de las políticas establecidas. 

Por ello, la rentabilidad sobre el capital ajustado al riesgo, calculada a través de metodologías 

apropiadas, se convierten en un aspecto clave que será, y ya es, tenido muy en cuenta, no 

sólo por los supervisores, sino por el propio mercado, y debería ser también un elemento 

básico en la definición estratégica de las entidades y en su gestión interna. 

La responsabilidad de la gestión de los riesgos y de asegurar que el nivel de capital 

es el adecuado al perfil de riesgo de la entidad es de sus órganos de gobierno y dirección. En 

efecto, la alta administración tiene que conocer con claridad cuál es ese perfil de riesgos, 

tanto actual como objetivo, en función de la estrategia de negocio elegida, para lo cual debe 

asumir la necesidad de contar con procedimientos y sistemas adecuados de medición y 

control, dotando a la entidad de la organización y de los medios necesarios. De forma 

paralela, es preciso que establezca las fuentes y mecanismos para obtener y mantener el 

capital apropiado, así como su composición y distribución en el grupo. 

Basilea II también pretende aumentar la seguridad y sanidad del sistema financiero, 

manteniendo aproximadamente su nivel de capitalización actual, lo que quiere decir que, 

aunque la cuantía de los recursos propios globales sea adecuada, es preciso una mejor 
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distribución de los mismos entre las distintas entidades en función de sus niveles efectivos de 

riesgos. 

Por último, otro objetivo del acuerdo es apoyar la igualdad competitiva entre 

entidades y países al intentar aplicar criterios homogéneos para carteras con perfil de riesgo 

similar. 

Sin embargo, hay que ser conscientes de que Basilea II genera diversas 

preocupaciones, sobre todo relativas a su complejidad, a la cierta prociclicidad que 

incorpora, y a las dificultades de implantación que conlleva. 

En relación con la complejidad, entendida desde el punto de vista del uso regulatorio 

de enfoques avanzados, las entidades deberían llevar a cabo un profundo proceso de análisis 

previo de las diferentes opciones que ofrece Basilea II, tratando de encontrar un punto de 

equilibrio entre la sofisticación de los modelos a utilizar, el perfil de riesgos de la entidad y los 

costes de implantar y mantener las metodologías más avanzadas. Esto no quiere decir que 

las entidades no deban ir progresando hacia el uso de técnicas que mejoren su gestión, sino 

que esas técnicas no necesitan tener siempre un efecto en la determinación de los recursos 

propios exigibles, dados los estrictos requisitos que se deben cumplir para obtener la 

autorización del supervisor. Lo que se debe entender es que no se impone el uso regulatorio 

de enfoques avanzados complejos, sino que se ofrece a las entidades un abanico de 

alternativas  para que elijan las que estimen más apropiadas de acuerdo con su situación 

actual y su estrategia. 

Tener efectos procíclicos no es una situación deseable en un sistema de medición 

del capital, ya que precisamente la función de dicho capital es de proteger la solvencia de la 

entidad y su estabilidad a lo largo del tiempo. Por ello, es necesario que en los cálculos de los 

parámetros de riesgo y en el proceso de autoevaluación del capital, las entidades sean 

especialmente prudentes, aplicando criterios conservadores en las estimaciones y llevando a 

cabo ajustes adecuados al ciclo económico del mercado en el que operen. 

Una vez publicado el nuevo Marco y en la fase final de su adaptación a las 

respectivas normativas nacionales, se abre un nuevo desafío: la implantación. La 

incorporación de los nuevos conceptos y la creación y asimilación de una nueva cultura de 

riesgos en las entidades es un proceso largo y costoso que las entidades han de afrontar. 

Por su parte, el supervisor debe conocer y evaluar si esa implantación se está llevando a 

cabo adecuadamente en cada entidad o grupo. 

Además, en el proceso de implantación referido a los grupos internacionales hay 

otro tipo de desafío relevante, que se deriva de la necesidad de una intensa relación entre los 

supervisores de los diversos países donde opera un mismo grupo bancario, en los que 

pueden existir  diversas formas prácticas de ejercer las funciones supervisoras, distintos 

marcos legales e, incluso, diferentes ritmos en la implantación de la nueva normativa, todo lo 

cual obliga a hacer también un esfuerzo suplementario de coordinación. 

En el caso español, los objetivos del nuevo Marco son coherentes con el enfoque 

supervisor del Banco de España, que se estructura bajo la metodología supervisora en base 

al riesgo, que denominamos SABER (Supervisón de la Actividad Bancaria bajo Enfoque 

Riesgo) y se basa en conocer y mantener actualizado el perfil de riesgos de cada entidad 

supervisada, haciendo énfasis en el análisis individual y global de los riesgos asumidos por la 
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entidad y en los controles internos y sistemas de gestión de riesgos aplicados para su 

mitigación. Y ello sin perder de vista la evaluación supervisora de la calidad de los activos, el 

análisis de la fortaleza y recurrencia de los resultados, y la calidad y suficiencia de los 

recursos propios. 

Por lo tanto, la adecuada implantación de Basilea II ha de suponer el mantenimiento 

del actual nivel de solvencia y rentabilidad de las entidades españolas y el fomento de las 

mejoras prácticas en la gestión de los riesgos. Conviene destacar que los enfoques 

avanzados que se utilicen para estimar los riesgos de Pilar 1 (crédito, mercado y operacional) 

deben ser completos, de forma que permitan capturar y valorar al máximo posible cada uno 

de estos riesgos, no siendo adecuado que los enfoques omitan una parte de dicha valoración 

y la traspasen al Pilar 2, con el argumento de que habían sido mal evaluados previamente o 

de que el modelo no era capaz de hacer una medición correcta de los mismos. 

En resumen, los enfoques avanzados son complejos y costosos, es esencial 

asegurar la calidad de la implantación efectiva de la nueva regulación y es necesaria una 

aplicación consistente del Marco en el ámbito internacional. Todo ello sólo podrá conseguirse 

tras un proceso muy exigente y riguroso de validación y aceptación de los modelos 

avanzados para su uso regulatorio. 

El siguiente cuadro resume las fechas de implantación: 

 

 

 

 

 

 

De hecho, el riesgo de mercado ya está regulado en nuestra vigente normativa, 

tanto por lo que se refiere al enfoque estándar como al uso de modelos tipo VaR (Value at 

Risk), por lo que en este aspecto el nuevo Marco no tendrá impacto relevante. En enero de 

2007, tras la correspondiente incorporación al derecho español de la nueva Directiva, 

entrarán en vigor el enfoque estándar y el enfoque IRB básico (FIRB, Foundation Internal 

Ratings-Based approach) para riesgo de crédito, los enfoques del indicador básico (BIA, 

Basic Indicador Approach) y estándar (SA, Standardised Approach) para riesgo operacional, 

y las obligaciones derivadas de los Pilares 2 y 3. En enero de 2008 entrarán en vigor los 

enfoques más complejos, el IRB avanzado (AIRB, Advanced Internal Ratings-Based 

approach) para riesgo de crédito y el AMA (Advanced Measurement Approach) de riesgo 

operacional. Por otra parte, durante 2006 y 2007 se llevarán a cabo los ejercicios en paralelo 

para evaluar la magnitud del cambio en la exigencia de recursos propios al pasar de los 

cálculos regulatorios en Basilea I al uso de enfoques avanzados en Basilea II. 

Implantación

1/01/2006 1/01/2007 1/01/2008

Enfoque estándar RC

Enfoque FIRB

Enfoques BIA y SA

Pilar II

Pilar III

Enfoque AIRB

Enfoque AMA
Enfoque estándar RM

Enfoque VaR

Cálculos en paralelo
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2.2 Antecedentes en España 

 

Para el Banco de España, la utilización por las entidades de sus propios modelos 

internos para realizar los cálculos que determinan exigencias regulatorias no supone una 

novedad absoluta desde el punto de vista técnico y conceptual, especialmente por lo que se 

refiere a los riesgos de mercado y de crédito, ya que se ha venido acumulando una relevante 

experiencia en la revisión de este tipo de métodos de medición. 

Habitualmente, los modelos tipo VaR aplicados internamente por las entidades para 

la evaluación y control del riesgo de mercado, se estaban analizando por el Banco de España 

como un elemento más en los alcances de las inspecciones que se realizan a las actividades 

tesoreras y áreas de mercados de capitales de las entidades españolas más activas en este 

campo. Por ello, la inclusión en la normativa, en junio de 2003, de las condiciones que debían 

reunir los modelos de gestión de riesgo de mercado para que el supervisor pudiera autorizar 

su utilización para el cálculo de los requerimientos de recursos propios por dicho riesgo no 

supuso un cambio sustancial en su proceso de revisión, más allá de los aspectos formales 

que implica una validación y autorización formal. 

En relación con el riesgo de crédito, la norma contable por la que se estableció en 

1999 el fondo para la cobertura estadística de insolvencias, conocido generalmente como 

FONCEI, preveía que las entidades pudieran estimar las provisiones necesarias por este 

concepto mediante métodos internos de cálculo basados en su propia experiencia, siempre 

que formaran parte de un sistema adecuado de medición y gestión del riesgo de crédito. 

Durante el período de vigencia de esta normativa, entre julio de 2000 y diciembre de 

2004, fecha en que la nueva Circular nº 4/2004 del Banco de España, de 22 de diciembre) 

suprimió la identidad individualizada de este fondo, diversas entidades solicitaron autorización 

para calcular las provisiones estadísticas necesarias mediante la utilización de metodologías 

internas aplicadas sobre datos que reflejaran la experiencia propia de la entidad. Para decidir 

sobre estas solicitudes, el Banco de España llevó a cabo los correspondientes procesos de 

validación, los cuales permitieron adquirir una valiosa experiencia práctica en esta materia. 

En realidad, los requerimientos cuantitativos y cualitativos que debían cumplir los 

métodos internos de estimación de la provisión estadística eran muy similares a los 

establecidos con respecto a los enfoques IRB de Basilea II. Por citar los más relevantes: los 

cálculos de las entidades debían estar basados en su propia experiencia de impagos y en las 

expectativas de pérdidas por categorías homogéneas de riesgo crediticio; la base histórica 

de datos debía abarcar un ciclo económico completo o al menos se debían efectuar los 

ajustes necesarios para recoger el efecto de un ciclo completo; y los sistemas de calificación 

tenían que formar parte de un modelo integrado de medición y gestión del riesgo crediticio. 

Después de cuatro años de llevar a cabo este trabajo con diferentes carteras y en 

distintas entidades, el Banco de España extrajo una serie de conclusiones que son de mucha 

utilidad para encarar el desafío actual de conseguir una implantación de calidad de Basilea II. 

Las principales, algunas relativamente evidentes en estos momentos tras la experiencia 

adquirida, son el fundamento de las iniciativas emprendidas para llevar a cabo los procesos 

de validación de los enfoques IRB en España. Se resumen a continuación, sin perjuicio de su 

desarrollo posterior a lo largo de este documento: 
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- Es necesario considerar todos los elementos que afectan a los sistemas avanzados de 

gestión del riesgo de crédito, no sólo los aspectos metodológicos. 

 

- Es imprescindible asegurar la integridad y consistencia de las bases de datos, la calidad 

de los procesos para su construcción y mantenimiento, así como la suficiencia de los 

sistemas de información y el entorno tecnológico que soportan el modelo. 

 

- Hacen falta muchos recursos para la revisión y tratamiento de los datos. Por ello el 

supervisor ha de poder utilizar trabajos previos de terceros, ya sean unidades internas de 

las entidades o profesionales externos. 

 

- No existen procedimientos estandarizados para validar las estimaciones de los 

parámetros de riesgo. Cada entidad es una realidad distinta y, aun aplicando criterios 

generales homogéneos, es indispensable llevar a cabo análisis caso a caso.  

 

- Es muy difícil validar modelos de réplica a referencias externas. En todo caso, las 

entidades deberán entender este tipo de modelos y utilizarlos en su gestión. 

 

- No basta con aprobar un modelo, hay que asegurar su seguimiento desde el primer 

momento. 

 

Por último, esta experiencia acumulada en los últimos años está sirviendo para que 

el Banco de España contribuya de forma activa en foros internacionales, llevando a cabo 

aportaciones de carácter eminentemente práctico, que entendemos son de gran utilidad para 

otras autoridades supervisoras internacionales. 

2.3 Evolución, elementos esenciales y usos de los sistemas avanzados de gestión 

de riesgo de crédito 

 

El concepto de sistema avanzado de gestión de riesgo de crédito es más amplio 

que la consideración de un sistema de calificaciones (rating system) o el de utilización de 

modelos estadísticos para estimar probabilidades de incumplimiento (PD, Probability of 

Default), pérdidas en caso de incumplimiento (LGD, Loss Given Default) y exposiciones al 

riesgo de crédito en caso de incumplimiento (EAD, Exposure At Default). 

Para comprender la complejidad de los sistemas de gestión de riesgo de crédito 

existentes en las entidades más avanzadas, y los diferentes elementos esenciales que los 

integran, es conveniente conocer la forma progresiva en que se ha ido configurando dicha 

complejidad. Una vez descrita la evolución de los sistemas avanzados de gestión será más 

fácil identificar y comprender el papel de los diferentes elementos que los integran. 

2.3.1 EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS AVANZADOS DE GESTIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO 

 

Llegar a una situación suficientemente madura en los sistemas de gestión del riesgo 

de crédito que permita basar la gestión del riesgo en los resultados obtenidos por esos 
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sistemas y que además, ofrezca garantías suficientes a terceros para tomar decisiones  

basadas en dicha información3, requiere que se hayan dado una serie de pasos que, de 

acuerdo con la forma en que de hecho las entidades han venido evolucionando, y aunque 

pueden variar de una a otra, típicamente se indican a continuación y se detallan en el 

recuadro 1: 

- Paso 1: Puntuaciones (scoring) de admisión 

 

- Paso 2: Introducción de calificaciones (rating) internas para segmentos de empresas 

(corporate) 

 

- Paso 3: Se amplia la cobertura de carteras y aparecen nuevos tipos de puntuación 

 

- Paso 4: Obtención de distribuciones de pérdidas e incremento en la complejidad 

 

- Paso 5: Consolidación de los sistemas de calificación 

 

Las entidades que en su proceso de desarrollo y mejora de sistemas integrados de 

gestión de riesgos se encuentran actualmente en esta última fase son las candidatas 

naturales a  optar a un enfoque IRB para el cálculo de los recursos propios mínimos exigibles. 

Conviene ser consciente de que la magnitud de estos cambios supone un consumo de 

medios importante y, en consecuencia, un coste elevado, además de un cambio cultural de 

la entidad o grupo, y hace necesario, un periodo de transición de varios años, especialmente 

en las entidades más grandes. 

RECUADRO 1 

EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS AVANZADOS DE GESTIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO 

- Paso 1: Puntuaciones de admisión:  

 

Adopción de sistemas de puntuación para la admisión o concesión de operaciones, 

básicamente en segmentos minoristas (retail) con una progresiva dependencia de dichos 

sistemas para basar la aprobación. Este paso ha sido dado por la mayoría de las entidades 

hace tiempo. 

La razón fundamental para adoptar estos sistemas de admisión fue la idea de que, 

para determinadas operaciones muy estandarizadas de préstamos en segmentos minoristas 

(adquisición de un vehículo, adquisición de un piso mediante préstamo hipotecario, 

                                                                          

3 Por ejemplo, que la transparencia y reproducibilidad (entre otros requisitos) de la información generada permita a lo supervisores aceptar ciertos 

resultados de los modelos como valores de entrada regulatorios. 
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préstamos pequeños sin determinar finalidad), la intervención humana en la evaluación, al 

menos en las fases iniciales, no presentaba ventajas frente al uso de puntuaciones obtenidas 

por procedimientos totalmente determinados a partir de la información objetiva del cliente y 

de la operación.  

En estos sistemas, cada operación obtiene una puntuación que sirve para valorar la 

calidad crediticia de las operaciones concedidas. Además, estas puntuaciones permiten 

parametrizar las políticas de concesión de operaciones atendiendo a los objetivos fijados. En 

su variante más sencilla esa parametrización se logra fijando para cada tipo de operaciones 

un umbral mínimo superior a partir del cual las solicitudes se aprueban directamente, una 

zona gris por debajo de ese umbral superior que implica la necesidad de realizar otro tipo de 

análisis y gestiones para tomar la decisión, y un umbral mínimo inferior que determina el 

rechazo automático de las operaciones que no lo alcancen. 

Las ventajas de estos procedimientos son: 

- Abaratan el coste de análisis y acortan el plazo de concesión de las operaciones. 

- Homogeneizan las evaluaciones de la calidad crediticia en la entidad. 

- Facilitan la implantación de estrategias de concesión diferenciadas. 

- Permiten detectar cambios rápidamente en la calidad de las solicitudes. 

 

Al mismo tiempo estos sistemas requieren: 

- Controles sobre la calidad de la información suministrada al sistema de puntuación y, en 

particular, sobre la forma en que las oficinas o sucursales introducen los datos iniciales. 

- Un seguimiento de las operaciones, de manera que se comparen las puntuaciones 

otorgadas por el sistema con las pérdidas que se produzcan, con el objetivo de detectar si el 

sistema de puntuación no funciona de acuerdo con lo esperado. 

- Cambios frecuentes en los pesos de las variables existentes o, incluso, introducción de 

nuevas variables, con objeto de adaptar el sistema a la realidad, a la luz de la experiencia. 

- Capacidad para almacenar y tratar mucha información sobre las operaciones y los 

clientes. 

 

A medida que las entidades han ido ganado confianza en la fiabilidad de estos 

sistemas de puntuación se ha ido ampliando el número, complejidad y aplicaciones de los 

mismos (preconcesión de descubiertos, tarjetas de crédito, oferta de préstamos al consumo 

personalizadas). 

- Paso 2: Introducción de calificaciones internas para segmentos de empresas: 

 

Se trata de procedimientos que intentan calificar los acreditados de manera parecida 

a la metodología aplicada desde hace mucho tiempo por las agencias de calificación para las 

emisiones de bonos. En este caso, la mayor complejidad de estos sistemas, con importante 

peso de las opiniones de los expertos, y la conveniencia de un tamaño crítico que permita 

rentabilizar la existencia de equipos de analistas suficientemente dotados, han motivado que 
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muchas menos entidades hayan dado rápidamente este paso y que haya grandes diferencias 

en los sistemas existentes. 

Las entidades más activas en este segmento de negocio tradicionalmente 

dependían de evaluaciones internas de la calidad crediticia de los clientes basadas tanto en 

información pública como en información privada directamente facilitada por las empresas a 

la entidad de crédito. El mayor tamaño de las entidades y su introducción en nuevos 

mercados, con el consecuente incremento del número de clientes, y el aumento de la 

cantidad y complejidad de la información disponible, han ido haciendo progresivamente más 

difícil mantener este modelo tradicional de calificación de acreditados  

Por lo tanto, se inició una tendencia hacia la estandarización del contenido de los 

informes y de la documentación mínima a considerar, que culminó con la introducción de 

sistemas que, sin prescindir de valoraciones subjetivas, requerían la evaluación explícita de 

determinados factores que se consideraban relevantes para pronunciarse sobre la calidad 

crediticia del cliente. En algunos de estos sistemas la evaluación se hace usando escalas 

cualitativas (por ejemplo, muy bueno, bueno, normal, deficiente, muy deficiente) y en otros 

sistemas se emplean escalas cuantitativas que permiten sintetizar la opinión final en un 

número obtenido a partir de las puntuaciones de los diferentes factores. 

En cualquier caso el producto final es la clasificación de los clientes en clases de 

riesgo homogéneas, clases de calificaciones internas, normalmente en sentido de la 

probabilidad esperada de incumplimiento (default). Frecuentemente estas clasificaciones son 

similares en la forma a las utilizadas por las agencias de calificación.  

Inicialmente estas calificaciones internas se calculaban para los acreditados que 

solicitaban nuevas operaciones y en las renovaciones. Más adelante, las entidades 

comenzaron a establecer las situaciones adicionales en las que debía calcularse una 

calificación nueva de un cliente4, aumentando significativamente la carga de trabajo de los 

responsables de asignar  las calificaciones. 

Las ventajas de los procedimientos de calificaciones internas para empresas son: 

- Se facilita la homogeneización de la información a utilizar y de los criterios de evaluación. 

- Se obtiene una mejor percepción de la calidad global de la cartera crediticia al poder 

segmentarla por clases de calificación. 

- Se identifican con mayor detalle los acreditados problemáticos o a vigilar (ahora 

asociados con las calificaciones más bajas). 

- En el caso de los grupos bancarios, se hace posible que la calificación de cada 

acreditado esté disponible para todas las entidades del grupo. 

 

Los problemas son: 

- Dificultades a la hora de definir adecuadamente los diferentes grados o clases de 

calificaciones. 

                                                                          

4 Es frecuente que una vez al año, al menos, se revisen los rating de todos los acreditados con actividad significativa. 
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- Posibles problemas para garantizar la aplicación homogénea de los criterios, tanto a lo 

largo del tiempo  como entre diferentes analistas o equipos de analistas. 

- Necesidad de valorar a los clientes cada vez que aparece nueva información relevante. 

- La calificación del cliente no contiene toda la información necesaria para decidir la 

aprobación o denegación de la solicitud. Esta decisión necesita tener en cuenta otra 

información relativa a particularidades de cada operación (plazos, garantías, finalidad, etc.) y 

rentabilidades del cliente y de la operación propuesta. 

- Imposibilidad de contrastar la bondad de la clasificación directamente vía comparaciones 

con los incumplimientos observados, dada la ausencia de un número significativo de 

incumplimientos. 

 

- Paso 3: Se amplia la cobertura de carteras y aparecen nuevos tipos de puntuación: 

 

Se introducen nuevos sistemas de puntuación o calificación para aprovechar la 

información interna existente sobre los clientes o cubrir carteras de empresas medianas y 

pequeñas.  

La finalidad de estos nuevos sistemas es asegurar que todas las exposiciones y 

acreditados con riesgo de crédito de la cartera de la entidad tengan asociada una calificación 

o una puntuación, y que se utilice toda la información interna relevante.  

Aparecen los primeros sistemas de puntuación de comportamiento para clientes, las 

calificaciones de empresas medianas y pequeñas creados a partir de puntuaciones, y las 

calificaciones réplica para segmentos más grandes de empresas medianas: 

- En el segmento minorista: la existencia de información interna actualizada, en un formato 

tratable de forma automática, sobre los clientes (saldos, impagados, recibos domiciliados, 

importes de nóminas y otros abonos periódicos, otros productos contratados en la 

entidad,…) permite la creación de los sistemas de puntuación de comportamiento que, al 

incorporar información reciente sobre el cliente, mejoran su capacidad predictiva y permiten 

su actualización5. 

- En los segmentos de empresas medianas y pequeñas, se introducen puntuaciones 

similares a los de minoristas que combinan información financiera con otra información 

relevante objetiva. Estas puntuaciones se utilizan para formar unas clases de calificaciones 

agrupando los acreditados que tienen su puntuación dentro de un determinado rango. 

- Para las empresas más grandes de estos segmentos se dispone de información 

financiera de mayor calidad además de que se constata un comportamiento de impago 

claramente diferente. Por lo tanto, se requiere utilizar otros modelos distintos. En algunos 

casos se diseñan sistemas orientados a replicar directamente las calificaciones de las 

agencias a partir de información financiera, mediante una muestra de empresas calificadas 

externamente para las que se conocen determinados ratios financieros. El uso de los 

algoritmos de réplica sobre la cartera a calificar permite obtener clases homogéneas 

                                                                          

5 Estos sistemas de puntuación normalmente se asocian al cliente y no a una operación concreta ya que integran toda la información disponible sobre 

dicho cliente. 
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formalmente similares a las de la muestra originaria, si bien en la práctica las diferencias 

existentes entre la muestra de acreditados calificados y los acreditados existentes en la 

cartera pueden hacer que las clases externa e interna, nominalmente similares, sean en 

realidad diferentes. 

  

- Paso 4: Obtención de distribuciones de pérdidas e incremento en la complejidad: 

 

Los avances teóricos en la modelización del riesgo de crédito6 propiciaron un 

cambio radical en las aplicaciones y en la complejidad de los modelos utilizados.  

La dificultad de modelizar directamente la estructura de correlaciones de 

incumplimientos en una cartera dificultó durante un tiempo los avances en la modelización del 

riesgo de crédito de carteras completas. La situación cambió completamente con el 

desarrollo de los modelos factoriales de riesgo de crédito en los que la estructura de 

correlaciones entre los componentes de la cartera depende de un conjunto pequeño de 

factores comunes (situación de la economía, pertenencia a un sector, localización geográfica, 

etc.). En sus variantes más sencillas, estos modelos factoriales son modelos unifactoriales, de 

incumplimiento, “uniperiodo”, es decir sólo consideran pérdidas debidas a la aparición de 

incumplimientos en un periodo de tiempo (horizonte, normalmente anual) fijado de antemano. 

En la práctica, las entidades han ido implantando modelos con múltiples factores y 

modelos que reconocen pérdidas por cambios en el valor de los activos debidos a 

disminución de la calidad crediticia. Básicamente, el cambio cualitativo es que en este grado 

de desarrollo las entidades pueden estimar distribuciones de pérdida, en un horizonte dado, 

para sus carteras con riesgo de crédito. Las etapas para lograr esas distribuciones de 

pérdida y las principales aplicaciones se resumen a continuación: 

- Calibración de los sistemas de calificación: Estos modelos requieren, en primer lugar, 

dividir la cartera en clases homogéneas (en el sentido de tener similar PD en un horizonte 

dado) y estimar una PD representativa para cada una de esas clases. Además, para llegar a 

una distribución de pérdidas de la cartera considerada se necesita asignar una LGD a cada 

elemento de la cartera. La asignación de las PD (normalmente a cada clase de calificación) y 

de las LGD (normalmente a cada elemento de la cartera) se denomina calibración, si bien en 

sentido amplio este término incluye también las estimaciones de, al menos, probabilidades 

de transición entre clases de calificación así como los factores de conversión del crédito 

(CCF, Credit Conversion Factors) necesarios para determinar la exposición en el momento 

del incumplimiento (EAD). 

- Asignación de capital económico a las carteras y a las operaciones.  

- Al tener una distribución de pérdida para una cartera en un horizonte dado7, se puede 

determinar el nivel de capital para el que la probabilidad de quiebra de esa cartera 8sea 

menor o igual a un valor (nivel de confianza). Este valor se determina de forma que se alcance 

                                                                          

6 Modelos factoriales y distribuciones de pérdidas por riesgo de crédito de las diferentes carteras. 

7 Se puede diferenciar entre pérdida esperada de la cartera (a cubrir con provisiones o márgenes futuros) y el resto de la pérdida (pérdida inesperada, 

que debería ser cubierta con capital) pero desde un punto de vista conceptual las diferencias en la modelización no son grandes. 

8 Es decir, que la pérdida realmente observada al final del periodo sea mayor que el capital asignado. 
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una calificación objetivo prefijada. Por lo tanto, el capital económico asignado a cada cartera 

se obtiene como un percentil de la distribución de pérdida. 

- Para asignar individualmente capital económico a las operaciones se necesita, además,  

calcular la contribución marginal al riesgo9. En el caso particular de los modelos unifactoriales 

bajo la hipótesis de carteras suficientemente grandes este proceso no presenta problemas 

especiales. En otros modelos más generales, sí persisten dificultades de cómputo no 

resueltas totalmente, por lo que las entidades recurren a simplificaciones y cálculos 

aproximados. 

- Asignación de capital económico a las diferentes unidades y al grupo. Para asignar capital 

a un conjunto de carteras diferentes (por ejemplo a una unidad completa o a todo el grupo) 

hay que utilizar explícita o implícitamente algún procedimiento que tenga en cuenta la 

diversificación adicional motivada por la existencia de factores que contribuyen al riesgo de 

crédito de las distintas carteras de forma diferente10. En este nivel de desarrollo, se utilizan 

frecuentemente procedimientos basados en estimaciones subjetivas para incorporar estos 

efectos de diversificación.   

- Medición de rentabilidad ajustada al riesgo. Partiendo de las rentabilidades nominales y 

de las estimaciones de pérdida esperada y del capital consumido se pueden construir 

diferentes medidas de rentabilidad ajustada al riesgo y utilizarlas para fijar umbrales mínimos 

de rentabilidad. 

- Introducción de los modelos de fijación de precios interno. Disponiendo de los datos de la 

operación (tipo de operación, importe, calendario de amortización, clase de calificación, 

información sobre garantías, etc.), del sistema de calificación y de las PD para cada 

operación en los diferentes periodos de vida de la misma (por ejemplo obtenidas a partir de 

las PD asociadas a cada clase de calificación y de la estimación de las probabilidades de 

transición entre clases) las entidades empezaron a utilizar modelos de determinación de 

precios internos mínimos. Estos precios se utilizan casi exclusivamente como referencias 

internas. 

- Se agrupan las exposiciones de diferentes carteras de forma global mediante la 

introducción de escalas maestras en términos de PD11. 

 

Las ventajas en este caso son: 

- Poder conseguir, al menos para ciertas carteras y unidades, la asignación de capital 

económico por procedimientos de abajo arriba (bottom-up, partiendo de las operaciones), 

frente a la práctica más extendida de asignar capital para las unidades en base a 

procedimientos de arriba abajo (top-down, utilizando normalmente percepciones subjetivas 

de los gestores). 

- Se obtiene información muy valiosa para la alta administración de la entidad: rentabilidad 

ajustada al riesgo de operaciones, carteras y unidades; clasificación de las exposiciones en 

                                                                          

9 Esto es, se precisa calcular el capital de la cartera previamente existente y el nuevo capital necesario al incluir la operación, obteniéndose la 

contribución marginal como la diferencia de estas magnitudes. 

10 El capital económico del grupo  o de la unidad no es la mera suma de los capitales económicos requeridos para cada una de las carteras que la 

componen, sino menor (efecto diversificación). 

11 Frecuentemente, en intervalos de PD similares a los utilizados por las agencias de calificación. 
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clases homogéneas de riesgo; etc. Así, el papel del los resultados de los modelos internos en 

la información suministrada a la alta administración da un salto cualitativo. 

- Se facilita la implantación de políticas crediticias mucho más selectivas, al poder 

identificar grupos de clientes que crean valor y otros que lo destruyen. 

- Se empieza a vislumbrar una gestión global del riesgo que permite separar la captación y 

relación con el cliente (gestionadas por un departamento de la entidad), de la gestión del 

riesgo crediticio (a cargo de  otro departamento diferente).  

 

 

Los problemas son: 

- Dificultades en la calibración de carteras con pocos incumplimientos (low-default-

portfolios), que constituyen una proporción muy importante de las exposiciones de los 

bancos universales. 

- Dificultad de estimación de determinados parámetros de los modelos (especialmente de 

las correlaciones de activo y las correlaciones entre las diferentes carteras), que en definitiva 

ponen de manifiesto lo difícil que es en la práctica justificar los efectos cuantitativos de la 

diversificación de las carteras crediticias. 

- Necesidad de mucha mayor integración entre las diferentes aplicaciones que permiten el 

funcionamiento de estos modelos. 

- Inexistencia de responsabilidades claramente establecidas sobre la vigilancia del 

funcionamiento, las metodologías y la validación interna de los modelos. 

- Insuficiencias claras de los recursos dedicados a vigilar, actualizar y mantener las 

metodologías, los datos y el funcionamiento mismo de los modelos internos. 

- Falta de cobertura global en los grandes grupos y existencia de incoherencias en las 

metodologías, de problemas de integridad y de consistencia en las bases de datos. 

 

- Paso 5: Consolidación: 

 

 Las entidades más avanzadas están tratando de consolidar los modelos internos, 

centrándose en solucionar los problemas puestos de manifiesto en el apartado anterior. Para 

ello tratan de: 

- Implantar los modelos de forma eficiente, consistente y global (esto es especialmente 

crítico en los grandes bancos internacionales). 

- Renovar y adaptar la plataforma tecnológica para que soporte el funcionamiento 

integrado y eficaz de estos modelos. 

- Establecer responsabilidades claras para el desarrollo o adquisición de modelos, su uso y 

su validación interna. 

- Adaptar los modelos internos, de manera que puedan ser usados para nuevas 

finalidades, tanto internas como externas, particularmente a efectos regulatorios (enfoques 

IRB, nuevo marco contable). 
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2.3.2 ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS SISTEMAS AVANZADOS DE GESTIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO 

 

Para una cartera dada, un sistema avanzado de gestión de riesgo de crédito debe 

comprender, como mínimo los siguientes elementos esenciales: 

- Metodologías que describen y fundamentan: 

- Un conjunto de definiciones básicas: incumplimiento, pérdida, 

segmentación de carteras. 

- Un sistema de calificación o puntuación que clasifica u ordena las 

contrapartidas y operaciones atendiendo a su calidad crediticia12. Estos 

sistemas, en principio, deben permitir clasificar las exposiciones crediticias 

en clases suficientemente homogéneas en términos de PD y de LGD. 

- Unos algoritmos de estimación de diferentes parámetros de riesgo: PD, 

LGD, CCF,…  

- Unos algoritmos de estimación de los resultados finales, regulatorios y 

de gestión. 

 

- Bases de datos: 

- Una base de datos de calibración: datos históricos de operaciones y 

acreditados, que se utilizan para la calibración (obtención de las 

estimaciones de PD, LGD, CCF para cada clase homogénea de riesgo o 

tipo de operación). Dicha base de datos se obtiene a partir de fuentes 

internas y externas, y de procesos internos. 

- Una base de datos que permite obtener las exposiciones actuales de la 

cartera. 

- Una base de datos histórica que almacena diferentes resultados para 

analizar su evolución: PD, LGD, CCF, exposiciones clasificadas, etc. 

 

- Procesos que generan: 

- Resultados iniciales, calificación o puntuación, identificación de 

incumplimientos, pérdidas asociadas a las operaciones en incumplimiento) 

- Resultados intermedios (PD, LGD, CCF,…) 

- Resultados finales: regulatorios (capital, provisiones, pruebas de estrés 

(stress testing) ), y de gestión (límites, fijación de precios, capital económico, 

alarmas). 

 

- Conjunto de controles que tratan de asegurar el buen funcionamiento del sistema. 

 

- Unos medios (tecnológicos y humanos) estructurados para facilitar su efectiva utilización. 

                                                                          

12 Normalmente, calidad crediticia en términos de probabilidad de incumplimiento, PD.  
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El gráfico siguiente resume los elementos anteriores: 

Elementos esenciales de los sistemas avanzados de gestión de riesgo de crédito 
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El diagrama anterior muestra el papel fundamental del sistema de calificación o 

puntuación y de las estimaciones de los parámetros de riesgo en los modelos internos. Es 

importante notar que el procedimiento de clasificación, en clases de calificación o grupos 

homogéneos, y la calibración (asignación de estimaciones de los parámetros de riesgo a 

cada una de esas clases) son cosas diferentes. De hecho, para un mismo sistema de 

clasificación pueden existir calibraciones distintas en función de su finalidad (fijación de 

precios, enfoque IRB, capital económico). 

Es particularmente difícil validar las estimaciones de los parámetros de riesgo (PD, 

LGD y CCF). Entre las técnicas propuestas destacan: las referencias de comparación 

(benchmarking), las pruebas retrospectivas (backtesting) y los análisis de sensibilidad y 

estabilidad. Sin embargo, no existe un procedimiento estándar adecuado para todas las 

situaciones que se presentan en la práctica. Sí parece claro que no es suficiente una 

validación de cada parámetro de riesgo por separado, ya que tanto la opinión sobre la 

adecuación de los datos y sus procesos de obtención, como las decisiones tomadas para 

hallar las pérdidas realizadas o los incumplimientos, las referencias de comparación y los 

análisis de estabilidad, deben realizarse de forma conjunta para los diferentes parámetros de 

riesgo (por ejemplo, tanto los datos, como las definiciones de incumplimiento utilizadas en las 

estimaciones de las PD y las LGD deben ser compatibles). Además, para la validación 

supervisora es especialmente importante la repercusión conjunta de los parámetros de riesgo 

en los resultados finales (pérdida esperada y capital regulatorio). 

2.3.3 USOS Y USUARIOS DE LOS MODELOS INTERNOS 

 

Como se ha comentado anteriormente, algunos de los resultados más significativos 

de los modelos internos han pasado, de ser usados sólo internamente, a facilitar el trabajo de 

usuarios externos y a ser distribuidos fuera del ámbito de la entidad. Por ejemplo, en los 

países más avanzados, los auditores externos, las agencias de calificación y los supervisores 

ya utilizan ciertos resultados de los modelos internos para cuantificar el perfil de riesgo de 

algunas carteras en el caso de entidades con modelos desarrollados. También es ya notable 

el volumen de información referida, especialmente, al riesgo de crédito que estas entidades 

facilitan al público en las memorias anuales: sistemas de calificación y puntuación internos; 

perfil de riesgo de crédito de la entidad, unidades o carteras; capital económico y 

rentabilidades ajustadas al riesgo.  

Atendiendo al tipo de uso y al grado de interacción con el modelo se pueden 

distinguir distintos tipos de usuarios. Los principales se caracterizan por tener un grado de 

control elevado sobre las especificaciones de los resultados y una interacción muy fuerte con 

los responsables internos de la implantación, mantenimiento, control y validación; pueden ser 

internos o externos, y entre éstos destacan los supervisores. Otros usuarios interesados son 

los inversores finales, los analistas y las agencias de calificación, cuya importancia está 

siendo creciente con el tiempo.  

2.3.4 BASILEA II Y LOS SUPERVISORES COMO USUARIOS DE LOS MODELOS INTERNOS DE LAS ENTIDADES 

 

Con el nuevo Marco de capital esta tendencia hacia el incremento de los usos 

externos se acentúa, al menos para las entidades que vayan a adoptar enfoques IRB. En 
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estos casos, el supervisor pasa a ser un usuario principal de los modelos internos, lo que se 

pone de manifiesto en cada uno de los tres pilares: 

- Pilar 1, requerimientos mínimos de capital. La posibilidad de calcular el capital mínimo a 

partir de estimaciones internas de los parámetros de riesgo (PD, LGD, CCF) exige incorporar 

como usuario principal al supervisor, ya que: 

- Especifica un conjunto muy concreto de requisitos para los resultados 

necesarios. 

- Exige un conocimiento muy detallado de los usos, validación y controles 

internos. 

- Aprueba explícitamente este uso regulatorio después de una validación 

supervisora. 

- Establece nuevas obligaciones de información al supervisor.  

 

- Pilar 2, el proceso de autoevaluación del capital por las entidades y revisión del 

supervisor. La necesidad de pronunciarse sobre la suficiencia y adecuación del capital 

existente se traduce, en la práctica, en que el supervisor tiene que entender en detalle el 

funcionamiento y limitaciones de los procedimientos de asignación de capital económico. 

 

- Pilar 3, la disciplina de mercado. Con independencia de la forma en que finalmente se 

concreten los requisitos ligados a la disciplina de mercado, va a aumentar considerablemente 

la calidad, el grado de detalle y la comparabilidad de la información relacionada con sus 

modelos internos que las entidades tendrán que hacer pública. 

 

2.3.5 EL MODELO SUBYACENTE A BASILEA II  Y SU RELACIÓN Y PRINCIPALES DIFERENCIAS CON LOS 

MODELOS INTERNOS DE CÁLCULO DE CAPITAL ECONÓMICO 

 

Basilea II ha optado por introducir un modelo supervisor uniforme para el cálculo de 

los requisitos mínimos de capital por riesgo de crédito, en vez de permitir que cada entidad 

utilice las estimaciones internas de capital como base de los requisitos regulatorios. Las 

principales razones para explicar esta decisión son: 

- La necesidad de establecer exigencias de capital razonablemente objetivas y verificables 

por terceros, que no introduzcan diferencias competitivas difíciles de justificar. 

- La dificultad de validar las estimaciones internas utilizadas en los modelos de capital 

económico de las entidades, especialmente las diferentes correlaciones de incumplimiento. 

- La preferencia por procedimientos de cálculo de capital que no sean excesivamente 

procíclicos, introduciendo por lo tanto ciertos requisitos adicionales sobre el tipo de 

estimaciones de los factores de riesgo. 

- La complejidad que supone abordar un cambio tan grande en los procedimientos de 

fijación de mínimos regulatorios para el capital, lo que aconseja ir introduciendo medidas 

adicionales más sofisticadas a medida que el sector vaya incorporando y asumiendo 

suficientemente esos avances. 
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El enfoque utilizado por el acuerdo, en línea con los modelos más avanzados 

utilizados por el sector, parte de la idea de requerir capital suficiente13 para reducir la 

probabilidad de crisis, fijando un nivel de confianza determinado.  

Basilea II utiliza unas fórmulas que, junto con los factores de riesgo y las 

exposiciones existentes, permiten obtener, para cada tipo de cartera14, un percentil15 de la 

distribución de pérdida16 que, después de restar la pérdida esperada, se transforma en la 

exigencia mínima de capital por riesgo de crédito para la cartera considerada. Finalmente las 

exigencias totales se obtienen sumando las cifras obtenidas para cada una de las carteras 

anteriores17. 

El nuevo Marco presenta diferentes fórmulas dependiendo del tipo de cartera, pero 

el fundamento esencial18 para todas ellas es el mismo: la utilización de un modelo19 para la 

distribución de la pérdida de la cartera basado en un sólo factor sistémico (modelo 

unifactorial) y bajo las hipótesis de que esta cartera es suficientemente grande y que cada 

exposición individual es suficientemente pequeña (cartera asintótica homogénea). Con estas 

hipótesis, el cálculo del capital para la cartera, puede obtenerse a partir de las estimaciones 

de capital para cada una de las clases de calificación consideradas, sumando dichas 

estimaciones20. 

La razón fundamental para utilizar fórmulas diferentes para cada una de las carteras 

consideradas es lograr que el modelo tenga en cuenta la diferente correlación entre los 

incumplimientos, observada en la realidad para los distintos tipos de carteras, mediante la 

utilización de diversos valores del parámetro correlación de activo21. Este último es un 

parámetro clave en esta clase de modelos y es el responsable junto con la PD de cada clase 

de calificación de determinar la intensidad de la correlación de incumplimiento en cada una 

de las clases. Su efecto esencial es que, ceteris paribus, a mayor valor de la correlación de 

activo, mayor requerimiento de capital. Intuitivamente se explica esta relación ya que una 

mayor correlación de activo se traduce en una mayor correlación entre los incumplimientos, 

lo que significa que los años realmente desfavorables (cola de la distribución de pérdida) 

serán peores cuanto mayor sea la correlación entre los incumplimientos (los incumplimientos 

tienden a aparecer más agrupados en el tiempo incrementándose las pérdidas en los años 

negativos). 

Por lo tanto, el modelo subyacente a la propuesta de Basilea II para el Pilar 1 en los 

enfoques IRB es, en lo esencial, similar en muchos aspectos a los más avanzados utilizados 

                                                                          

13 En realidad, se ha optado finalmente por que la cobertura con ese nivel de confianza se alcance para la denominada pérdida inesperada, es decir: 

para la pérdida total menos la pérdida esperada. 

14 Cinco grandes tipos y varios subtipos. 

15 Concretamente el percentil asociado al nivel de confianza del 0,001, es decir un valor de la pérdida suficientemente elevado para que la probabilidad 

de que la pérdida observada en la cartera supere dicho valor sea igual a 0,001 (un caso de cada mil). 

16 En el horizonte de un año. 

17 La justificación del procedimiento de obtención del capital total mediante la suma de los capitales individuales es debida a la hipótesis adicional de 

que el factor sistémico es el mismo para todas las carteras consideradas. 

18 Las fórmulas propuestas incorporan, además, en algunos casos, un término de ajuste por plazo que trata de penalizar las exposiciones concedidas a 

más largo plazo y cuyo fundamento no es el del modelo descrito. 

19 Este tipo de modelos se denominan Asymptotic Single Risk Factor (ASRF).  

20 Esta propiedad depende críticamente de que el modelo sólo considere un factor sistémico. 

21 Estos valores han sido estimados a partir de datos reales. La forma en que las estimaciones reales se han incorporado el modelo supervisor ha tenido 

en cuenta otros factores de impacto práctico. 
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por el sector. No obstante, existen diferencias conceptuales22 muy importantes, entre las que 

destacan: 

- Mayor complejidad de los modelos internos de cálculo del capital económico, 

especialmente en el tratamiento de la diversificación. 

- Utilización de muchos factores sistémicos que permiten modelizar el impacto de la 

diversificación geográfica, sectorial, por tipo de industria, etc. El modelo regulatorio no 

permite incorporar los efectos de la diversificación originada por múltiples factores. 

- Obtención de capital económico por procedimientos no aditivos y cálculo de las 

contribuciones marginales al riesgo. 

- Utilización de estimaciones internas de las correlaciones de activo que pueden ser muy 

diferentes de las propuestas en el modelo regulatorio.  

- Diferente tipo de estimaciones para los parámetros de riesgo. 

- Las PD regulatorias deben ser esencialmente estimaciones medias a 

largo plazo (long-run-averages)23, mientras que los modelos internos utilizan 

estimaciones no sesgadas de las PD para diferentes horizontes temporales. 

- Las LGD regulatorias deben ser en condiciones económicas 

desfavorables (downturn conditions), es decir LGD suficientemente 

conservadoras que tienen en cuenta la variabilidad cíclica de las 

recuperaciones. Por el contrario, las entidades tratan de utilizar en sus 

cálculos internos estimaciones sin sesgo basadas en las condiciones 

económicas existentes. 

- Procedimientos de estimación de los parámetros de riesgo que son mucho más 

restrictivos en el caso de Basilea II: 

- Por ejemplo, las estimaciones subjetivas para los valores de los factores 

de riesgo que en la práctica utilizan las entidades en carteras con pocos 

incumplimientos no son admisibles para los cálculos regulatorios.  

- Existencia de requisitos mínimos mucho más estrictos sobre la amplitud 

temporal de los datos, el origen de los mismos, etc. 

- Muchas más limitaciones impuestas al reconocimiento de las diferentes técnicas de 

mitigación del riesgo de crédito. 

 

Por todas estas razones, el capital regulatorio mínimo por riesgo de crédito 

calculado mediante los enfoques IRB va a seguir siendo diferente24 del capital económico 

obtenido a partir de los modelos internos de las entidades para cubrir dicho riesgo. 

                                                                          

22 Además hay muchas más diferencias de detalle que no se tratan aquí.  

23 Estimaciones medias a largo plazo, si bien para el caso de minorista el acuerdo es más flexible. 

24 Como ya se ha comentado al hablar del Pilar 2, el capital estimado por la entidad y el modelo subyacente son centrales en la revisión supervisora. 
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2.4 Factores de riesgo de los enfoques IRB de riesgo de crédito 

 

La nueva regulación del riesgo de crédito ofrece dos alternativas para el cálculo de 

los requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito: 

- Enfoque estándar. Conserva la estructura del Acuerdo de 1988, donde a las operaciones 

se les aplican unas ponderaciones estándar que dependen de su nivel  riesgo de crédito y se 

exige como capital el 8% de los riesgos una vez ponderados. Las novedades que introduce 

el nuevo Acuerdo, para conseguir una mayor sensibilidad al riesgo, son: aceptar la utilización 

de calificaciones externas, ampliar el número de ponderaciones y un más amplio 

reconocimiento de las técnicas de mitigación de riesgos. Además, en el caso de las 

hipotecas, operaciones minoristas y con pequeñas y medianas empresas (pymes) las 

ponderaciones se reducen sustancialmente. La principal ventaja de este enfoque reside en su 

sencillez, por lo que puede ser aplicado por todo tipo de entidades. 

 

- Enfoques basados en calificaciones internas (IRB). Para estos enfoques se ha 

desarrollado un modelo regulatorio y se permite que las entidades estimen internamente 

ciertos factores de riesgo o valores de entrada (inputs) del modelo. Para utilizar este enfoque 

las entidades deben contar con sistemas de calificación internos que permitan ordenar sus 

clientes en un número suficiente de categorías, cumplir una serie de requerimientos mínimos 

y contar con la aprobación del supervisor. 

 

Los factores de riesgo que pueden calcular internamente las entidades en los 

enfoques IRB son: 

- La probabilidad de incumplimiento (PD), estimador del porcentaje medio de acreditados 

que incumplirán en cada categoría de calificación en el transcurso de un año. 

- La exposición en caso de incumplimiento (EAD), estimador de la potencial deuda del 

acreditado en caso de que incumpla. 

- La pérdida en caso de incumplimiento o severidad (LGD), estimador de la pérdida que se 

sufrirá si el acreditado incumple sus obligaciones, y que se expresa como porcentaje sobre la 

EAD. 

- El vencimiento de la operación (M; Maturity). 

 

Los enfoques IRB, incluyen dos alternativas, una básica y otra avanzada. En el IRB 

básico, las entidades pueden utilizar la PD asociada a cada categoría para calcular los 

requerimientos de capital mediante un modelo que pondera los riesgos en función de dicha 

variable. En el IRB avanzado, las entidades también deberán utilizar estimaciones propias 

sobre la LGD, EAD y M. Estas variables, en el enfoque básico, son fijadas por el supervisor. 

Otros factores de riesgo como son las correlaciones de activos son fijadas por el supervisor 

en todos los casos.  

Una vez estimados los distintos factores de riesgo para cada exposición se utilizan 

las fórmulas establecidas por el regulador para obtener los activos ponderados por riesgo 

(RWA, Risk Weighted Assets), siendo el capital mínimo requerido para dicha exposición el 8% 

de los RWA calculados. El cuadro siguiente presenta un ejemplo del cálculo de los 

requerimientos de capital para un crédito a una empresa. Los requerimientos mínimos de 
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capital por riesgo de crédito se calculan como suma de los requerimientos individuales de 

cada exposición. 

2.4.1 CONSIDERACIONES SOBRE LA ESTIMACIÓN DE LA PD 

La estimación de la PD deberá consistir en una media a largo plazo de las tasas de 

incumplimiento anuales de los prestatarios incluidos en la categoría, es decir, se debe estimar 

una probabilidad de incumplimiento que no dependa del momento del ciclo económico.  

El objetivo de utilizar una PD media a largo plazo  es recoger el comportamiento de 

los incumplimientos a lo largo de un ciclo económico, de tal forma que se logre estimar un 

parámetro que permanezca relativamente estable ante fluctuaciones económicas. Por tanto, 

lo ideal sería disponer, como mínimo, de información de incumplimientos en el período 

cubierto por el último ciclo. Dado que la duración de un ciclo económico en distintos países 

será diferente, no sería práctico fijar un número de años concreto, pero sí asegurar que en la 

estimación de la PD a efectos regulatorios se consideran tanto años con coyuntura 

económica favorable como otros en que sea desfavorable. 

Aunque la normativa indica que los datos para calcular la PD deben abarcar un 

período mínimo de 5 años, este requisito no debe ser entendido en el sentido de que una 

base histórica de esa longitud es suficiente para reflejar el largo plazo, sino que es el mínimo 

de observaciones necesario para poder llegar a hacer los cálculos. Si con esa historia 

únicamente se captan años de bonanza económica, debería realizarse algún ajuste para 

estimar los datos que se observarían en los momentos bajos del ciclo. 

Por ejemplo, en España se puede considerar que el actual ciclo económico 

comenzó alrededor de 1990, cubriendo desde los primeros años de recesión, pasando por la 

recuperación y posterior expansión desde 1995. Por tanto, si únicamente se contemplaran 

los últimos 6 ó 7 años de historia, no se estaría recogiendo el comportamiento del modelo en 

la fase baja del ciclo.  

La idea del ajuste al ciclo es la siguiente: supóngase que se dispone de las tasas de 

incumplimiento observadas para una determinada clase de calificación en una cartera desde 

1998, es decir, la proporción de operaciones que incumplieron en cada uno de los años. A 

su vez, se analiza la evolución de una variable cíclica cuyo comportamiento se considera que 

será similar al de las frecuencias de incumplimiento observadas. Una posible variable 

candidata, pero no la única, podría ser la morosidad del sistema. Aun tratándose de una 

variable fondo, es muy razonable pensar que cuando la morosidad aumente, el número de 

incumplimientos también se incrementará. 

Así, si se consigue hallar una relación entre ambas variables, se podrían estimar las 

tasas de incumplimiento que se habrían observado en los años malos del ciclo, utilizando la 

morosidad del sistema observada en esos años.  

Gráficamente, el planteamiento del ajuste se podría expresar como sigue: 
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La línea rosa representa la tasa de incumplimiento observada desde el año 1998 al 

2004. La media de largo plazo que se obtendría con estas observaciones se situaría en el 

0,5%. Sin embargo, si se hubiera observado el comportamiento de las tasas de 

incumplimiento en la fase baja del ciclo (línea gris) la media de largo plazo aumentaría hasta el 

1,2%. 

Por tanto, en caso de que los datos disponibles no sean suficientes como para 

recoger el comportamiento de largo plazo de los incumplimientos, será necesario realizar 

algún ajuste sobre las estimaciones resultantes, que dependerá de las circunstancias de 

cada entidad y de la información existente. 

2.4.2 CONSIDERACIONES SOBRE LA ESTIMACIÓN DE LA LGD 

 

Para la estimación de la LGD se pueden utilizar distintas técnicas o combinación de 

ellas, sin que sea admisible la basada exclusivamente en juicios de expertos. Muchas de 

estas técnicas se basan implícita o explícitamente en el descuento de flujos recibidos 

después del incumplimiento de un acreditado o exposición. En estos casos, debe prestarse 

especial atención a los criterios utilizados para decidir el tipo de descuento, el período de 

recuperación de referencia, y la estimación del valor de las garantías y de todos los costes 

directos e indirectos relevantes. 

Además, la estimación de la LGD debe haber considerado una coyuntura 

económica desfavorable y su valor no podrá ser inferior a la pérdida media de largo plazo 

ponderada por los incumplimientos, calculada a partir de la pérdida económica de todos los 

incumplimientos observados. Las entidades deberán tener en cuenta la posibilidad de que la 

LGD deba ser superior a dicho valor, cuando las pérdidas crediticias sean sustancialmente 

superiores a su valor medio. 
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El objetivo que se persigue al imponer que las entidades que utilicen los enfoques 

IRB estimen una LGD estresada (downturn LGD), es asegurar que se refleja adecuadamente 

la volatilidad de las pérdidas crediticias a lo largo del tiempo. Las fórmulas para el cálculo del 

capital mínimo en los enfoques IRB se basan en un modelo teórico (modelo unifactorial) que 

tiene en cuenta el efecto sobre las PD del riesgo sistémico, es decir, el que depende de la 

coyuntura económica general. Sin embargo, para el caso de la LGD, los efectos del riesgo 

sistémico se deben incorporar directamente en su estimación. 

Si las recuperaciones para ciertas carteras o exposiciones fuesen menores que la 

media, es decir, mayor LGD, durante las épocas en las que las tasas de incumplimiento son 

elevadas, no tenerlo en cuenta en la estimación de la LGD podría infravalorar las necesidades 

de capital. 

La experiencia obtenida en los procesos de validación de los modelos internos en 

España a efectos de la provisión estadística también ha servido para detectar indicios de la 

existencia de una correlación positiva entre tasas de incumplimiento y severidad en algunas 

carteras nacionales, si bien se observa que los procedimientos y políticas de seguimiento y 

recuperación pueden afectar a esta relación. 

Dado el impacto que puede tener en la estimación de los requerimientos de capital 

la existencia de dependencias adversas entre la tasas de incumplimiento y de 

recuperaciones, es necesario que las entidades dispongan de procedimientos para 

identificarlas e incorporarlas en sus cálculos de la LGD, tal y como se señala en el documento 

publicado por el Comité de Basilea en julio de 2005 sobre la estimación de la LGD 

estresada25. Si no se identifica ninguna dependencia adversa significativa, la estimación de la 

LGD será la pérdida media a largo plazo ponderada por el número de incumplimientos. 

2.4.3 CONSIDERACIONES SOBRE LA ESTIMACIÓN DE LA EAD 

 

Según la nueva regulación, la EAD se define como la pérdida bruta esperada de la 

operación si se produce el incumplimiento. El procedimiento de cálculo distingue entre las 

partidas incluidas en balance (on-balance sheet position) y las partidas de fuera de balance 

(off-balance sheet position). El objetivo consiste en estimar cuál será la cuantía por la que la 

entidad estará expuesta en cada operación en el momento en el que se incurra en 

incumplimiento, haciendo temporalmente consistente el cálculo con las estimaciones de la 

PD y la LGD.  

Para las operaciones incluidas en balance el valor asignado a la EAD no puede ser 

inferior a la cuantía actualmente dispuesta, y en su cálculo pueden reconocerse los efectos 

de la compensación conforme a los requisitos establecidos para el método estándar. Sin 

embargo para las partidas de fuera de balance, las entidades que opten por modelos 

internos deberán estimar los valores de la EAD de cada tipo de operación. Conviene señalar 

que aunque el parámetro que se utiliza en la fórmula supervisora para calcular los 

requerimientos mínimos de capital es la EAD, puede ser necesaria la estimación del factor de 

conversión (CCF), entendido como el porcentaje de los compromisos no utilizados 

actualmente que, se estima, estarán utilizados en el momento del incumplimiento. Esta 

                                                                          

25 El documento es una guía para ayudar a las entidades a interpretar y calcular la denominada LGD estresada a la que se refiere el párrafo 468 del 

nuevo Marco. 
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estimación deberá ser el promedio a largo plazo, es decir, habrá de recoger un ciclo 

económico completo. Por ejemplo, en una línea de crédito deberá tenerse en cuenta tanto la 

cuantía no dispuesta en el momento actual pero que en el momento del incumplimiento es 

previsible que se encuentre dispuesta, como los posibles excesos que pueden producirse 

sobre los límites concedidos. 

Al igual que la LGD, la EAD debe considerar los efectos de una coyuntura 

económica desfavorable, por lo que son aplicables las consideraciones que se han hecho 

para el caso de la LGD. 
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3 Acceso a enfoques avanzados en España 

Tras la publicación por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 

2004 del nuevo Marco, el Banco de España consideró que era el momento indicado para 

iniciar activamente en nuestro país la siguiente fase del proceso: la implantación. 

La decisión de poner en marcha el proceso sin esperar a la incorporación definitiva 

del nuevo Marco a la normativa española, se justifica por la necesidad de asegurar la calidad 

de la implantación de los nuevos estándares de medición del capital, dada su trascendencia 

para la solvencia de las entidades y la estabilidad del sistema. Una validación exigente y 

profunda de los modelos internos que las entidades pretendan usar a efectos regulatorios 

requiere contar con un período de tiempo suficiente, teniendo en cuenta lo novedoso del 

planteamiento tanto para los supervisores como para las entidades supervisadas. 

3.1 Enfoques IRB de riesgo de crédito 

 

3.1.1 PRINCIPALES HITOS PARA EL ACCESO A ENFOQUES IRB EN ESPAÑA 

 

En marzo de 2004, cuando aún se estaba perfilando la redacción final del nuevo 

Marco y se concretaban las fechas de implantación, el Banco de España consideró que era 

oportuno llevar a cabo una encuesta para conocer qué idea tenían las entidades sobre el 

tratamiento del riesgo de crédito en el ámbito del entonces denominado Nuevo Acuerdo de 

Capital de Basilea. Para ello, se remitió un cuestionario a las entidades del sistema (bancos, 

cajas de ahorro, cooperativas de crédito y establecimientos financieros de crédito)26 con 

cinco preguntas referidas a: a) el enfoque al que, en ese momento, tendrían intención de 

optar cuando entrara en vigor el Acuerdo; b) en el caso de enfoques IRB, a qué porcentaje 

de las exposiciones significativas que componían su cartera afectaría; c) si la opción prevista 

había sido tomada por la alta dirección; d) con qué apoyo externo se estaban desarrollando 

los proyectos; y e) cuál era el presupuesto para la implantación. 

Las respuestas recibidas27 indicaban que la mayoría de las entidades españolas28 

declaraban en ese momento la intención de adoptar enfoques IRB, básico o avanzado, en la 

fecha de entrada en vigor del Acuerdo, al menos para una parte significativa de sus carteras. 

Sin embargo, tan sólo en menos de la mitad29 de los casos la decisión había sido tomada por 

la alta dirección. Por otra parte, cerca de las dos terceras partes30 de las entidades que 

aspiraban a utilizar enfoques IRB dependían de proyectos sectoriales, cuya evolución 

posterior ha sido distinta a la prevista entonces. 

                                                                          

26 285 entidades 

27 266 respuestas recibidas. De las 19 entidades restantes, 2 no habían fijado un criterio y las otras 17 estaban inactivas o no realizaban actividad 

crediticia. 

28 171 entidades, el 64% de las que habían respondido, que suponían el 92% en términos de activos totales medios. 

29 En concreto el 41%. 

30 En concreto 105 de las 171, lo que representa el 61% 
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Fundamentalmente durante el segundo semestre de 2004, tras la publicación 

definitiva del nuevo Marco, se llevó a cabo en el Banco de España un proceso interno de 

análisis, reflexión, diseño y preparación de la implantación de Basilea II en nuestro país. 

Se partió del conocimiento previo de los modelos internos de riesgo de crédito de 

diversas entidades que habían solicitado su uso a efectos del cálculo de la entonces todavía 

vigente provisión estadística; se utilizó la información disponible para el ejercicio de impacto 

cuantitativo (QIS3, Quantitative Impact Study 3) llevado a cabo en 2002 sobre la versión de 

Basilea II en aquellos momentos; se mantuvieron contactos específicos adicionales con una 

serie de entidades para conocer mejor su situación en este campo; se intercambiaron 

experiencias y opiniones con otros supervisores; y finalmente se contrastó esta información 

con el conocimiento directo y concreto que los grupos de Inspección del Banco de España 

tenían sobre las entidades supervisadas. 

Tras la evaluación realizada, se concluyó que muchas entidades, pese a las 

intenciones que habían manifestado, no iban a poder estar suficientemente preparadas a la 

fecha de entrada en vigor del Marco para contar con modelos de riesgo de crédito  que 

cumplieran los requisitos establecidos en la nueva normativa. Una de las principales razones 

era la insuficiente implicación de la alta administración de las entidades, donde en muchos 

casos el desarrollo de los modelos internos era una incipiente construcción teórica y un 

objetivo de los departamentos de control de riesgos, y no una realidad implantada en la 

gestión, sin que estuviera produciéndose el cambio cultural que necesita la utilización efectiva 

de estos métodos. Otro de los obstáculos era la escasez y poca calidad de los datos 

disponibles, así como la insuficiencia tecnológica de los sistemas informáticos para soportar 

adecuadamente los nuevos desarrollos y los cambios necesarios en las aplicaciones y 

circuitos de información. En muchos casos, de la falta de especialización metodológica 

interna y de la fuerte dependencia de proyectos externos a las entidades que éstas no 

estaban en disposición de controlar, se deducía que los calendarios de implantación 

previstos eran poco realistas.  

A la vista de esta situación, se consideró que el mejor camino para asegurar una 

implantación de calidad de los enfoques avanzados de Basilea II en España no era que 

inicialmente un número muy amplio de entidades presentaran formalmente sus modelos al 

supervisor, ya que resultaba claro  que en muchos casos no podrían cumplir los requisitos 

necesarios para llegar a ser aprobados y, sin embargo, obligarían a un ingente esfuerzo de 

revisión, suponiendo una dispersión de los limitados medios supervisores que no podrían 

concentrarse en afrontar la validación rigurosa de los modelos más desarrollados y 

establecidos en la gestión. Hay que tener en cuenta que lo más importante es que los 

modelos formen parte de la cultura de gestión de las entidades, sean robustos 

metodológicamente, se apoyen en datos consistentes, sean soportados por sistemas 

tecnológicos adecuados y estén suficientemente probados internamente, y sólo cuando se 

hayan conseguido estos logros es lógico dar el paso de solicitar a la autoridad supervisora la 

validación del modelo. 

En consecuencia, se consideró que sólo las entidades que cumplieran una serie de 

criterios que permitieran suponer que reunirían las condiciones adecuadas para culminar con 

éxito los procesos de validación en las fechas previstas, estarían en disposición de dar los 

pasos previos para solicitar el uso regulatorio de enfoques avanzados de riesgo de crédito a 

la entrada en vigor de la nueva normativa. 
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Con esta premisa, antes de finalizar el año 2004 se planteó el calendario de 

implantación31 del nuevo Marco hasta su entrada en vigor y se diseñaron las primeras 

versiones de los documentos básicos32 para llevar a cabo la validación y seguimiento de los 

modelos por parte del supervisor. Paralelamente, se perfiló la composición de los equipos 

mixtos de la Dirección General de Supervisión del Banco de España que se encargarían de la 

validación de los modelos, compuestos por personal de los grupos de Inspección 

encargados de la supervisión directa de las entidades y por personal supervisor especializado 

en modelos de gestión de riesgos. 

3.1.2 ACCESO A ENFOQUES IRB A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA NORMATIVA 

 

La identificación por el Banco de España de las entidades que potencialmente 

podrían estar en condiciones de utilizar modelos avanzados en la fecha de entrada en vigor 

de la nueva normativa se basó en el conocimiento de la situación de las entidades y de su 

aptitud para aproximarse a Basilea II en el exigente plazo previsto obtenido a través de: a) la 

revisión de los modelos internos de la entidad para otros usos regulatorios; b) los resultados 

de su participación en los estudios de impacto; c) el seguimiento continuado dentro del 

proceso supervisor. 

Los criterios tenidos en cuenta para llevar a cabo dicha identificación incluyeron: la 

experiencia previa de la entidad en el uso de sistemas de calificación; la posibilidad efectiva 

de utilizar enfoques avanzados en una parte significativa de la cartera; su presencia 

internacional; los medios técnicos disponibles; el grado de desarrollo de sistemas apropiados 

de información y de tratamiento de datos; la existencia de recursos humanos suficientes y 

con la debida formación para garantizar el desarrollo y seguimiento de los modelos utilizados; 

la existencia de unidades de control independientes; la existencia de un adecuado proceso 

de validación interna; y por último, pero como condición previa y con suficiente profundidad 

temporal, la  implantación efectiva en la organización de los modelos internos de medición de 

riesgos y su plena integración en la gestión diaria. 

En el momento en que se llevó a cabo este análisis, noviembre de 2004, ninguna 

entidad española y probablemente tampoco de otros países, cumplía íntegramente todas las 

condiciones indicadas, pero lo importante era evaluar si podrían llegar a hacerlo de forma 

significativa a la fecha de entrada en vigor de la nueva normativa.  

Como resultado, se identificaron nueve grupos españoles que, en conjunto, cubrían 

cerca de los dos tercios de los activos totales medios del sistema financiero español. 

A partir de ese momento y según el calendario previsto33, se intensificaron los 

contactos entre el Banco de España y esas entidades, con objeto de profundizar en la 

viabilidad del uso regulatorio de los enfoque IRB. A finales de 2005 uno de los grupos 

bancarios decidió retrasar su fecha objetivo de implantación y actualmente los otros ocho 

continúan participando, con diversos grados de avance, en los procesos de validación 

establecidos.  

                                                                          

31 Se explica con detalle en el apartado 4.1 

32 Se cometan con detalle en el apartado 4.3 

33 Se explica con detalle en el apartado 4.1 
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De acuerdo con las previsiones actuales, en enero de 2008 entre el 55% y el 99% 

de las exposiciones crediticias de estos grupos estarán tratadas con enfoques IRB. Se trata 

de las exposiciones de unas 50 entidades individuales, incluyendo filiales en el exterior, y el 

número de modelos diferentes que tienen que ser validados es de alrededor de 200. Estos 

grupos, que suponen en conjunto cerca del 60% del sistema bancario español (datos de 

negocios en España), han establecido también plazos razonables de los planes de 

implantación progresiva para el resto de exposiciones significativas.. 

Por lo que se refiere a las filiales extranjeras en España, hay que diferenciar aquellas 

que pertenecen a matrices establecidas en la Unión Europea, a las que se les aplicarán las 

disposiciones establecidas en la Directiva y, en especial, la normativa de cooperación 

reforzada entre supervisores en el marco europeo, y las filiales de grupos no europeos que 

operan en España. En cualquier caso, las  posibles solicitudes de autorización de enfoques 

IRB y la realización de los procesos de validación que fueran necesarios, dependerán tanto 

de la situación y organización de las matrices como de las filiales españolas, y de la relación 

entre los supervisores del país de origen (país en que está autorizada la matriz) y de acogida 

(país en que está autorizada la filial). Este asunto se aborda con detalle en la segunda sección 

de este documento. Se puede anticipar que, actualmente, la previsión es de que 

aproximadamente cuatro filiales en España de grupos con matriz extranjera aspiren a utilizar 

enfoques IRB en la fecha de entrada en vigor del Marco. 

3.1.3 PLAN DE COMUNICACIÓN 

 

Con independencia de las comunicaciones individualizadas que se vienen 

manteniendo con las entidades que podrían ser autorizadas a utilizar enfoques IRB en la 

primera fecha posible, a las que se ha hecho referencia en el apartado anterior, el Banco de 

España ha llevado a cabo una serie de comunicaciones en relación a la implantación de 

Basilea II en España. 

En enero de 2005, se dirigieron unas cartas a las asociaciones profesionales del 

sector financiero, comunicando las actuaciones que se estaban llevando a cabo en relación 

con la implantación del nuevo Marco en nuestro país. En estos escritos se explicaban los 

criterios que se han comentado en los apartados anteriores y se hacía énfasis en el cambio 

cultural que significa la adopción de las metodologías avanzadas y en la necesidad de la 

implantación efectiva de los modelos en la gestión, del desarrollo de los sistemas y el 

tratamiento de la información, de la calidad de los datos, de la existencia de un riguroso 

proceso de validación interna, de la efectividad de las unidades de control, de la adecuada 

formación del personal y de la suficiencia de recursos dedicados. 

Por otra parte, también se dirigieron comunicaciones34 a los supervisores de los 

países en los que los grupos españoles internacionales tienen presencia relevante. En ellas se 

expresaba el planteamiento de coordinación que el Banco de España entiende que debe 

llevarse a cabo en la implantación del nuevo Marco por los grupos con presencia geográfica 

en distintos países, se resumían los planes de implantación de las entidades españolas, se 

explicaba las iniciativas que el Banco de España estaba tomando en cada caso, y se hacía 

                                                                          

34 En total 39 escritos, de los que 19 correspondían a países latinoamericanos. 
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una propuesta de colaboración concreta. Adicionalmente, se han efectuado una serie de 

reuniones con supervisores de diversos países para avanzar en este planteamiento. 

3.2 Modelos de valor en riesgo (VaR) de riesgo de mercado 

 

El acceso al uso de modelos internos de riesgo de mercado que utilicen mediciones 

del tipo valor en riesgo (VaR) para calcular los requerimientos mínimos de capital por la 

actividad de negociación (trading) de las entidades está ya regulado en España por la Circular 

5/1993, que incluyó en junio de 2003 esta posibilidad hasta entonces no permitida en la 

normativa española. El nuevo Marco fijado por Basilea II no varía sustancialmente la 

regulación actual. 

La Circular 5/1993 señala los requisitos básicos necesarios para solicitar la 

aprobación del uso regulatorio del modelo interno por el supervisor. Una vez recibida la 

solicitud, junto con la información necesaria, que se completa con los documentos diseñados 

por el Banco de España35, se iniciará el corresponde proceso de validación. 

Conviene señalar que además de las condiciones de uso efectivo en la gestión, 

adecuado sistema de medición y de control, y demás requisitos establecidos, para que un 

modelo interno pueda ser autorizado para su uso regulatorio es necesario que la actividad de 

negociación tenga un volumen mínimo, dado que si existieran escasas operaciones y muy 

pocas posiciones en instrumentos opcionales la aplicación del modelo podría llegar a 

proporcionar conclusiones erróneas, por cuanto sólo habrá podido ser probado en 

condiciones favorables y no se habría acreditado suficientemente su calidad y aptitud para 

generar resultados fiables en caso de un uso más intensivo. Por eso no sería razonable la 

aprobación de un modelo que podría no ser válido ante un cierto cambio operativo de la 

entidad. Sin embargo, esto no significa que no pueda ser utilizado a efectos de gestión 

interna. 

3.3 Modelos AMA de riesgo operacional 

 

La medición del riesgo operacional y, en concreto, la utilización de modelos 

avanzados para el cálculo del capital mínimo requerido por este riesgo es una de las grandes 

novedades de la nueva regulación de solvencia. 

Basilea II ofrece a las entidades tres métodos de medición del riesgo operacional: el 

del indicador básico (BIA), el estándar (SA) y el avanzado (AMA). Cada entidad habrá de 

analizar y decidir el enfoque más apropiado en función de sus circunstancias, tales como su 

tamaño, su naturaleza y la complejidad de sus actividades. Adicionalmente, la nueva 

normativa incluye la posibilidad de utilizar otro método denominado estándar alternativo (ASA, 

Alternative Standardised Approach) que es una variante del método estándar diseñada para 

atender a la situación de aquellas entidades que, por actuar en mercados emergentes, están 

prestando con una prima de riesgo elevada y se ven sometidas a un doble cómputo en el 

riesgo de crédito y el operacional. Solamente las que actúen en estas condiciones, es decir, 

                                                                          

35 Se detallan en el apartado 4.4 
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sólo cuando sea demostrable la existencia de probabilidades de impago claramente 

superiores, en nuestro caso, a las del mercado español, y únicamente con la aprobación 

previa del supervisor, se podrá permitir que una entidad utilice dicho enfoque. 

El acceso a los enfoques AMA seguirá un procedimiento36 similar al previsto para los 

enfoques IRB de riesgo de crédito. No obstante, teniendo en cuenta, por una parte, que los 

modelos de riesgo operacional están todavía en fase de desarrollo y, por otra, que la 

flexibilidad del AMA es extraordinariamente amplia, se ha optado por establecer un calendario 

de análisis cuyo inicio es posterior al correspondiente al riesgo de crédito. En todo caso,  las 

entidades que pretendan utilizar métodos AMA para estimar el capital regulatorio por riesgo 

operacional deberán demostrar que el modelo empleado es usado para tomar decisiones, es 

adecuado y cumple estrictamente  con todos los requerimientos establecidos. 

El Banco de España, en espera de que el desarrollo de los modelos AMA se vaya 

consolidando y en aras a lograr una mayor calidad en los mismos, no pretende exigir 

inicialmente que el acceso a los enfoques avanzados de riesgo operacional coincida en el 

tiempo con la utilización de los sistemas de IRB en riesgo de crédito o de modelos internos 

en riesgo de mercado. 

3.4 Acceso a enfoques avanzados con posterioridad a la entrada en vigor de la 

nueva normativa 

 

Conviene recordar que uno de los principales objetivos del nuevo Marco de capital 

es promover el uso por las entidades de las mejores técnicas de gestión, por lo que, en el 

medio plazo, el Banco de España espera que un número relevante de entidades cumplan las  

estrictas exigencias fijadas en Basilea II y en la Directiva europea para la utilización de 

metodologías avanzadas. 

Como se ha explicado anteriormente, en el caso del riesgo de crédito, una vez que 

jurídicamente sea aplicable en España la nueva regulación de capital, aquellas entidades que 

demuestren que cumplen con todos los requisitos cualitativos y cuantitativos exigidos en ella, 

podrán solicitar la autorización correspondiente para el uso de enfoques IRB a efectos del 

cálculo del capital mínimo por riesgo de crédito y acceder a los procesos de validación 

establecidos. Previsiblemente, todas o algunas de las entidades que actualmente han sido 

identificadas como potenciales candidatas a culminar con éxito los procesos de validación en 

curso en las fechas de primera implantación serían las primeras autorizadas, resolviéndose 

posteriormente el resto de solicitudes que se formulen.  

Pero, a la vez, conviene señalar que el uso de los enfoques avanzados es una 

opción voluntaria de las entidades, por lo que antes de tomar una decisión, deberían llevar a 

cabo un profundo proceso de reflexión interna para analizar cuál de las alternativas ofrecidas 

en el menú que ofrece Basilea II es la que más se ajusta a sus características y a los 

mercados en los que operan, teniendo también en cuenta el exigente y costoso proceso de 

validación que tendrán que llevar a cabo. 

                                                                          

36 Se explica en el apartado 4.5 
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4 Implantación de enfoques avanzados 

A finales de 2004 se definió el calendario de implantación del nuevo Marco, en 

particular en lo referido a los enfoques IRB avanzados de riesgo de crédito, cuyo uso 

regulatorio podría ser admitido a partir del 1 de enero de 2008. En el anejo 1 puede verse 

gráficamente la Hoja de Ruta del Banco de España que resume este calendario desde enero 

de 2005 hasta diciembre de 2007. 

Por otra parte, con el fin de hacer más eficientes los procesos de validación de 

modelos avanzados de medición de los distintos riesgos, el Banco de España ha abordado la 

tarea de sistematizar, en la medida de lo posible, la información requerida a las entidades 

para poder analizar el grado de avance de la implantación de estos enfoques a lo largo del 

tiempo.  

Los documentos más relevantes que se han diseñado en esta labor de 

sistematización, tal como se refleja en el gráfico siguiente, son el Plan de Implantación, los 

cuadernos de validación y los dossieres de seguimiento. El Plan de Implantación tiene como 

objetivo recoger información general del grupo consolidable sobre los tres pilares y los tres 

riesgos de Pilar 1 (crédito, operacional y de mercado). Cada cuaderno se centra en un riesgo 

concreto a nivel de entidad, descendiendo hasta un nivel de detalle que permita conocer el 

grado de cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por Basilea II para la utilización 

de un determinado enfoque avanzado de medición del riesgo. La información contenida en 

los cuadernos será un instrumento fundamental en el proceso de validación supervisora. 

Finalmente, los dossieres de seguimiento se refieren a cada modelo concreto y son la 

herramienta básica que se utilizará, una vez autorizado su uso regulatorio, para realizar su 

seguimiento y control posterior. 

 

 

 

 

4.1 Calendario de implantación: Hoja de Ruta 

 

Tras los estrechos contactos mantenidos entre el Banco de España y las entidades 

que potencialmente podrían estar en condiciones de utilizar modelos avanzados en la fecha 

de entrada en vigor del nuevo marco regulatorio, en enero de 2005 el Banco de España 

remitió a cada una de ellas una carta en la que, partiendo de la decidida intención 

manifestada por el grupo financiero, se le solicitaba su Plan de Implantación de Basilea II 

respecto a los tres pilares del Marco en las distintas entidades que formaban su grupo. 
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Como anejo, se adjuntaba la estructura de información mínima que debía contener dicho 

Plan de Implantación37. 

De acuerdo con lo solicitado, en el plazo aproximado de un mes, antes del 28 de 

febrero de 2005, el grupo debía remitir al Banco de España la información solicitada, 

mediante un escrito firmado por persona con el nivel adecuado de la alta dirección, que haría 

explícito su compromiso de asignar todos los medios humanos y materiales necesarios para 

una implantación efectiva de los enfoques propuestos, así como de mejorar las áreas en las 

que el Banco de España observara debilidades o en las que se encontraran deficiencias 

durante el proceso de validación y aceptación. 

Una vez recibidos los planes de implantación junto con los mencionados escritos, 

los equipos mixtos de validación analizaron su contenido para tener una primera visión global 

de la situación de cada grupo ante la implantación de los tres pilares del nuevo Marco, tanto 

en ese momento como, de acuerdo con las previsiones, en la fecha de entrada en vigor. Para 

completar la información se mantuvieron reuniones y frecuentes contactos con las entidades, 

hasta que los equipos pudieron evaluar la capacidad del grupo para continuar con la Hoja de 

Ruta en los plazos que se habían previsto. 

En mayo de 2005, como resultado de esta evaluación, el Banco de España se dirigió 

nuevamente a los grupos financieros mediante un escrito en el que, en primer lugar, se 

ponían de manifiesto las carencias observadas en el proceso de implantación y se solicitaban 

las correspondientes aclaraciones y soluciones propuestas . En segundo lugar, se explicitaba 

que la implantación de los enfoques avanzados de Basilea II es una opción voluntaria de las 

entidades que se llevará a cabo tras un proceso muy exigente que implica la asignación de 

recursos suficientes por parte de las mismas y se pedía que reiteraran su compromiso al 

respecto. En tercer lugar, el escrito se centraba en el riesgo de crédito del Pilar 1 y señalaba 

que para poder acceder a la utilización de enfoques avanzados se requería disponer de una 

documentación muy detallada sobre los diversos modelos internos, y que con este fin, los 

Servicios de Inspección habían diseñado el Cuaderno IRB38, que se adjuntaba como anejo, 

cuyos objetivos principales eran, por un lado, conocer el grado de cumplimiento de los 

requisitos mínimos y, por otro, disponer de la información necesaria para llevar a cabo el 

proceso de validación. 

Asimismo se señalaba que, teniendo en cuenta la necesidad y trascendencia de la 

implicación de los órganos de gobierno y dirección, tanto los compromisos asumidos como 

el contenido de la carta que en su caso fuera presentada al Banco de España en la que se 

manifestara la disposición de la entidad para utilizar enfoques avanzados de riesgo de 

crédito, deberían ser aprobados por el Consejo de Administración, y dicha carta habría de ser 

firmada por el Consejero Delegado o equivalente, debiendo remitirse al Banco de España 

antes del 31 de julio de 2005. Junto a esta carta, la matriz del grupo debía presentar 

adecuadamente completado un Cuaderno IRB para cada entidad consolidable que tuviera 

intención de usar enfoques avanzados en la fecha de entrada en vigor del Marco, y en junio 

de 2006 los correspondientes a las entidades que pasarían después de esa fecha a tratarse 

bajo enfoques avanzados según el plan de implantación progresiva (roll-out). 

                                                                          

37 En el apartado 4.2 se comenta con más detalle 

38 En el apartado 4.3.1.1 se comenta con más detalle 
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Como la calidad de las bases de datos utilizadas y la existencia de un adecuado 

entorno tecnológico son fundamentales para la validación supervisora de enfoques IRB, se ha 

considerado necesario pedir la presentación por parte de las entidades de informes 

específicos de las auditorías interna y externa sobre estos asuntos39. Adicionalmente, el 

informe de auditoría interna debe cubrir además otro aspecto esencial, la implantación de los 

modelos en la gestión de la entidad. Dichos informes deben remitirse actualizados 

semestralmente hasta la aceptación por el Banco de España del enfoque presentado por la 

entidad. 

Durante los meses de mayo, junio y julio de 2005, los equipos de validación 

continuaron profundizando en el conocimiento de los planes de implantación de los grupos, 

llevaron a cabo el análisis de las soluciones de las carencias detectadas e hicieron un 

seguimiento, en lo posible, de la preparación y elaboración por las entidades de los 

cuadernos que debían remitir. Esta actividad supuso seguir en contacto continuo con los 

departamentos encargados de Basilea II en las entidades, a través de los medios adecuados 

en cada momento, incluyendo reuniones específicas y visitas in situ. 

De acuerdo con el calendario previsto, a finales de julio se recibieron las cartas en 

las que los grupos bancarios comunicaban al Banco de España su disposición para utilizar el 

enfoque basado en calificaciones internas (IRB) para el cálculo de los requerimientos mínimos 

de capital por riesgo de crédito exigidos al grupo a partir de la entrada en vigor del nuevo 

Marco, así como para participar en los procesos de validación necesarios y en los cálculos en 

paralelo previstos. Estas cartas adjuntaban la información inicial requerida en el Cuaderno 

IRB, incluyendo los informes de la auditoría interna y del auditor externo para cada modelo. 

Como se les había solicitado, los grupos reiteraron su decidido compromiso de dedicar todos 

los medios humanos y materiales necesarios para que el plan de implantación se cumpliera 

con éxito, así como de solventar las deficiencias y llevar a cabo las mejoras que pudieran ser 

señaladas por el Banco de España. También se comunicaba que el Consejo de 

Administración del grupo había aprobado el contenido de la carta remitida. 

Entre los meses de agosto y diciembre de 2005, los equipos de validación revisaron 

la copiosa información recibida de las entidades en los cuadernos IRB, así como los informes 

de auditoría, y continuaron manteniendo una fluida relación con las entidades para completar 

la documentación básica necesaria y aclarar las dudas que iban surgiendo en esta revisión. El 

objetivo del  trabajo de los equipos en este período consistía en poder emitir una opinión 

sobre si cada grupo estaba en condiciones de ser admitido al proceso de validación que se 

iniciaría posteriormente. Es importante señalar que no se trataba de hacer ningún tipo de 

prevalidación, sino exclusivamente de evaluar la razonabilidad de que los grupos pasaran a la 

siguiente fase del proceso, en función de la calidad de la información recibida y del resto de 

datos conocidos. 

Finalmente, en diciembre de 2005, los equipos, formularon sus conclusiones. En 

conjunto, las opiniones obtenidas fueron suficientemente positivas, con mayor o menor 

incertidumbre, y siempre bajo la condición de que se cumplieran en las fechas indicadas por 

los grupos los planes de mejora previstos. No obstante, en términos generales, como se 

había venido señalando en los meses anteriores a las entidades, aun estando en el buen 

                                                                          

39 En el apartado 4.3.2 se cometan con más detalle 
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camino, quedaba todavía mucho trabajo por hacer. Los principales problemas detectados se 

referían a la falta de implantación efectiva en la gestión, la escasa profundidad de las bases 

de datos, la deficiente calidad de los datos, la insuficiencia de los sistemas y procesos 

informáticos, el escaso desarrollo de los procesos de validación interna, la falta de 

documentación y el lento avance de los métodos de asignación de capital económico. 

A pesar de los problemas reseñados, teniendo en cuenta que hasta la posible 

autorización definitiva de los enfoques IRB se abría un período de hasta dos años, y que las 

entidades se habían comprometido a cumplir con todos los requisitos establecidos a lo largo 

de dicho período, el Banco de España consideró que los grupos que habían proporcionado 

el Cuaderno y habían completado la información necesaria podían ser admitidos al proceso 

de validación propiamente dicho. Este proceso se inicia en 2006, previsiblemente se 

desarrollará hasta finales de 2007 y terminará con la aceptación o denegación del supervisor 

a la solicitud realizada por los grupos. 

En consecuencia, en febrero de 2006 el Banco de España envió a estos grupos una 

carta de admisión a los procesos de validación y cálculos en paralelo que culminarán en su 

momento con el preceptivo pronunciamiento de la Comisión Ejecutiva del Banco de España 

sobre el uso regulatorio de los enfoques solicitados. A continuación se concretaban las 

incertidumbres, debilidades y líneas de mejora apreciadas en cada entidad, y se les 

emplazaba a comunicar a la Supervisión del Banco de España, a la mayor brevedad posible, 

los avances que se fueran realizando para solucionar los aspectos señalados y el 

cumplimiento de las condiciones fijadas en los plazos establecidos, cuando éste hubiere sido 

el caso. 

Por otra parte, se adjuntaba a este escrito la estructura mínima del Dossier de 

Seguimiento IRB40 al objeto de facilitar su preparación, teniendo en cuenta que después de 

que comiencen a usarse a efectos regulatorios los enfoques IRB, será necesario que las 

entidades mantengan en todo momento a disposición del Banco de España la 

documentación del modelo interno debidamente actualizada, así como los datos 

incorporados, los cálculos realizados y su evolución. 

Sin embargo, conviene aclarar que la solicitud a la que se ha hecho referencia no se 

podrá formalizar hasta que se incorpore a la legislación española la normativa comunitaria 

que prevé la autorización del supervisor para el uso de enfoques avanzados. Por ello, 

actualmente, los grupos de este conjunto inicial tan sólo han manifestado su disposición para 

utilizar el enfoque basado en calificaciones internas (IRB), pero no han realizado todavía la 

solicitud formal de autorización propiamente dicha. Pese a esta situación, a efectos prácticos,  

los procesos de validación de los modelos ya se han iniciado. La principal razón para ello, 

aprendida de la experiencia del Banco de España en la revisión de los modelos internos para 

el cálculo de la antigua provisión estadística, es que la calidad del proceso de validación sólo 

puede asegurarse si se dispone de un período suficientemente dilatado de tiempo, dada la 

complejidad de los enfoques avanzados y los rigurosos requisitos que se deben cumplir, 

sobre todo en estos inicios de la implantación efectiva de Basilea II en que las entidades aún 

están en proceso de desarrollo y mejora de muchos de sus modelos. 

                                                                          

40 En el apartado 4.3.1.2 se comenta con más detalle 
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Tras la comunicación del mes de febrero de 2006, los equipos de validación han 

establecido unos planes de trabajo individualizados para cada grupo con el objeto de 

planificar adecuadamente las labores y coordinar con las entidades el desarrollo del proceso 

durante los años 2006 y 2007. Básicamente esta planificación se ha realizado considerando 

que en el primer año la actividad debe centrarse en la cartera o carteras más relevantes que 

utilizarían enfoques avanzados IRB en enero de 2008 y en los aspectos metodológicos, test 

de uso (use test), controles, datos y sistemas, que afecten transversalmente al conjunto de 

carteras de la entidad. En el segundo año se completarán los aspectos que hubieran 

quedado pendientes del año anterior y se acometerán en detalle los trabajos referidos al 

resto de carteras. Adicionalmente, se llevarán a cabo los procedimientos de cálculo en 

paralelo que están previstos. El trabajo de campo será intenso, y se requerirá toda la 

información necesaria, además de los informes semestrales de los auditores internos y 

externos. Este trabajo se llevará a cabo de forma muy cercana a los departamentos de las 

entidades relacionados con Basilea II y culminará con un informe técnico de validación que 

sustentará la decisión final del Banco de España para autorizar o denegar el uso regulatorio 

de los enfoques IRB solicitados. 

Con respecto a las solicitudes de autorización que puedan plantear otras entidades, 

de acuerdo con lo que establezca la nueva regulación de solvencia una vez se incorpore a 

nuestro derecho, la línea de actuación del Banco de España previsiblemente seguirá un 

proceso similar al comentado en este apartado. Parece razonable partir de contactos previos 

en los que las entidades puedan dar a conocer su planteamiento sobre la implantación del 

nuevo Marco y la utilización regulatoria de modelos avanzados de gestión de riesgos, para 

más adelante formalizar dicha implantación ante el Banco de España en un plan concreto 

que haga referencia a los tres pilares. Posteriormente, para cada riesgo de Pilar 1 en que se 

pretenda utilizar modelos, será preciso cumplir con todos los requerimientos que señalen las 

normas y aportar la documentación necesaria establecida en los cuadernos IRB, incluyendo 

los informes de auditoría, para, una vez analizada y completada en su caso esta información, 

iniciar los procesos de validación correspondientes que permitan al Banco de España tomar 

motivadamente la decisión final de aceptación o denegación de lo solicitado. 

4.2 Plan de Implantación 

 

De entre los tres tipos de documentos desarrollados por el Banco de España para 

llevar a cabo los procesos de validación de enfoques avanzados de medición de los distintos 

riesgos, el Plan de Implantación es el primero que las entidades deben cumplimentar. 

El Plan de Implantación se erige como la primera declaración firme de intenciones 

por parte de la entidad de utilizar métodos avanzados de cálculo de capital regulatorio 

mínimo, ya que tiene que ser aprobado por el máximo órgano de gobierno y debe recoger 

claramente el plan de medios humanos y materiales para llevar a término el proyecto.  La 

estructura del Plan de Implantación se adjunta como anejo 2. 

Por lo que se refiere a aspectos generales, además de describir con detalle el grupo 

financiero, se debe adjuntar la estructura organizativa, puntualizando las responsabilidades y 

funciones de las distintas áreas implicadas en la gestión y control de los distintos riesgos, con 

especial atención a las unidades responsables del desarrollo y validación interna de los 

modelos internos utilizados. 
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Con respecto al Pilar 1 de Basilea II, se solicita información sobre el riesgo de 

crédito, el riesgo operacional y el riesgo de mercado. Se espera que las entidades que sean 

capaces de adoptar métodos avanzados de medición de alguno de estos riesgos lleguen a 

medir mediante enfoques avanzados todos ellos, salvo que sean poco significativos para la 

entidad. No es necesario estar en condiciones de calcular los requerimientos mínimos de 

capital de todos los riesgos a través de estimaciones internas en el mismo momento, pero se 

deberá avanzar para lograr esta situación en un plazo de tiempo razonable. 

Por lo que se refiere al riesgo de crédito, debe indicarse claramente el enfoque que 

cada entidad del grupo bancario prevé aplicar en la fecha de entrada en vigor de la nueva 

normativa a las distintas clases y subclases de activos. Además, deberán especificarse los 

planes de implantación progresiva para los segmentos a los que inicialmente se vaya a 

aplicar un enfoque distinto del IRB avanzado. El propio Comité de Basilea reconoce que a 

muchas entidades no les será factible, por diversos motivos, la aplicación del método IRB en 

todas las clases de activos y en todas las unidades de negocio significativas 

simultáneamente. Por tanto, se acepta la posibilidad de permitir la adopción progresiva del 

método IRB para el grupo. Sin embargo, se espera que finalmente todo el grupo utilice el 

enfoque más avanzado. Por ello se debe plantear al Banco de España un calendario 

razonable de adopción de los enfoques IRB en todas las unidades significativas. 

Además, se necesita una evaluación interna del grado de cumplimiento a la fecha de 

presentación del Plan de Implantación de los requerimientos mínimos para acceder al 

enfoque IRB elegido, señalando los aspectos que entrañan mayor dificultad. La propia 

entidad deberá llevar a cabo una autoevaluación de su situación en lo referente a la 

observancia de los requisitos establecidos en el nuevo Marco. 

Dentro del apartado de riesgo de crédito, también es necesario hacer una 

descripción somera de los modelos que se van a aplicar en los distintos segmentos, 

indicando: 

— La fecha de implantación de cada sistema de clasificación.  

— El alcance del uso que se haga del mismo dentro de la entidad.  

— La profundidad histórica de las bases de datos que se vayan a utilizar para 

estimar los distintos parámetros de riesgos, describiendo el uso de datos 

externos en su caso. 

 

El objetivo de esta información es obtener una primera visión sobre si los modelos 

cuya validación se plantea cumplen los requerimientos referentes a su uso y al número de 

años de datos disponibles para calibrar las PD, LGD y EAD. 

Por la especial relevancia que el soporte tecnológico tiene, se hace especial hincapié 

en que se realice una valoración interna del entorno tecnológico, de las aplicaciones que 

posibilitan la utilización efectiva de los modelos internos, y de los sistemas y procedimientos 

para asegurar la integridad y consistencia de las bases de datos utilizadas. 

La sección dedicada al riesgo operacional es menos detallada. Únicamente se 

solicita información sobre el enfoque que se tiene intención de adoptar a la entrada en vigor 

de la Directiva, y sobre los plazos previstos y planes de trabajo en caso de que en el futuro se 

vaya a evolucionar hacia enfoques más avanzados. De la misma manera que con el riesgo de 
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crédito, se exige que se aporte una evaluación interna sobre el estado de cumplimiento de 

los requisitos mínimos. 

En cuanto al riesgo de mercado, la situación es distinta a la de los dos riesgos 

anteriores, ya que al existir ya en España una normativa que permite calcular requerimientos 

de capital a partir de estimaciones internas, no es necesario referirse a previsiones a largo 

plazo. En este caso, se solicita una descripción del potencial ámbito de aplicación del modelo 

y un detalle de las carteras para las cuales se prevea solicitar la autorización para utilizar 

modelos internos. 

En el apartado de Pilar 2, deben reflejarse los planes que se hayan desarrollado para 

evaluar los riesgos no tratados en el Pilar 1. Explícitamente deberá hacerse referencia a la 

medición del riesgo de concentración, así como del riesgo de variaciones de los tipos de 

interés en la medida en que incida en las actividades que no formen parte de la cartera de 

negociación. 

Teniendo en cuenta que las entidades de crédito han de demostrar que poseen un 

capital interno que, dados los riesgos a los que están o pueden estar expuestas, resulta 

suficiente en cantidad, calidad y distribución, en el Plan de Implantación deberán describirse 

los procedimientos establecidos para evaluar la suficiencia de este capital y su asignación 

interna. Además, se  explicarán las pruebas de estrés realizadas y los escenarios 

contemplados. 

Finalmente, y como aproximación a los avances de las entidades en el ámbito del 

Pilar 3, se pide que se describa la información que ya actualmente se está publicando así 

como los planes para cumplir con los requerimientos de este Pilar. 

4.3 Enfoques IRB de riesgo de crédito 

 

4.3.1 DOCUMENTOS DISEÑADOS POR EL BANCO DE ESPAÑA PARA LA VALIDACIÓN DE ENFOQUES IRB 

 

Como se ha señalado anteriormente, el Banco de España ha diseñado una serie de 

documentos que permitan llevar a cabo un proceso ordenado de validación y seguimiento de 

los enfoques IRB de riesgo de crédito. Estos documentos se han desarrollado inicialmente 

para el caso de las entidades que van a optar a enfoques IRB desde el momento de 

implantación de Basilea II en nuestro país, para las cuales transcurrirá un amplio período de 

tiempo entre los contactos iniciales que se mantuvieron con el Banco de España y el uso de 

los resultados de los modelos a efectos regulatorios una vez obtenida la autorización en su 

caso.  

En función de la experiencia que se está obteniendo en el proceso en curso, es 

posible que estos documentos deban ser actualizados para disponer de versiones 

apropiadas para las entidades que en el futuro, una vez que esté en vigor en España la nueva 

normativa de solvencia, soliciten la aceptación del uso regulatorio de sus modelos IRB. No 

obstante, es muy probable que los contenidos básicos de estos documentos se mantengan 

similares a los actuales y sólo sea necesario llevar a cabo algunas mejoras y adaptaciones 

concretas. 
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En los apartados siguientes se profundiza en los citados documentos. 

a. Cuaderno IRB 

 

Una vez analizado el Plan de Implantación de Basilea II, si el Banco de España 

estima que no existen graves deficiencias que impidan el paso a la siguiente fase, las 

entidades que tengan la intención de utilizar enfoques avanzados para calcular capital 

regulatorio por riesgo de crédito deberán completar el denominado Cuaderno IRB. 

El Cuaderno IRB se centra en el Pilar 1 de riesgo de crédito, y es el soporte para 

recabar de forma común la información necesaria que permita realizar los procesos de 

validación del enfoque IRB solicitado (básico o avanzado). Se trata de un documento muy 

amplio que permitirá analizar si la entidad está en condiciones de participar en el proceso de 

validación y cuál es el grado de cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por 

Basilea II.  

Debe completarse un Cuaderno IRB para cada entidad consolidable que tenga 

intención de usar enfoques avanzados a la fecha de entrada en vigor del Marco, y todos los 

cuadernos correspondientes a cada grupo financiero deberán entregarse al Banco de 

España junto con una carta firmada por el consejero delegado o equivalente. En dicha carta 

se incluirá una descripción del ámbito de aplicación de Basilea II en el grupo y el  

compromiso explícito de dedicar todos los medios humanos y materiales necesarios para 

que la implantación de enfoques los elegidos pueda culminar con éxito. 

Como aspecto crítico de la validación, el Banco de España entiende que la 

integridad y consistencia de las bases de datos, así como la calidad de los procesos para su 

construcción y mantenimiento, suponen una de las bases fundamentales para el desarrollo y 

adecuado funcionamiento de los modelos. Por esta razón se ha considerado necesario que 

las entidades también envíen informes de sus auditores internos y externos cubriendo 

fundamentalmente estos aspectos. Estos informes se comentan con detalle en el apartado 

4.3.2. 

Los procesos de validación previstos incluyen revisiones en profundidad de los 

datos utilizados para construir los modelos y estimar los parámetros de riesgo, por lo que en 

el Cuaderno IRB se señala que la entidad debe tener capacidad para poner a disposición del 

Banco de España, en cualquier momento, las bases de datos que han sido utilizadas para 

efectuar los cálculos. 

El Cuaderno IRB, que se adjunta íntegramente como anejo 3, se estructura en nueve 

capítulos de peticiones muy detalladas, cuyo contenido se resume brevemente en el 

recuadro 2. 

RECUADRO 2 

RESUMEN DEL CUADERNO IRB 

 

I. Categorización de las exposiciones 
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Describe la segmentación utilizada en el marco de la gestión interna de la entidad y 

el proceso de asignación de estas exposiciones a las clases y subclases de activo 

establecidas en Basilea II: 

 

- Posiciones frente a empresas (distinguiendo la parte de financiación especializada) 

- Posiciones frente a soberanos 

- Posiciones frente a entidades de crédito 

- Posiciones minoristas garantizadas mediante hipotecas sobre viviendas 

- Posiciones autorrenovables admisibles al sector minorista 

- Otras posiciones frente al sector minorista 

- Posiciones frente a pymes tratadas como empresas 

- Posiciones frente a pymes tratadas como minoristas 

- Cartera de renta variable 

- Derechos de cobro adquiridos 

 

También habrá que detallar las distintas herramientas de clasificación que se vayan a 

aplicar en cada uno de los segmentos.  

El objetivo es que se construya un “mapa de modelos”, es decir, que se defina la 

correspondencia entre las clases y subclases de activo de Basilea II y la segmentación que 

internamente utiliza la entidad, a través de una tabla de doble entrada en la que la exposición 

total al riesgo de crédito quede distribuida en función de ambos criterios. 

 

II. Adopción del enfoque IRB en las distintas clases de activos (implantación progresiva) 

Plan de aplicación en el que se especifique en qué grado y en qué momento se 

prevén adoptar los métodos IRB para las distintas clases de activos relevantes (o subclases, 

en el caso de las posiciones minoristas) y para las diferentes unidades de negocio. 

 

III. Estimación de los requerimientos mínimos de capital regulatorio 

Tabla que recoja los parámetros de riesgo estimados medios, la pérdida esperada, 

las provisiones contables asociadas y el capital regulatorio que se desprendería de las 

estimaciones realizadas. 

 

IV. Técnicas de mitigación del riesgo de crédito (Credit Risk Mitigation Techniques, CRMT) 

En este capítulo, se solicita información sobre “colaterales” financieros, garantías, 

derivados crediticios, acuerdos de compensación, conjunto de técnicas de mitigación de 

riesgo y operaciones de arrendamiento financiero.  

 

V. Exposiciones frente a empresas, soberanos y entidades financieras 

En general, es previsible que se haya desarrollado más de un modelo para medir el 

riesgo de las operaciones pertenecientes a estos segmentos. Será normal encontrar sistemas 

de calificación diferentes para posiciones frente a soberanos y para posiciones frente a 

bancos. Además, también es posible que incluso dentro de un mismo tipo de posiciones 

existan varios modelos. Por ejemplo, distintos modelos para grandes empresas y para 

medianas y pequeñas empresas. 
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En cualquier caso, este apartado incluirá el detalle de todos los modelos 

desarrollados para cuantificar el riesgo de exposiciones frente a empresas, soberanos y 

entidades financieras. 

 

VI. Exposiciones minoristas 

De la misma manera que en el caso anterior, en general existirán modelos diferentes 

para tratar las distintas posiciones minoristas (hipotecas, tarjetas,....) e incluso más de uno 

para cada subsegmento, por lo que se incluirá el detalle de todos los modelos desarrollados 

para cuantificar el riesgo de exposiciones frente a particulares. 

 

VII. Renta variable 

Se identificarán las carteras a las que se aplicará cada uno de los enfoques [de 

mercado (modelos internos y método simple) y el enfoque PD/LGD], distinguiendo la parte 

que sea renta variable negociada en una bolsa de valores reconocida del resto, justificando 

los motivos del tratamiento elegido. Además, deberán describirse las metodologías utilizadas 

en cada caso. 

 

VIII. Tratamiento de los derechos de cobro adquiridos 

Se describirán los productos que se consideran como derechos de cobro, 

facilitando los requerimientos mínimos de capital regulatorio exigidos por riesgo de 

incumplimiento y por riesgo de dilución para cada uno de los grupos considerados, 

explicando las metodologías de cálculo utilizadas. 

 

IX. Tratamiento de las posiciones de titulización 

Se debe definir, para cada una de las carteras, las titulizaciones realizadas, 

indicando el tratamiento que se da tanto a los activos subyacentes (enfoque estándar, FIRB o 

AIRB) como a las posiciones de titulización  (método estándar, IAA41, SF42, RBA43, etc.), 

describiendo en cada caso los procedimientos de cálculo del capital regulatorio mínimo 

derivado de estas posiciones. 

De los capítulos anteriormente reseñados, los dos que requieren un mayor volumen 

de información son los referidos a posiciones frente a empresas, soberanos, entidades 

financieras (capítulo  V del Cuaderno) y a posiciones minoristas (capítulo VI), los cuales se 

dividen en los siguientes subapartados: 

 

A. Definición de la cartera 

Se caracterizará con detalle la cartera objeto de análisis, describiendo su origen y 

evolución hasta llegar a la composición actual. Entre otros puntos, se deben detallar: 

 

- las aplicaciones de origen, 

- la migración a nuevas aplicaciones (si las ha habido), 

- los canales de captación de las operaciones, 

- la composición (tanto actual como histórica) por plazo de concesión, producto... 

 

                                                                          

41 Internal Assessment Approach, método de evaluación interna. 

42 Supervisory Formula, método basado en la fórmula supervisora. 

43 Rating Based Approach, método basado en calificaciones externas. 
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B. Sistema de calificación 

Deberá aportarse una descripción pormenorizada del diseño del sistema de 

calificación. Al menos deberán tratarse los siguientes temas: 

 

- Distribución del riesgo de la cartera en función de los distintos tramos de riesgo definidos 

por el sistema de calificación. 

- Modelo utilizado: tipo de modelo, algoritmo aplicado, variables intervinientes, etc. 

- En caso de que existan exposiciones sin calificar, deberá detallarse el tratamiento 

previsto para las mismas. 

- Principales cambios ocurridos en el sistema de calificación. 

- Integración del sistema de calificación con los sistemas de alarmas. 

- Medidas de capacidad discriminante. 

 

Con respecto a la utilización del sistema de calificación, deberá describirse el 

alcance de su uso dentro de la organización, incidiendo sobre su relación con el proceso de 

concesión de operaciones, la periodicidad de revisión de las calificaciones y el tratamiento de 

las excepciones. Además, deberá adjuntarse el manual que detalla el funcionamiento del 

modelo. 

 

C. Estimación de los parámetros de riesgo y exposiciones 

Para cada uno de los parámetros de riesgo, PD, LGD y EAD, deberá detallarse, al 

menos, lo siguiente:  

 

- La definición de incumplimiento utilizada, precisando las situaciones que la entidad 

considera como incumplimiento subjetivos y describiendo el ajuste (en caso de ser 

necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

- Definición de lo que se considera “obligación crediticia importante frente al grupo 

bancario”44. 

- Método de cálculo utilizado. 

- Presentación de las últimas estimaciones realizadas y su evolución histórica. 

- Descripción de la base de datos utilizada para realizar las estimaciones (periodos 

cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 

 

Además, deberá explicarse el efecto de la aplicación de las técnicas de mitigación 

de riesgos.  

 

D. Resultados del modelo 

 Se incorpora una tabla que para recoger los resultados regulatorios del modelo: 

pérdida esperada, provisiones contables asociadas y capital regulatorio mínimo que se 

desprendería de las estimaciones realizadas.  

Por otra parte, se identificarán y describirán los procesos y usos internos para los 

que se utilizan los resultados del modelo (aprobación de operaciones, fijación de precios, 

                                                                          

44 De acuerdo con lo establecido en el párrafo 452 del Marco 
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límites, capital económico...). Además, en caso de que los parámetros de riesgo utilizados 

internamente no se correspondan con los que se aplican en el cálculo del capital regulatorio, 

se deberá documentar y explicar la razonabilidad de los criterios utilizados. 

 

E. Validación interna 

La entidad debe explicar cómo lleva a cabo el proceso de validación interna de los 

modelos, así como exponer las técnicas que utiliza a tales efectos: similitudes con otras 

carteras (internas o externas) parecidas y referencias de comparación, pruebas de estrés, 

pruebas retrospectivas, análisis de estabilidad y sensibilidad de los resultados obtenidos, etc. 

 

F. Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de información 

Descripción del entorno tecnológico, de los sistemas de información y de las 

aplicaciones que posibilitan la utilización efectiva del modelo. 

Para ello, se explicarán los procesos utilizados para obtener la información necesaria 

para el modelo a partir de las aplicaciones y bases de datos de la entidad, adjuntando la 

documentación técnica existente. También se definirán los procesos establecidos para 

obtener de forma periódica el cálculo del capital regulatorio. 

Además, deberán describirse los procedimientos utilizados para almacenar 

información referida al sistema de calificación, a los parámetros estimados y a cualquier otro 

aspecto relevante, indicando las unidades responsables. 

 

G. Aspectos cualitativos 

Información detallada de los aspectos cualitativos necesarios para comprender y 

enmarcar el uso de los modelos, particularmente sobre: 

 

- Las políticas de concesión y renovación de operaciones 

- Las políticas de precios 

- La delegación de atribuciones 

- La implicación de la alta dirección 

- La estructura organizativa 

- Los informes generados a partir de datos del modelo y su uso 

H. Controles internos 

Descripción de los controles internos utilizados para garantizar que todo el sistema 

avanzado de gestión del riesgo de crédito funciona correctamente, en función de los usos 

para los que ha sido diseñado y de la situación y entorno concreto en la que opera la entidad. 

  

I. Revisiones independientes 

Información acerca da las actuaciones llevadas a cabo por la auditoría interna de la 

entidad, por los auditores externos o por consultores relacionados con la medición y control 

de los riesgos derivados de cada cartera. 

 

J.  Debilidades y desarrollos futuros 
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Se pondrán de manifiesto los puntos débiles del modelo y el calendario previsto para 

subsanarlos. Además, se detallarán los cambios previstos o planes futuros en relación con 

los modelos y sistemas. 

 

b. Dossier de Seguimiento IRB 

 

Una vez aceptado el uso regulatorio de los modelos para el cálculo de los 

requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito en base consolidada en el enfoque 

IRB, las entidades deberán mantener la documentación del modelo interno debidamente 

actualizada, así como sus cálculos internos y la evolución de sus resultados a disposición del 

supervisor. El Banco de España, con el fin de tener agrupada y organizada esta información 

ha diseñado el Dossier de Seguimiento IRB, cuya estructura mínima es muy similar a la 

establecida para el Cuaderno IRB. 

El Dossier de Seguimiento IRB no pretende ser un manual, ya que su finalidad es la 

de recoger ordenadamente la información más relevante del modelo interno de riesgo de 

crédito para que un tercero (el supervisor, la unidad de validación interna, la auditoría interna, 

la auditoría externa, etc.) pueda realizar su revisión y seguimiento. Una referencia descriptiva 

o vínculo a manuales con que cuente la entidad, documentos o archivos, es adecuada para 

la cumplimentación del Dossier. 

El Dossier es un instrumento necesario ya que, aunque un modelo sea aprobado en 

una fecha concreta por considerarse apto para su uso regulatorio, es un hecho que los 

procedimientos y las carteras varían, lo que implica que los supervisores y las propias 

entidades deberán seguir mejorando y controlando la evolución del modelo. 

Entre las causas por los que, en la práctica, los modelos varían se encuentran las 

modificaciones realizadas en los sistemas de puntuación o calificación, y los cambios que se 

producen en las estrategias, la organización y los controles internos. Además, el momento 

del ciclo económico y las distintas políticas crediticias tomadas por la alta dirección de las 

entidades afectan directamente a la composición de las carteras. 

Por ello una revisión profunda a una fecha dada no es ni puede ser considerada 

suficiente por el supervisor a la hora de validar los modelos, como tampoco debería serlo 

para las propias entidades de crédito. El proceso de validación inicial deberá ser completado 

con un análisis continuado, siendo el Dossier de Seguimiento IRB una herramienta 

fundamental para llevarlo a cabo. 

La entidad deberá cumplimentar un Dossier para cada uno de sus modelos, que 

servirá para facilitar el seguimiento del mismo y poder dar cumplimiento a los requisitos de 

documentación establecidos tanto internamente como por los supervisores. Para poder 

cumplimentar el Dossier es necesario que las entidades generen, almacenen y actualicen la 

información más relevante relativa a la evolución de las carteras y de los modelos internos.  

El Dossier, que deberá estar a disposición del supervisor, fija una información 

mínima y estándar, incluyendo los principales resultados, cambios y problemas detectados 

durante un determinado periodo.  
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Si bien es cierto que la entidad efectuará el diseño del Dossier, tendrá que respetar 

el contenido mínimo indicado, añadiendo cualquier otra información que considere relevante 

para la evaluación del comportamiento del modelo, el control de su funcionamiento y la 

detección de posibles errores. Con el fin de conseguir que el Dossier refleje la situación real 

del modelo y se encuentre permanentemente actualizado, es preciso que la entidad nombre 

a una unidad responsable de su contenido y que la auditoría interna lo revise  

periódicamente. 

No obstante, cualquier cambio relevante que afecte al modelo deberá ser 

comunicado de inmediato al Banco de España, sin que sea en estos casos suficiente la 

necesaria actualización del Dossier. 

La cumplimentación y mantenimiento de este Dossier es adicional a las obligaciones 

de información que las entidades deben cumplir en aplicación de la normativa sobre 

solvencia que exista en cada momento. 

La estructura del Dossier de Seguimiento IRB es la misma que la del Cuaderno IRB 

descrito en el apartado anterior, con la salvedad de que añade dos nuevos puntos, el primero 

en el que identifica a sus responsables y el último referido a la terminología. El Dossier tendrá 

la siguiente estructura, cuyo detalle se encuentra en el anejo 4: 

1 Entidad, autor(es) y responsable(s) del contenido. 

2 Definición y descripción de la cartera 

3 Sistema de calificación 

4 Parámetros de riesgo y exposiciones 

5 Resultados del modelo. 

6 Validación interna 

7 Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de la información 

8 Aspectos cualitativos 

9 Controles internos 

10 Revisiones independientes 

11 Debilidades y desarrollos futuros 

12 Acrónimos, terminología y definiciones. 

 

4.3.2 PAPEL DE LAS AUDITORÍAS INTERNA Y EXTERNA 

 

Los procesos de implantación de los enfoques avanzados de riesgo de crédito en 

las entidades son complejos. Actualmente, y de acuerdo con la experiencia adquirida en los 

procedimientos de aprobación de los modelos internos para el cálculo de la antigua provisión 

estadística, se han identificado una serie de aspectos críticos en los que la validación 

supervisora debe apoyarse en un análisis previo realizado por los departamentos de auditoría 

interna de las entidades y por las firmas de auditoría externa, ya que la elevada cantidad de 

recursos que consume la verificación de dichos aspectos y la propia naturaleza de los 

mismos aconsejan que el supervisor realice su estudio partiendo de una  valoración 

preliminar. 

En primer lugar se requieren informes específicos de auditoría interna. El objetivo de 

los análisis de los auditores internos debe ser el alcanzar un grado de comprensión suficiente 
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sobre los aspectos críticos antes aludidos y emitir una opinión fundada sobre cada uno de 

ellos. También han de detallarse las deficiencias y debilidades encontradas, evaluar la 

posibilidad de solucionarlas y fijar un calendario viable para su subsanación. En el caso de 

que existan debilidades o deficiencias que sean difícilmente superables, se deberá analizar el 

impacto que tienen sobre los resultados finales del modelo, entendiendo como tales tanto las 

estimaciones de los parámetros de riesgo como los cálculos del capital mínimo requerido. 

Además, deben quedar a disposición del supervisor todos los resultados de las pruebas 

realizadas para alcanzar la opinión emitida sobre cada uno de los aspectos críticos. Por 

último, y en línea con lo que la nueva normativa establece, se deberá evaluar la existencia y 

calidad de la documentación que sirve de soporte a cada uno de los puntos analizados. Esta 

documentación ha de ser suficiente, emitida por los órganos competentes, y actualizada con 

la periodicidad apropiada, y ha de poder identificarse en todo momento las unidades 

responsables de ella. Los auditores internos realizarán esta actividad con relación a tres 

grandes categorías: integración en la gestión, bases de datos y entorno tecnológico. 

Además, se exigen informes realizados por la auditoría externa, en los cuales se 

tendrá que concluir sobre los aspectos relativos a dos de las categorías antes citadas: bases 

de datos y entorno tecnológico. Al igual que en el informe de auditoría interna, incluirán todas 

las pruebas, análisis y resultados obtenidos en el estudio así como el detalle de las 

deficiencias y debilidades encontradas, evaluando su importancia. También se adjuntará un 

calendario sobre los plazos previstos para subsanar las deficiencias y debilidades 

observadas. 

En los anejos 3 y 4 del Cuaderno IRB se incluye el detalle del alcance mínimo que 

deben tener los informes de auditoría interna y externa. Los aspectos más relevantes tratan 

sobre la integración en la gestión, las bases de datos y el entorno tecnológico. A 

continuación se incluye un gráfico resumen de los alcances requeridos y se comentan 

brevemente cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

En esta categoría debe evaluarse cuál es la integración de los sistemas de 

calificación en la gestión diaria de las entidades. Su objetivo es garantizar que éstos se 

utilizan dentro de los procesos habituales de análisis y evaluación del riesgo, y que no se han 

construido únicamente con el fin de cumplir con los requerimientos mínimos exigidos a 

efectos regulatorios.  

Es por lo tanto fundamental analizar todo el proceso que ha de garantizar esta 

utilización efectiva de los sistemas, empezando por la verificación de la existencia de una 

normativa interna creada por los órganos competentes, que implique una aceptación por 

A. INTEGRACIÓN EN LA GESTIÓN 

Integración en
la gestión

Informe Específico Auditoría Interna

Informe Específico Auditoría Externa

Bases de
datos

Entorno
tecnológico
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parte de la entidad del hecho de que estos sistemas de calificación son una herramienta 

básica en la gestión diaria. Dependiendo del grado de integración que tengan en la entidad, 

el uso que se les esté dando comprenderá más o menos actividades, entre las que pueden 

citarse la concesión de operaciones, el establecimiento de límites, el cálculo del capital 

económico, la fijación de precios, el cálculo de las provisiones y la remuneración de los 

gestores en función de medidas de rentabilidad ajustada al riesgo. El auditor debe evaluar si 

esta normativa es suficiente para garantizar una correcta integración de los sistemas de 

calificación en la gestión diaria de la entidad. 

Además de verificar la existencia de esta normativa se debe valorar su correcta 

aplicación, aportando una opinión fundada sobre si se está utilizando de la forma y en los 

plazos establecidos. Deberá hacerse énfasis en los procedimientos de asignación y revisión 

de las calificaciones otorgadas a las operaciones, comprobando que al realizarla se cuente 

con toda la información relevante, convenientemente actualizada. También es importante 

prestar atención a los procesos de concesión, analizando que se tiene en cuenta la 

evaluación asignada a la operación conforme a la normativa interna establecida. 

Por otra parte, y no como sustitución de lo anterior, se revisarán los controles 

establecidos en relación con la integración en la gestión. Es decir, todos aquellos procesos 

que se hayan preparado para garantizar que la normativa interna se esté cumpliendo de 

forma apropiada. El auditor deberá por tanto opinar sobre la suficiencia de estos controles, 

poniendo de manifiesto las deficiencias y debilidades que haya encontrado. 

 

La cuantificación del riesgo de crédito exige disponer de bases de datos históricas 

que permitan construir las herramientas de calificación, calibrarlas, es decir, estimar las PD, 

LGD y EAD de los distintos clientes o productos y garantías, y conocer las exposiciones 

actuales. La experiencia adquirida en España en la revisión supervisora de los modelos 

internos ha puesto de manifiesto que garantizar que las bases de datos son apropiadas es 

una de las partes más complicadas de la implantación y revisión de los modelos y es, sin 

duda, la que mayor consumo de recursos supone. Es responsabilidad de la entidad 

garantizar la suficiencia y adecuación de la información almacenada y su verificación. Por ello, 

se pide que los auditores internos emitan una opinión fundada sobre la calidad de las bases 

de datos. También los auditores externos deberán concluir sobre dicha calidad. Estas bases 

de datos son las que se hayan utilizado para la calibración de los parámetros de riesgo, las 

que generan los cálculos de los requerimientos mínimos de capital en cada momento y las 

que contienen la información histórica. 

 Los análisis deberán verificar la calidad de los datos, para lo que se realizarán 

estudios específicos de las bases, de tal modo que se analice la coherencia de la información 

almacenada, su consistencia temporal, su integridad y veracidad. Además, se suelen utilizar 

diferentes fuentes de información para la creación de cada base de datos, por lo que se 

deberá garantizar la coherencia entre ellas.  

Al mismo tiempo, es necesaria una opinión referida a la suficiencia y funcionamiento 

de todos los controles establecidos sobre los procedimientos de tratamiento y 

almacenamiento de la información relacionada con el modelo. Por último, además de 

analizarse las características generales de la documentación de soporte, en el caso de las 

B. BASES DE DATOS 
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bases de datos ha de hacerse el esfuerzo adicional de verificar que se incluye la definición 

exacta de cada campo así como el origen y la trazabilidad de cada dato. 

 En el anejo número 2 del Cuaderno IRB se encuentran los requisitos mínimos que 

actualmente se consideran necesarios para las bases de datos de calibración y de 

exposiciones actuales, a efectos de servir de ayuda a las entidades en el diseño de las bases 

de datos necesarias. 

 

Esta última categoría se refiere a todas las aplicaciones y procesos que posibilitan la 

utilización efectiva de los modelos, tanto en la gestión diaria de la entidad como en los 

cálculos de los requerimientos mínimos de capital. El objetivo que se persigue es conocer si 

son adecuados para realizar los cálculos necesarios y mantener la información con la calidad 

suficiente, así como el grado de integración de los mismos en los sistemas habituales de la 

entidad. Además, al igual que para el resto de aspectos críticos, habrá de evaluar la 

suficiencia de toda la documentación de soporte relacionada. 

 

Se prevé que los primeros informes de auditoría interna y externa se remitan al 

Banco de España al mismo tiempo que los cuadernos IRB, y que se actualicen 

periódicamente hasta la aprobación de los modelos, momento a partir del cual la 

actualización se efectuará al menos anualmente.  

4.4 Modelos VaR de riesgo de mercado 

 

Coincidiendo con el desarrollo en España de los mercados financieros y de 

capitales, y con el inicio de la negociación de productos derivados avanzados, el Banco de 

España intensificó su atención sobre la operativa y las actividades especializadas de 

tesorería. 

Dada la experiencia acumulada en la supervisión de las actividades tesoreras de las 

entidades de crédito, así como en la medición de los riesgos de mercado bajo enfoques VaR, 

la revisión de modelos avanzados de riesgos de mercado para su consideración regulatoria 

sólo supone una evolución natural de la actividad supervisora que se venía realizando . 

Los procesos de validación de modelos internos de riesgos de mercado se 

incorporaron a la normativa emitida por el Banco de España en el año 2003 con la 

publicación de la Circular 3/2003 que modificaba la Circular 5/1993 sobre recursos propios, 

previendo por primera vez la posibilidad de aplicar modelos internos, alternativos al enfoque 

estándar, para el cálculo de recursos propios mínimos por riesgos de mercado.    

4.4.1 DOCUMENTOS DISEÑADOS POR EL BANCO DE ESPAÑA PARA LA VALIDACIÓN DE MODELOS DE RIESGO 

DE MERCADO 

 

Para la validación de modelos internos de riesgos de mercado, el Banco de España 

ha diseñado los siguientes documentos básicos: 

C. ENTORNO TECNOLÓGICO 

D. PERIODICIDAD 
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Los modelos internos para los que se solicite autorización a efectos del cálculo de 

los requerimientos mínimos de capital por riesgos de mercado deberán observar el 

cumplimiento de los requerimientos cualitativos y cuantitativos recogidos en la normativa 

vigente. 

Junto con la solicitud de autorización, acompañada del informe preceptivo de 

auditoría interna sobre el modelo, las entidades solicitantes tendrán que aportar un informe 

cuyo contenido se detalla en el cuaderno de solicitud de modelos internos de riesgos de 

mercado, denominado Cuaderno RM, en el que se describe el modelo interno implantado y 

el sistema establecido de control de gestión de riesgos, debiendo acreditarse asimismo el 

cumplimiento de los requisitos cuantitativos y cualitativos exigidos por la normativa actual. 

El análisis de la documentación aportada en el Cuaderno RM, cuyo contenido 

integro se recoge en el anejo 5, permitirá una primera valoración de si el modelo propuesto 

forma parte de un sistema integrado de medición, gestión y control del riesgo de mercado, y 

si es aplicado de manera efectiva y consistente en la gestión diaria de este riesgo. 

En síntesis, la información requerida en el Cuaderno RM se estructura, en los 

siguientes apartados: 

1. Ámbito de aplicación 

Se determinará con precisión el ámbito de aplicación del modelo para el que se 

solicita aprobación, tanto en relación con los riesgos asumidos como con respecto a las 

entidades del grupo consolidable integradas en el mismo. El ámbito del modelo interno 

coincidirá con la actividad y operativa de negociación de los productos sujetos a riesgos de 

mercado que lleve a cabo la entidad..     

Si la actividad potencial con riesgo de mercado no coincide con el perímetro de la 

solicitud, se justificará debidamente la razón por la que una parte se excluye del modelo. Las 

operaciones no incluidas deberán ser, en todo caso, excepcionales y de importancia 

marginal en relación con la actividad total de negociación desarrollada por la entidad. 

2. Descripción de las exposiciones 

Detalle de las exposiciones actuales por productos y factores de riesgo (valoración 

de posiciones y Valor en Riesgo estimado) y distribución de los riesgos por unidades de 

negocio con el mayor nivel de desagregación disponible. 

3. Estimación del capital regulatorio 

Información del capital regulatorio estimado por riesgo de mercado, calculado tanto 

por aplicación del modelo interno como por el método estándar. 

4. Políticas y Organización 

Se detallarán, con definición de sus responsabilidades y funciones, la posición en la 

estructura organizativa de la entidad de los comités y unidades implicados en la función de 

gestión del riesgo de mercado, con información que permita valorar si existe una eficiente 

segregación de responsabilidades y una suficiente independencia funcional de las unidades 

de control y medición de  los riesgos de mercado. 

A. CUADERNO RM 
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Con respecto a dichas unidades, será preciso describir sus funciones, la dotación y 

cualificación de su plantilla, el detalle de sus dependencias y sus relaciones con otras áreas 

de control y con las unidades de negocio. 

Se incluirá una relación de los manuales internos de políticas, procedimientos, 

metodologías, análisis complementarios (pruebas retrospectivas y pruebas de estrés), y 

sistemas de información que configuran la gestión, medición, control e información de los 

riesgos de mercado.  

Asimismo, en este apartado del Cuaderno se facilitará la relación de productos 

autorizados y las posibles restricciones en su operativa (plazos, volúmenes, estrategias de 

negociación o cobertura, etc.), así como los procedimientos establecidos para la aprobación 

de nuevos productos. 

5. Sistemas de medición 

La metodología empleada para las estimaciones de VaR será objeto de descripción 

detallada y alcanzará, al menos, los siguientes aspectos: 

- Valores de entrada del modelo, con detalle del periodo histórico de 

observación de los factores de riesgo empleados y del horizonte temporal 

de mantenimiento de posiciones, indicando el tratamiento metodológico 

empleado si dicho horizonte temporal difiere del regulatorio. 

- Variables de mercado capturadas, con detalle de las fuentes y 

metodología de los cálculos secundarios derivados de dichos valores de 

entrada de mercado: estimación de curvas cupón cero de tipos de interés, 

cálculo de volatilidades de los factores de mercado y descripción de 

posibles criterios de alisamiento, estimación de correlaciones entre factores 

de riesgos, etc.   

- Valores de entrada e integridad de las posiciones sujetas a riesgos de 

mercado, con descripción de la metodología empleada en la introducción 

de valores de entrada de posiciones en el modelo (en especial, posibles 

técnicas de asociación de flujos y estimación de sensibilidades a los 

distintos factores de riesgo en opciones financieras). 

- Metodología de valoración de productos y de la estimación de VaR, con 

descripción de los modelos de valoración empleados, de la metodología 

concreta aplicada en las estimaciones de valor en riesgo y en la agregación 

de riesgos entre posibles distintas unidades de negocio, de los criterios de 

simulación de factores de riesgos, y de la cobertura por el modelo del 

riesgo específico de la renta fija privada y de la renta variable. Las distintas 

metodologías aplicadas deberán ser apropiadas al nivel y complejidad de la 

operativa desarrollada, identificando expresamente las posibles limitaciones 

conocidas. 

 

6. Programa de análisis de estrés 

La descripción de la estructura de programas de análisis de estrés incluirá la 

definición y metodología de selección de escenarios, la periodicidad y criterios de su revisión, 

así como las políticas de límites de asunción de riesgos en situaciones de estrés y la 
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información suministrada periódicamente a la alta dirección. Los escenarios de estrés 

contemplados -bien sean históricos, previsionales, o análisis del peor caso- deberán ser los 

más adecuados a las posiciones y estructuras de riesgos mantenidas por la entidad.  

7. Programa de pruebas retrospectivas 

Junto con los resultados de las pruebas retrospectivas del último ejercicio, se 

explicarán las pruebas de contraste del modelo (especialmente en la definición de resultados 

-limpios vs. reales-, y los posibles criterios de ajuste).  

Con independencia de otras consideraciones sobre las efectuadas sobre los 

resultados reales, que incorporan la operativa intradía y otras comisiones cobradas o 

pagadas, la bondad del modelo se evaluará sobre pruebas retrospectivas limpias, efectuadas 

diariamente por comparación del valor en riesgo estimado sobre las posiciones de cierre del 

día con el cambio real o teórico del valor de la misma cartera al término del día siguiente. 

Si bien a efectos de determinación del capital regulatorio las  pruebas retrospectivas, 

así como los posibles recargos derivados del número de excepciones observadas en los 

últimos 250 días, se realizarán de forma global sobre toda la cartera, adicionalmente se 

realizarán pruebas de contraste a niveles desagregados por carteras, unidades de 

negociación y tipos de riesgos al objeto de contrastar más eficientemente la capacidad 

predictiva del modelo. 

8. Entorno tecnológico y controles de integridad de la información 

La descripción del entorno tecnológico incluirá un diagrama explicativo de los 

sistemas implicados en el proceso de medición y control del riesgo de mercado 

(fundamentalmente, sistemas de captura de las variables de mercado, sistemas de captura 

de posiciones, sistemas de valoraciones y sistemas de cálculo de VaR) y los flujos de 

información entre sistemas. 

De los controles implantados para asegurar la integridad de la información se 

detallarán, al menos, los siguientes procedimientos: 

- Procesos de conciliación de posiciones entre los sistemas de la sala de 

negociación, de contabilidad y de riesgos. 

- Procedimientos de identificación del perímetro de las carteras incluidas 

en el modelo. 

- Procedimientos de análisis diario de las exposiciones de riesgo. 

- Procedimientos de validación de las fuentes de precios de mercado, de 

sus volatilidades y de sus correlaciones. 

 

9. Estructura de límites 

La información facilitada sobre límites establecidos al riesgo de mercado alcanzará a 

su definición, la estructura jerárquica y los procedimientos establecidos para su aprobación, 

modificación, control y seguimiento, y comunicación de excesos. 

Se adjuntarán los test de uso disponibles para asegurar la eficacia de los límites 

aprobados, tanto en términos de sus consumos reales como en relación con los 

presupuestos de negocio de las unidades implicadas. 
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10. Sistemas de información 

La descripción de los sistemas de información implantados comprenderá el detalle 

de los distintos informes, periódicos o eventuales, de comunicación de los riesgos asumidos, 

de los resultados de gestión, y de los posibles excesos y desviaciones, así como sus 

destinatarios.  

Se adjuntará la información relevante que asegure la efectividad de los sistemas de 

comunicación establecidos para la toma de decisiones (actas de comités de negocio y 

riesgos, gestión de posibles excedidos en los límites de riesgos, límites de pérdida, 

decisiones de cierre o cobertura de posiciones asumidas, etc.). 

11. Bases de datos de la información relevante de la gestión de los riesgos 

de mercado: 

- Series diarias de VaR, correlacionado a nivel global y desagregado con el mayor nivel de 

detalle disponible. 

- Series de resultados empleadas en las pruebas retrospectivas, con el mayor nivel de 

desagregación disponible. 

- Series diarias de los distintos factores de riesgo (tipos de interés, tipos de cambio, 

precios de renta variable, volatilidades implícitas de las opciones, etc.) empleadas en las 

estimaciones de VaR. 

 

12. Detalle de tablas de las aplicaciones de cálculo del riesgo de mercado 

Se incorporarán los distintos manuales funcionales de la aplicación de cálculo de 

VaR y las tablas de los valores de entrada del modelo (posiciones y factores de mercado), 

con detalle de los campos y su descripción, y el detalle de las tablas de los cálculos parciales 

necesarios para la estimación del riesgo de mercado global del perímetro del modelo. 

Deberá manifestarse la capacidad de poner a disposición de los Servicios de 

Supervisión del Banco de España los datos necesarios para verificar la integridad de la 

información y permitir la réplica de las estimaciones de VaR a una fecha determinada. 

13. Desarrollos futuros y calendarios previstos de implantación 

Especialmente se explicará la incorporación de posibles exclusiones iniciales en el 

perímetro del modelo de unidades o carteras sujetas a riesgos de mercado, así como de los 

cambios previstos o planes futuros que afecten a los sistemas utilizados para la medición y 

control de los riesgos a los que se refiere la solicitud de autorización. 

14. Otras evaluaciones independientes 

Referencia a los informes de auditoría interna, con el alcance señalado en la 

normativa vigente, y las posibles auditorías externas que hubiesen sido efectuadas, junto con 

las pruebas realizadas para la revisión de los sistemas de control de riesgos y, en particular, 

de los sistemas de medición, y de verificación de la exactitud y rigor de los valores de entrada 

de posiciones. 

 

 B. DOSSIER DE SEGUIMIENTO RM 
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Las entidades que dispongan de un modelo interno aprobado para el cálculo de 

requerimientos mínimos de capital por riesgo de mercado, mantendrán actualizado un 

dossier de seguimiento del modelo interno, denominado Dossier de Seguimiento RM, con 

independencia de la información periódica y regular que deberán rendir al Banco de España 

sobre los riesgos de mercado asumidos en cada momento. 

Con un contenido semejante al ya expuesto en el Cuaderno RM, el Dossier de 

Seguimiento RM es la herramienta básica para un adecuado conocimiento de los cambios 

del modelo aprobado, al recoger la información relevante del mismo, de su evolución y de las 

posibles modificaciones que se vayan registrando. Deberá mantenerse permanentemente 

actualizado con la incorporación de las revisiones o modificaciones efectuadas en el modelo 

aprobado (nuevos productos, modificaciones del perímetro del modelo, revisión de fuentes 

de datos externos, modificaciones en las aplicaciones, cambios organizativos, etc.).   

No obstante, cualquier cambio relevante en el modelo (estrategias, nuevos negocios, 

modificaciones del perímetro, cambios sustanciales en los sistemas o en los requerimientos 

cuantitativos o cualitativos, etc.) deberá ser comunicado de inmediato al Banco de España, 

sin que sea en estos casos suficiente la necesaria actualización del Dossier de Seguimiento. 

El mantenimiento actualizado del Dossier de Seguimiento RM del modelo aprobado, 

cuyo contenido íntegro se recoge en el anejo 6, permitirá un conocimiento razonable por 

terceros interesados (supervisores, auditores, unidades de control, etc.) de las características 

generales y de la situación actual y evolución del modelo. 

Por su naturaleza, el Dossier de Seguimiento no se configura como un manual de 

riesgos y, al objeto de evitar duplicidades, en su cumplimentación no es necesario incorporar 

íntegramente el contenido de los diferentes manuales de gestión u operativos en los que se 

fundamenta y desarrolla la función de gestión y control de riesgos. Una referencia descriptiva 

o vínculo a dichos manuales, documentos o archivos, es adecuada a estos efectos. 

La información que incorpora el Dossier de Seguimiento RM se estructura, 

básicamente, en los siguientes apartados: 

1 Autores responsables del contenido, fecha de actualización 

2 Descripción del ámbito de aplicación del modelo 

3 Exposiciones y niveles de riesgo 

4 Políticas y Organización 

5 Sistemas de medición 

6 Programa de análisis de estrés 

7 Programa de pruebas retrospectivas 

8 Usos del VaR dentro de la entidad 

9 Entorno tecnológico y controles de integridad de la información 

10 Evaluaciones independientes 

11 Debilidades y desarrollos futuros 

 

4.5 Implantación de modelos AMA de riesgo operacional 
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A diferencia del riesgo de crédito, cuyo tratamiento regulatorio ha consistido 

tradicionalmente en la exigencia de unos requerimientos mínimos de capital, el riesgo 

operacional, hasta la fecha, se ha supervisado únicamente desde un punto de vista 

cualitativo. Precisamente, una de las mayores novedades de Basilea II ha sido la introducción 

de una carga explícita de capital por este riesgo.   

El uso regulatorio de los modelos avanzados AMA por las entidades significa que 

podrán cumplir con las exigencias de capital directamente con el resultado de sus modelos 

internos. Este planteamiento supone dar un paso más en comparación con los enfoques 

avanzados de riesgo de crédito, en donde se prevé que las entidades utilicen sus modelos 

internos, no para obtener el importe final de los requerimientos de recursos propios, sino para 

calcular ciertos parámetros que, posteriormente, se introducen en una fórmula regulatoria 

que proporciona la cifra de capital exigible. En este sentido, en el riesgo operacional existe 

una mayor similitud con la regulación actual del riesgo de mercado, pues la cifra de capital 

viene dada directamente por el modelo que ha sido creado según las necesidades de 

gestión, si bien la flexibilidad que se otorga en este riesgo es aún mayor, pues no se 

especifica qué método de medición se debe seguir.  

En la actualidad, los modelos de medición de riesgo operacional no están 

plenamente desarrollados por las entidades. Por una parte, por ser este el riesgo en el que 

existe menor tradición y experiencia de medición, ya que los recursos se han dedicado 

tradicionalmente a la gestión del riesgo de crédito, que es el principal riesgo de las entidades 

financieras, y en menor medida a otros como el de mercado. Por otra, porque este riesgo, a 

diferencia de los riesgos de crédito y mercado, no se circunscribe a determinadas unidades 

de la entidad o grupo, lo que implica que el ámbito de estos modelos sea muy amplio. 

Cualquier unidad de la entidad de crédito está expuesta al riesgo operacional. Por lo tanto, 

en la gestión de este riesgo están involucradas todas las unidades de la entidad (tanto en las 

líneas de negocio como en las líneas de soporte), siendo responsabilidad de cada director de 

unidad, la identificación, el seguimiento y la mitigación del riesgo operacional. 

La posibilidad de ir a enfoques más avanzados es una opción voluntaria de las 

entidades y no una imposición del supervisor. En todo caso, las entidades que decidan ir a 

los modelos AMA deberán cumplir plenamente  los  criterios cualitativos y cuantitativos que 

establece la nueva normativa, así como superar el proceso de validación supervisora, para 

que la cifra resultante del modelo surta efectos regulatorios.   

El acceso a los enfoques avanzados seguirá un proceso similar al descrito en 

relación con el riesgo de crédito. En la actualidad, se está desarrollando un cuaderno de 

solicitud del modelo avanzado de riesgo operacional, que se denominará Cuaderno AMA, y 

que, diseñado a la vista de la experiencia del Banco de España obtenida en visitas 

específicas a las entidades más avanzadas en este campo y de otros supervisores, recogerá 

información suficiente y adecuada para poder iniciar los procesos de validación. La 

documentación que se solicite en dicho Cuaderno habrá de ser remitida al Banco de España, 

para evaluar la conveniencia de aceptar a la entidad al proceso de validación supervisora que 

se iniciará en el ejercicio 2007.  

Por otra parte, se ha considerado necesario requerir de las entidades que pretendan 

aplicar un enfoque avanzado, el desarrollo de un plan de auditoría interna para revisar de 

manera continuada el marco de gestión del riesgo operacional, así como las actuaciones de 
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la unidad especializada en la gestión y medición de este riesgo. Este plan deberá cubrir todas 

las actividades significativas que expongan a los grupos a riesgos operacionales sustanciales.  

El contenido mínimo de dicha revisión debe abarcar la verificación de los siguientes 

aspectos:  

- La integración del sistema de medición en la gestión diaria de la entidad. 

- Los procedimientos y herramientas de gestión. 

- Los elementos que integran el sistemas de medición: 

- bases de datos internas 

- bases de datos externas 

- escenarios 

- factores de control y entorno de negocio utilizados en el modelo. 

- El entorno tecnológico y aplicaciones. 

 

De acuerdo con este plan se emitirán informes específicos de auditoría interna que 

serán remitidos con carácter semestral al Banco de España, a partir de junio de 2006, por 

aquellas entidades que pretendan utilizar el enfoque AMA en la primera fecha de implantación 

del nuevo Marco. En el anejo 7 se recoge el contenido mínimo de este informe de auditoría 

interna. Una vez autorizado el uso de los enfoques AMA a efectos regulatorios, dicho informe 

tendrá, probablemente, naturaleza anual.   

Como sucede con los riesgos de crédito y de mercado, aunque un modelo sea 

aceptado para uso regulatorio en una fecha concreta, dado que los propios modelos y la 

realidad varían, los supervisores y las entidades deberán seguir controlando su evolución. En 

consecuencia, el proceso de validación inicial deberá ser completado con un seguimiento del 

modelo. Para facilitar esta labor, el Banco de España está desarrollando también un dossier 

de seguimiento del modelo de riesgo operacional, que se denominará Dossier de 

Seguimiento AMA, el cual tendrá una estructura mínima de información similar a la 

establecida el en Cuaderno AMA, que las entidades deberán tener permanentemente 

actualizado y a disposición del Banco de España.  

Sin embargo, cualquier cambio relevante que afecte al modelo deberá ser 

comunicado de inmediato al Banco de España. Por otra parte, la cumplimentación y 

mantenimiento del Dossier es adicional a las obligaciones de información directamente 

derivadas de la normativa sobre solvencia que exista en cada momento. 

Por último, conviene recordar que, en el terreno del riesgo operacional, el supervisor 

seguirá verificando, además de la existencia de recursos propios suficientes, que los criterios 

cualitativos de gestión son adecuados al perfil del riesgo de cada entidad45. Es decir, que los 

sistemas de gestión del riesgo son efectivos y sirven verdaderamente para potenciar el 

análisis y la mitigación del riesgo operacional en el que incurren las instituciones. 

                                                                          

45 El Comité de Basilea publicó en febrero de 2003 un compendio de buenas prácticas para la gestión  del riesgo operacional, “Sound practices for the 

management and supervision of operational risk”, que contiene diez principios básicos en la gestión y supervisión de este riesgo, y que es aplicable a 

todo tipo de entidades, independientemente del enfoque de medición que vayan a seguir. 
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5 Validación supervisora de enfoques avanzados 

5.1 Condiciones necesarias 

 

La nueva regulación de recursos propios establece unos requisitos mínimos muy 

estrictos para poder acceder a la utilización de los enfoques avanzados para los riesgos de 

crédito, mercado y operacional. Es importante destacar que el cumplimiento de dichos 

requisitos es un paso previo a la validación supervisora. Por ello, es necesario que las 

entidades que deseen solicitar la autorización para usar dichos enfoques previamente 

realicen un análisis detallado del grado de cumplimiento de los requisitos mínimos 

establecidos.  

No obstante, partiendo de la experiencia adquirida en España en la revisión 

supervisora de los modelos internos, cabe destacar como aspectos críticos previos a la 

validación supervisora los siguientes: 

5.1.1 IMPLANTACIÓN Y USO EFECTIVO DE LOS SISTEMAS AVANZADOS DE GESTIÓN: TEST DE USO 

 

El principal objetivo del desarrollo de modelos internos debe ser mejorar la gestión 

de los riesgos. Aunque, sin duda, los cambios regulatorios han podido servir de acicate a 

algunas entidades para poner en marcha o acelerar un proceso de cambio en los sistemas 

de medición de sus riesgos, no es admisible desde un punto de vista supervisor desarrollar 

modelos exclusivamente con el fin de calcular el capital regulatorio, buscando con ello  

reducir los requerimientos de recursos propios u obtener alguna ventaja en la imagen de la 

entidad. 

Por ello, como ya se ha venido insistiendo, un requisito básico para su utilización a 

efectos regulatorios es que los modelos estén integrados en la gestión diaria de los riesgos, y 

formen parte de la cultura y los procedimientos habituales de la entidad. El uso de los 

modelos para, entre otros fines, la asunción y seguimiento de los riesgos, la fijación de 

precios, el establecimiento de límites, la asignación de capital, la evaluación de resultados o 

la elaboración de informes para la dirección, contribuirá a garantizar que el modelo está 

plenamente implantado y facilitará la detección de posibles errores por las distintas áreas 

implicadas. 

El hecho de que el modelo que se apruebe con fines regulatorios esté integrado en 

la gestión no implica que los resultados generados por el mismo deban ser idénticos a 

efectos de gestión y regulatorios. Así, por ejemplo, el horizonte temporal o el nivel de 

confianza que establece Basilea II para estimar el valor en riesgo, en el caso del riesgo de 

mercado, o los factores de riesgo de crédito que intervienen en el cálculo de capital, a fin de 

hacer homogéneos dichos cálculos entre las distintas entidades, no tienen por qué ser los 

que la entidad utilice internamente para fijar precios, calcular el capital económico o cualquier 

otro uso. En otras palabras, es razonable y esperable que un mismo modelo genere 

resultados distintos dependiendo del fin para el que se vayan a utilizar, regulatorio o de 

gestión, pero no es aceptable desarrollar dos modelos distintos. 
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Comprobar la implantación efectiva en la gestión diaria del riesgo y los usos internos 

del modelo es una pieza clave tanto de la validación interna como de la revisión supervisora  

asociada al proceso de autorización de dichos modelos. Es lo que se denomina el test de 

uso. No es posible realizar una validación supervisora sin que los sistemas estén plenamente 

operativos durante un período suficiente. Por ejemplo, para poder utilizar los enfoques IRB, 

en el caso del riesgo de crédito, la normativa exige un período mínimo de utilización interna 

de los sistemas de clasificación de tres años, una vez finalizado el período transitorio. 

En concreto, en el caso del riesgo de crédito, para poder solicitar la autorización 

para utilizar los enfoques IRB se deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Las exposiciones que quedan fuera del tratamiento IRB no pueden tener importancia 

significativa en términos de riesgo. Por ello, el porcentaje inicial mínimo exigible de cobertura 

de los enfoques IRB deberá superar el 50% de las exposiciones calculadas en términos de 

EAD. 

- Para que a la entidad se le autorice la utilización de enfoques IRB a una parte de sus 

exposiciones, deberá desarrollar sistemas que le permitan aplicar dichos enfoques a todas 

sus exposiciones significativas en un plazo razonable y adecuado al perfil de riesgos y 

características de la entidad. 

- En consecuencia, al final del período de implantación progresiva la entidad tendría que 

estar tratando del orden del 90% de las exposiciones bajo los enfoques IRB. Para realizar 

este cálculo se excluirán los segmentos para los que sea aceptable el uso parcial permanente 

y las exposiciones se calcularán en términos de EAD. 

- Los enfoques IRB básicos se espera que tengan carácter transitorio, de forma que las 

entidades que opten por aplicarlos a algunos de sus segmentos deberían ser capaces de 

desarrollar sistemas para la utilización de IRB avanzados en un plazo razonable desde que 

hayan sido autorizados a utilizar los enfoques básicos, lo que conlleva el cálculo de todos los 

parámetros de riesgo contemplados en los enfoques avanzados (LGD, EAD y M). 

 

5.1.2 DOCUMENTACIÓN 

 

Otro aspecto esencial previo a la validación supervisora y al que en ocasiones no se 

presta la suficiente atención es la documentación de todas las políticas y procedimientos que 

enmarcan la actuación de la entidad en materia de gestión de riesgos, incluyendo los 

sistemas de medición utilizados y los procedimientos de validación interna. 

La documentación no puede ser entendida como mera exigencia regulatoria, debe 

ser útil para las áreas implicadas en la gestión de los riesgos, cuya participación en su 

elaboración es imprescindible. Por ello, se debe buscar un equilibrio entre un nivel de detalle 

suficiente y su utilidad desde un punto de vista práctico. Además, se deben arbitrar 

mecanismos para su mantenimiento, que garanticen su vigencia y correspondencia con la 

realidad. 

La nueva regulación establece requisitos muy estrictos sobre la documentación por 

escrito del diseño y detalles operativos de los sistemas internos de gestión y control de los 

distintos riesgos, incluidos, entre otros, el cumplimiento de los requisitos mínimos, la 

organización y responsabilidades de todos los departamentos implicados en la gestión de los 
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riesgos y la metodología de los modelos estadísticos utilizados para medir los riesgos, con 

indicación de sus limitaciones, así como los procedimientos para su validación. 

Cabe señalar que la utilización de modelos adquiridos a terceras partes no exime de 

los requisitos de documentación. La entidad debe tener un conocimiento suficiente del 

funcionamiento de dichos modelos y suplir la posible falta de información confidencial sobre 

el desarrollo de alguna de sus partes con la utilización de otras técnicas de validación. En 

definitiva, debe ser capaz de demostrar al supervisor que los modelos adquiridos cumplen 

con los requisitos mínimos establecidos por la regulación. 

5.1.3 BASES DE DATOS 

 

Disponer de bases de datos adecuadas resulta complicado a efectos de la 

implantación y revisión del sistema de medición de cualquier riesgo, aunque la dificultad 

difiere dependiendo del riesgo de que se trate. Así, en el caso del riesgo de crédito y 

operacional la modelización del comportamiento de los factores de riesgo resulta mucho más 

compleja que en el caso del riesgo de mercado. 

Dos problemas frecuentes de la información disponible en las bases de datos son su 

falta de calidad, principalmente porque son incompletas o inconsistentes, y de “trazabilidad”, 

entendida como la posibilidad de identificar las fuentes de las que procede la información. 

Para garantizar la calidad es necesario establecer procedimientos que concilien la 

información utilizada en la gestión del riesgo de crédito con la contable y el resto de 

información de gestión. La trazabilidad es un requisito básico para permitir auditar la 

información utilizada. 

La nueva regulación establece, en general, unos requerimientos muy estrictos sobre 

la recogida, almacenamiento y organización de la información, así como sobre el período de 

observación necesario. Además, cuando la información disponible sea limitada, 

evidentemente sin dejar de ser suficiente para estimar los riesgos asumidos, se debe añadir 

un mayor margen de prudencia a las estimaciones realizadas.  

5.1.4 VALIDACIÓN INTERNA Y SEGUIMIENTO 

 

La validación interna es un prerrequisito ineludible para la validación supervisora. 

Consiste en que una unidad especializada de la propia entidad, con suficiente independencia, 

obtenga una opinión técnica sobre la adecuación del modelo interno para ser usado a los 

efectos de gestión establecidos. Debe identificar todos los usos relevantes, tanto internos 

como regulatorios, y concluir sobre su utilidad y efectividad. 

Dicha validación no se debe circunscribir exclusivamente a los aspectos 

metodológicos y cuantitativos de los modelos, sino que debe extender su alcance a la 

verificación de que se cumplen todos los requisitos mínimos establecidos por la regulación 

para utilizar los enfoques avanzados. 

La función de validación interna ha de estar claramente establecida. Esta validación 

interna debe, al menos: 
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- Tener adecuadamente identificados sus objetivos y procedimientos. 

- Estar suficientemente centralizada y coordinada con la auditoría interna 

y con los usuarios de los modelos internos. 

- Ser independiente de quien usa los modelos y los desarrolla o adquiere. 

- Identificar todos los usos relevantes y opinar sobre la utilidad de cada 

modelo para cada uno de dichos usos. 

- Realizar un seguimiento continuo de los modelos, dado que irán 

evolucionando a lo largo del tiempo. 

 

Conviene señalar que mientras que la función de la auditoría interna es verificar el 

correcto funcionamiento de los procedimientos establecidos para la gestión y control del 

riesgo, también los de la propia validación interna, la función de validación interna incluye la 

evaluación de si tales procedimientos, incluyendo las metodologías de cálculo del riesgo, son 

adecuados a la estrategia y el perfil de riesgo de la entidad. 

5.1.5 EVALUACIÓN DE LA SUFICIENCIA DE CAPITAL 

 

Aunque la nueva regulación no hace distinción en el Pilar 2 entre entidades que 

apliquen enfoques estándar o avanzados, conviene repetir que no son aceptables los 

sistemas de medición ni las estimaciones cuyo diseño y aplicación tengan como único 

propósito la utilización de dichos enfoques y cuyo uso consista exclusivamente en el cálculo 

de los requerimientos regulatorios de capital. 

En consecuencia, las entidades más avanzadas no deberían asignar capital 

exclusivamente en función de los requerimientos mínimos regulatorios ya que ni éstos cubren 

todos los riesgos, ni el modelo regulatorio tiene en cuenta ciertos factores que las entidades 

deben considerar, como el grado de diversificación o concentración en el caso del riesgo de 

crédito. La base de partida del proceso de evaluación de la suficiencia de capital debe ser un 

cálculo de capital económico, no una mera extensión del capital regulatorio, que, además, 

debe utilizarse en la gestión.  

Por ello, como paso previo al inicio de cualquier proceso de validación supervisora, 

la entidad debe demostrar que es capaz de contar con un modelo de capital económico que 

le permita realizar el proceso de la evaluación de la suficiencia de su capital. 

5.2 Validación de enfoques IRB de riesgo de crédito 

 

La utilización de los enfoques IRB, básico y avanzado, ha de ser aprobada 

específicamente por el supervisor. Por tanto, para cada cartera significativa, el supervisor 

debe formarse una opinión sobre la adecuación de las estimaciones internas de los factores 

de riesgo para su uso en el Pilar 1.  

La validación supervisora de estas estimaciones tiene por finalidad obtener una 

opinión fundada sobre la validez del uso de los procedimientos IRB para el Pilar I en cada una 

de las carteras. Estas opiniones junto con otra información disponible sobre la entidad de 

crédito forman la base para que, finalmente, el supervisor apruebe o no el uso de un enfoque 

IRB.  
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La experiencia práctica existente de este tipo de estimaciones sugiere que, en 

general, la validación por métodos estadísticos rigurosos de pruebas retrospectivas no es 

posible. En consecuencia, los métodos indirectos, el juicio humano, la comparación con otras 

estimaciones, los análisis de estabilidad y los elementos cualitativos, juegan un papel 

fundamental al tratar de decidir si es razonable o no el uso de tales estimaciones para el 

cálculo de capital mínimo regulatorio. 

El gráfico siguiente sintetiza las relaciones entre el proceso de aprobación, la 

validación supervisora, el seguimiento del enfoque IRB y la validación interna de los modelos. 

 

 

 

 

 

 

 

La finalidad de la validación supervisora de un modelo interno de riesgo de crédito 

es obtener una opinión técnica sobre su adecuación para ser usado a efectos regulatorios. 

El proceso de validación supervisora consiste en examinar y evaluar, para cada 

cartera significativa, todos los elementos esenciales del sistema de gestión de riesgo de 

crédito con objeto de comprobar que el mismo: 

- Está implantado en la organización y se utiliza. 

- Produce resultados razonables para la aplicación regulatoria. 

- Cuenta con unos entornos de control y tecnológico apropiados para las 

condiciones específicas en que se aplica. 

- Está sujeto a adecuados procedimientos de validación interna y 

seguimiento. 

- Cumple con los demás requisitos mínimos establecidos en las normas. 

 

5.2.1 PROCESO DE VALIDACIÓN SUPERVISORA 

 

Desde un punto de vista práctico, es eficiente dividir el proceso de validación en 

etapas que agrupen tareas, en las que se analicen o examinen las cuestiones que afectan, 

individual o conjuntamente, a los diferentes parámetros de riesgo. Para llevar a cabo la 

revisión del sistema hemos identificado cinco etapas que se corresponden con otras tantas 

áreas de atención: 

- Metodología y documentación. 

Proceso de aprobación

Validación supervisora

Validación interna

IRB
Sí

No

Enfoque 
estándar

Solicitud 

Proceso de aprobación

IRB
Sí

No

Entidad Enfoque 
estándar

Seguimiento 
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- Datos. 

- Procedimientos cuantitativos. 

- Procedimientos cualitativos y ambiente de control. 

- Entorno tecnológico. 

 

En primer lugar, es necesario comprender las metodologías utilizadas a partir de la 

documentación existente, por lo que es conveniente agrupar esos dos aspectos. 

El siguiente paso es disponer de bases de datos fiables para, aplicando las 

metodologías, llevar a cabo pruebas cuantitativas. La interpretación de dichas pruebas 

requiere considerar aspectos cualitativos. 

Además, hace falta entender y verificar que el entorno de control es adecuado y que 

la organización y el uso interno respaldan la utilidad y el funcionamiento del sistema. Por 

último, parece necesario analizar si existe un entorno tecnológico que permita su eficaz 

utilización. 

En caso de aprobación del enfoque IRB a efectos regulatorios, la validación 

supervisora no termina con lo anterior, ya que es necesario un seguimiento del modelo. 

Para hacer más eficiente el proceso de validación, el supervisor puede utilizar 

recursos de la propia entidad o externos, con suficientes garantías de independencia y 

capacidad, para realizar algunas tareas e incluso etapas enteras que impliquen un elevado 

consumo de tiempo o recursos, compatibilizando el uso de recursos externos con un nivel de 

riesgo supervisor razonable. 

La evaluación de la metodología y documentación, y las revisiones cuantitativas y 

cualitativas46 deben ser realizadas básicamente por el supervisor. Con respecto a las 

revisiones de las bases de datos y del entorno tecnológico, lo más eficaz, especialmente en 

entidades grandes y complejas, es exigir a la entidad una revisión previa suficientemente 

detallada que, en general, será completada con pruebas específicas en cada caso. 

Aunque en un futuro será conveniente la implicación de la auditoría interna en todas 

las fases de validación del modelo, las previsibles limitaciones de recursos y la ausencia de 

personal cualificado para determinadas tareas hacen aconsejable que en un primer momento 

la auditoría interna se centre al menos en las fases de revisión de los datos, en el entorno de 

control y tecnológico, y en ciertos aspectos cualitativos, como la implantación efectiva del 

modelo en la gestión. Con esta finalidad el Banco de España requerirá, como ya se ha 

indicado, un informe específico de la auditoría interna. 

Adicionalmente, para reducir en lo posible el riesgo supervisor, es conveniente 

contar también con un informe específico de un auditor externo, al menos referido a las fases 

de revisión de los datos y del entorno tecnológico. 

                                                                          

46 Buena parte de las tareas tienen tanto componentes cualitativos como cuantitativos. 
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En el caso de filiales en otros países estos informes de la auditoría interna y del 

auditor externo deberían ser utilizados tanto por el supervisor local como por el de la matriz, 

para que ambos se puedan basar en los mismos datos con relativa seguridad. 

Conviene precisar que tanto los métodos de clasificación de exposiciones o 

acreditados y de calibración (obtención de estimaciones de los parámetros de riesgo para 

cada una de las clases homogéneas de riesgo) como la información disponible y la forma de 

gestionar el riesgo de crédito son muy diferentes, dependiendo de las características de la 

cartera. 

Seguidamente se precisan los objetivos y se mencionan procedimientos para cada 

una de las etapas anteriores sin discutir en detalle las particularidades que aparecen en cada 

tipo de cartera. 

 

 

Utilizando como base la información aportada por la entidad, se trata de: 

- Comprender y analizar el sistema de calificación o puntuación: el tipo de modelo 

de clasificación u ordenación y la lógica que lo sustenta, las variables explicativas y las 

pruebas utilizadas para su desarrollo y validación. Es especialmente relevante estudiar quién 

ha desarrollado el modelo, con qué datos, para qué finalidad y qué pruebas se han realizado 

interna o externamente para validar su funcionamiento inicial. 

El tipo de procedimiento de asignación de calificaciones está condicionado por las 

particularidades de cada tipo de cartera. Normalmente este tipo de clasificaciones está 

orientado a agrupar acreditados u operaciones con  similar calidad crediticia en términos de 

probabilidad de incumplimiento, incorporándose en una etapa posterior la división según la 

LGD de cada exposición. 

Sin pretender una clasificación exhaustiva de todas las posibilidades, las 

combinaciones más frecuentes en las entidades españolas son: 

- Empresas, se trata de sistemas orientados al acreditado, que incorporan la LGD asociada 

a cada exposición individual en una etapa posterior: 

 

- Sistemas de calificación basados en asignaciones directas a las clases 

de calificación con base en descripciones de las categorías. 

- Sistemas de calificación basados en una puntuación subyacente con 

una definición de las clases de calificación en términos de intervalos de la 

puntuación. Normalmente alguno de los valores de entrada de la 

puntuación incluye valoraciones efectuadas por analistas. 

 

- Minoristas, se trata de sistemas orientados a la operación que normalmente no 

incorporan la LGD directamente en la asignación de la puntuación, aunque hay excepciones: 

 

A.  REVISIÓN Y VALORACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y DOCUMENTACIÓN 
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- Sistemas de puntuación de admisión (sociodemográficos): se utilizan 

para la aprobación de operaciones y para la reevaluación de operaciones 

concedidas recientemente (típicamente durante el primer año de vida de la 

operación). 

- Sistemas de puntuación de comportamiento: orientados a la concesión 

de operaciones de clientes y a reevaluar la cartera a una fecha dada.  

 

En carteras con pocos incumplimiento, caso especialmente frecuente tratándose de 

grandes empresas, bancos y soberanos, la adecuada comprensión de la metodología de 

asignación de calificaciones o puntuaciones y de sus limitaciones es particularmente 

importante por la ausencia de procedimientos directos de pruebas retrospectivas (no se 

dispone de un número suficiente de incumplimientos). Por el contrario,  en la validación de 

muchos sistemas de puntuación aplicados en segmentos minoristas, tiene un papel más 

importante el análisis del comportamiento del modelo en términos de la experiencia interna y 

procedimientos cuantitativos de pruebas retrospectivas.  

En la práctica puede suceder que no sea fácil o posible conocer hasta el último 

detalle la metodología utilizada. Por ejemplo, en el caso en que la entidad utilice modelos 

adquiridos a terceros (vendor models),, que se caracterizan porque una tercera parte 

suministra el procedimiento de asignación de calificaciones o puntuaciones, o partes 

significativas del mismo) es frecuente que parte de los algoritmos de clasificación y pasos 

fundamentales en la obtención de las variables y parámetros  utilizados no sean conocidos 

por la entidad usuaria.  Desde el punto de vista de la validación, esta falta de conocimiento 

último de algunos detalles de la metodología utilizada tiene una repercusión muy diferente 

dependiendo de las características de la cartera analizada, como se ha comentado 

anteriormente. 

- Analizar las definiciones básicas. Es fundamental analizar las definiciones de 

incumplimiento y de pérdida utilizadas, los criterios de obtención de las clases homogéneas 

de riesgo (tanto las utilizadas internamente como las finalmente empleadas para los cálculos 

regulatorios) y los fundamentos de los algoritmos de estimación de los parámetros de riesgo 

(calibración). En cuanto a la definición de incumplimiento, al menos hay que evaluar tanto la 

parte objetiva como la subjetiva, los criterios para determinar los incumplimientos técnicos y 

el tratamiento de las  refinanciaciones. En relación con la definición de pérdida utilizada, hay 

que entender el conjunto de decisiones adoptadas para calcular de forma adecuada las 

pérdidas económicas (tipo de descuento, cuándo termina el proceso de recuperación,  

imputación de costes). 

 

Los fundamentos de los algoritmos de calibración son cada vez más complejos y su 

adecuada comprensión requiere, tanto en las entidades como en los supervisores, la 

participación de personal con una formación avanzada en estadística y modelos de 

probabilidad. 

- Con respecto a la asignación de PD: 

En carteras minoristas las técnicas más utilizadas son modelos simples de regresión 

logística con ajustes al ciclo simples basados en un escalado de las frecuencias de 

incumplimiento teóricas deducidas de la regresión mediante un promedio simple tasa de 
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morosidad a largo plazo, adecuada para la cartera y entidad considerada. En algunos casos 

se proponen ajustes al ciclo más complejos, utilizando variables macroeconómicas que 

permiten considerar estimaciones ligadas a un momento concreto del ciclo y finalmente se 

promedian estas estimaciones cíclicas para obtener una estimación adecuada para el cálculo 

del capital regulatorio.  

En carteras de empresas, especialmente para los segmentos afectados por los 

problemas de escasez de información sobre incumplimientos, se aplican fundamentalmente 

dos tipos de métodos: 

- Técnicas de asociación a una escala externa (mapping) : en los que el 

problema de asignar estimaciones se soluciona utilizando un procedimiento 

para identificar las clases internas con clases externas para las que ya se 

conocen estimaciones de PD. El caso más típico es asociar a cada clase 

interna una determinada calificación dentro de las escalas de las agencias 

de calificación y finalmente utilizar alguna de las estimaciones de PD 

disponibles para estas escalas externas. 

 

- Métodos basados en asunción de hipótesis fuertes sobre el 

comportamiento estocástico del modelo de calificación y la utilización de 

propiedades de estos modelos teóricos para determinar estimaciones 

implícitas de PD a partir de información observable diferente de los 

incumplimientos.  

Dependiendo del tipo de información utilizada se pueden clasificar en: 

- Métodos basados en información de mercado; diferenciales 

(spreads) de crédito, variables macroeconómicas, cotizaciones de 

acciones, etc. Por ejemplo, en modelos tipo Merton. 

- Métodos no basados en información de mercado: matrices de 

transición internas o externas. Por ejemplo: se asume que las 

transiciones de calificación interna siguen un proceso de Markov 

estacionario en un horizonte dado y a partir de una matriz de 

transiciones observadas de un horizonte suficientemente largo 

(típicamente 3 años) se obtienen unas PD implícitas por clase de 

calificación para el horizonte de un año. 

 

- Respecto a la LGD y los CCF, la situación actual es radicalmente diferente. 

Generalmente, las entidades utilizan procedimientos muy simples y agregados basados en 

medias históricas. Previsiblemente la situación irá cambiando a medida que se disponga de 

más datos que hagan posible una adecuada diferenciación de riesgo en términos de 

componentes de riesgo para estos parámetros. 

 

- Identificar variaciones a lo largo del tiempo en diferentes elementos del sistema de 

calificación: es necesario identificar variaciones a lo largo del tiempo en los sistemas de 

puntuación o calificación, en las definiciones de incumplimiento o de pérdida y en la 

segmentación de la cartera que puedan afectar a la homogeneidad de los datos o a la 

capacidad predictiva del modelo. En particular, se analizan los criterios y procedimientos 
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utilizados para la reevaluación de operaciones o acreditados (obtención de la puntuación o 

calificación  actual) inicialmente evaluados por otros sistemas. 

 

- Detectar deficiencias en la documentación: éstas tendrán que ser subsanadas por la 

entidad. En particular, se revisan los manuales de calificación y el resto de la documentación 

que recoge el cumplimiento de los requisitos mínimos. 

 

Para facilitar esta etapa, es útil estandarizar la información, diseñando y utilizando 

unos contenidos mínimos. 

 
 

La opinión sobre las bases de datos utilizadas para estimar los parámetros de riesgo 

y sobre otras necesarias para calcular el capital regulatorio es fundamental en la validación 

supervisora. Además, es importante asegurarse de que su calidad se mantendrá en el tiempo 

y por lo tanto hay que analizar los procedimientos de construcción y mantenimiento. El 

objetivo fundamental de esta etapa es obtener unas bases de datos de calibración47 y unas 

exposiciones clasificadas fiables, que permitan llevar a cabo la revisión cuantitativa. 

Las principales tareas de esta etapa son: 

- Con respecto a las bases de datos de calibración48 del modelo, pronunciarse sobre: 

 

- La idoneidad de su estructura y la suficiencia de la información 

contenida, distinguiendo entre campos originales y campos calculados, e 

identificando los campos necesarios para el enfoque IRB. 

 

- Su integridad y consistencia: 

- Inclusión de todas las operaciones que cumplan las 

especificaciones del ámbito de aplicación del modelo. 

- Coherencia interna de la información que conforma la base de 

datos de trabajo. 

- Coherencia externa, anclaje de los datos con otros elementos 

relevantes de los sistemas de información de la entidad: estados 

contables, regulatorios, de gestión,... 

 

- Valorar la adecuación de las bases de datos utilizadas49 en la construcción de las bases 

de datos de calibración del modelo, identificando todos los campos relevantes, y analizar, 

entre otros aspectos: 

                                                                          

47 Las que sirven para obtener las estimaciones de PD, LGD y en su caso EAD (a través de los CCF). 

48 En un futuro es posible que se llegue a su estandarización para carteras suficientemente relevantes. 

B. REVISIÓN DE LOS DATOS 
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- Los procedimientos de construcción de la base de datos de calibración: 

carga de datos desde las distintas aplicaciones o bases de datos fuente, 

criterios de selección de datos (especialmente los de clientes y 

operaciones), razonabilidad de los supuestos utilizados ante faltas de 

información y de los algoritmos utilizados para obtener ciertos campos 

críticos (fecha de inicio de la operación, fecha de incumplimiento, fecha de 

cancelación y calificaciones reevaluadas), ... 

- Las diferentes definiciones de incumplimiento que se hubieran utilizado50 

en la base de datos de calibración, su consistencia a lo largo del tiempo, y 

su homogeneidad para usos regulatorios. 

- La posibilidad de reevaluación de operaciones antiguas51 con los 

sistemas de calificación en uso en la fecha de revisión, y en su caso, la 

última reevaluación efectuada para la calibración del modelo. 

 

- A efectos de los cálculos regulatorios, analizar los procesos de obtención de la base de 

datos de exposiciones actuales, así como los seguidos para la correcta asignación a cada 

operación de sus correspondientes parámetros de riesgo. 

 

Para esta etapa, como se ha dicho anteriormente, lo más eficiente es trabajar sobre 

la base de los informes específicos de la auditoría interna y del auditor externo. No obstante, 

en general dichos informes deberían completarse con pruebas específicas para cada caso. El 

supervisor, como mínimo, debería realizar directamente una revisión de las distribuciones 

asociadas a los campos críticos: incumplimiento, pérdidas realizadas, exposiciones, etc., de 

cara a detectar valores extraños (outliers), correlaciones sospechosas, concentraciones 

anormales, etc52...  

 

Una vez que se entienden las metodologías y se dispone de bases de datos de 

calibración y de exposiciones clasificadas fiables, es posible realizar diferentes pruebas 

cuantitativas que, básicamente, se pueden clasificar en cuatro grupos: procedimientos de 

réplica, contrastes (o indicadores) numéricos, análisis de estabilidad y análisis de sensibilidad. 

- Procedimientos de réplica.  

Se trata de obtener resultados ya calculados por la entidad utilizando las bases de 

datos y los algoritmos analizados en la etapa de revisión de la metodología. Este tipo de 

prueba es especialmente útil para confirmar que se han entendido correctamente las 

definiciones que se están utilizando, los algoritmos de estimación de los parámetros de 

riesgo, etc., y que las bases de datos analizadas son realmente las que la entidad emplea 

                                                                                                                                                 

49 Bases de datos fuente o de origen de donde se nutren las bases de datos de calibración. 

50 En caso de que las definiciones implícitas en distintas tablas de las bases de datos fueran diferentes por haber variado a lo largo del tiempo, ser 

diferentes entre factores de riesgo o, incluso, para un mismo factor de riesgo si hay problemas de homogeneidad. 

51 Toda operación que se concedió atendiendo a un sistema de calificación que ya no está en vigor. 

52 Para ello el uso de herramientas simples de análisis descriptivo de las distribuciones es muy útil. 

C. REVISIÓN CUANTITATIVA 
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cuando calcula las estimaciones internas y los resultados del enfoque IRB. En particular, se 

replican: 

- Los incumplimientos53. 

- Las pérdidas asociadas a las operaciones que están marcadas como 

incumplimientos54. 

- La segmentación de la cartera en clases homogéneas. 

- Las puntuaciones o calificaciones de las operaciones o acreditados55. 

- La calibración, es decir las estimaciones de los parámetros de riesgo 

(PD y LGD especialmente). 

- Los diferentes resultados del modelo. 

 

- Contrastes (indicadores) numéricos.  

Son indicadores estadísticos obtenidos a partir de los datos observados, que se 

utilizan para cuantificar, entre otros, la capacidad discriminante del sistema de calificación o 

puntuación, la precisión de las estimaciones de los parámetros de riesgo (pruebas 

retrospectivas), la homogeneidad de las calificaciones (a lo largo del tiempo o entre diferentes 

unidades) y la compatibilidad entre dos sistemas de calificación. Más concretamente, con 

respecto a: 

- Pruebas retrospectivas de las PD: Desafortunadamente, incluso en 

carteras con un número de acreditados alto, debido a la existencia de 

correlación entre los incumplimientos, encontrar un contraste estadístico 

adecuado para determinar si las observaciones respaldan las PD estimadas 

por el modelo es muy difícil, por lo que, en general, estos ejercicios no son 

concluyentes, aunque proporcionan información adicional que puede 

ayudar a comprender la estimación realizada de las PD. 

 

En algunos sistemas (generalmente de empresas) se obtienen explícitamente del 

modelo estimaciones de las frecuencias de incumplimiento a observar en el próximo año para 

cada una de las clases de calificación o segmento homogéneo. Dichas estimaciones se 

utilizan como valores de entrada para producir una estimación media a largo plazo que 

cumpla con las especificaciones marcadas en la regulación a efectos de capital. En estos 

                                                                          

53 Utilizando las bases de datos de calibración y la parte parametrizable (objetiva) de la definición de incumplimiento, deberíamos ser capaces de replicar 

los incumplimientos presentes en la base de datos por causas objetivas. Si no es este el caso, habrá que averiguar cuál es la causa hasta eliminar las 

discrepancias. 

54 Es importante notar que, en general, las pérdidas de las operaciones con incumplimiento y cuyo proceso de recuperación ya ha terminado no están 

totalmente determinadas, ya que puede ser necesario descontar flujos, elegir tipos de descuento, imputar costes directos e indirectos, etc.  

55 En la práctica, aparecen fundamentalmente dos tipos de problemas: 

− Réplicas de los rating basados en valoraciones subjetivas (que incorporan juicios de analistas internos o externos): la réplica es problemática 

cuando la asignación de la puntuación o de la clase de calificación depende de interpretaciones subjetivas de definiciones imprecisas o cuando 

se quiere replicar la valoración del analista utilizando como valores de entrada la información que este usó para obtener la valoración. 

Normalmente, el mínimo razonable en esta situación es que la documentación existente y la interacción con los propios analistas permita 

entender las valoraciones. La experiencia muestra que, en general, es difícil ir mucho más lejos (replicar la valoración utilizando la información 

utilizada en su día por el analista). 

− Réplicas de puntuación que en su día fueron evaluados con sistemas que ya no están vigentes en la entidad y que utilizaban variables distintas a 

las de las nuevas herramientas. Este es un caso frecuente en las carteras de minoristas. 
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casos la comparación directa entre las frecuencias de incumplimiento estimadas ex ante y las 

observadas ex post tiene sentido.  

Por el contrario, en muchos sistemas de puntuación no se tiene una estimación 

explícita de las frecuencias de incumplimiento a observar en el próximo ejercicio ya que los 

métodos de estimación utilizan directamente promedios y datos que abarcan cierto número 

de años observados bajo diferentes condiciones macroeconómicas, sin incorporar 

explícitamente al modelo esas variables. En estas condiciones, la comparación directa entre 

frecuencias observadas en un ejercicio con las estimaciones del modelo no es homogénea y, 

en general, la comparación entre las estimaciones y las medias observadas en un periodo 

suficientemente largo no es posible por falta de datos (o falta de datos comparables). 

- Calidad del orden inducido por la calificación. En general, sí es posible 

pronunciarse sobre la capacidad discriminante del sistema de calificación o 

puntuación utilizando diversos índices56. Las medidas anteriores 

normalmente se utilizan para cuantificar la capacidad discriminante global57 

(totalidad de la cartera). Sin embargo, en los enfoques IRB estamos 

interesados tanto en contrastar que el orden teórico de la calificación o 

puntuación esté respaldado por los datos observados como en la calidad 

del orden local (que afecta a un segmento de la cartera con calificación en 

un intervalo)58. Es posible utilizar medidas similares a las anteriores para 

obtener indicadores de la calidad de la ordenación local. 

 

- Homogeneidad en la asignación de la calificación. También existen 

procedimientos estadísticos, como técnicas de análisis multivariante, que 

pueden ayudar a detectar posibles problemas de homogeneidad59 en las 

calificaciones, tanto a lo largo del tiempo como entre diferentes unidades 

dentro de la entidad. En general, estos procedimientos de alerta tienen que 

completarse con un análisis detallado de cada caso para concluir 

efectivamente que las calificaciones no son homogéneas.  

 

- Compatibilidad entre sistemas de calificación diferentes. Es importante 

encontrar procedimientos para decidir si dos sistemas de calificación o 

puntuación son compatibles o no, en el sentido de que tiendan a mantener 

el orden relativo existente entre contrapartidas u operaciones. Si existe una 

muestra suficiente de operaciones valoradas por ambos sistemas, se 

pueden utilizar índices que cuantifican el grado de concordancia entre 

ambas clasificaciones. Este tipo de análisis es importante para justificar 

                                                                          

56Ratio de precisión (AR),área bajo la curva denominada ROC, estadístico de Kolmogorov-Smirnov, … 

57 Las medidas de capacidad discriminante global estiman el grado de separabilidad ex ante utilizando la calificación o puntuación entre las 

distribuciones de operaciones buenas (operaciones que no han terminado en incumplimiento en el horizonte de un año) y operaciones malas.  

58 Se trata de algo crucial para los objetivos internos si el modelo se utiliza en la fijación de precios o en la asignación de capital económico. 

59 El problema de la homogeneidad es especialmente importante en los sistemas de calificación que utilizan de forma esencial valoraciones subjetivas 

de analistas (internos o externos). Este tipo de sistemas es muy común en las carteras de empresas. 
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ciertas técnicas de asociación utilizados en la práctica de las entidades para 

ciertas carteras. 

 

- Análisis de estabilidad de la capacidad discriminante y de las estimaciones de 

los parámetros de riesgo.  

Tratan de asegurar que tanto el orden inducido por el sistema de calificación como 

las estimaciones de los parámetros de riesgo son suficientemente robustos (estabilidad ante 

variaciones en los datos). Entre los diferentes tipos de análisis de estabilidad destacan los: 

- Test de fuera de muestra (out-of–sample). Se trata de utilizar un 

subconjunto de los datos disponibles para ajustar el modelo y observar qué 

ocurre con las diferentes estimaciones de los parámetros de riesgo 

(estabilidad) y con la capacidad predictiva (¿varía mucho el poder 

discriminante cuando variamos la muestra?). 

 

Este tipo de análisis es especialmente importante en la fase de desarrollo y aceptación inicial 

del modelo. También es muy importante la validación ex post de algunos modelos de 

calibración sofisticados que explotan ciertas propiedades teóricas que dependen de hipótesis 

muy difíciles de probar (o directamente falsas aunque permiten simplificaciones útiles para 

ciertos propósitos) y que proporcionan resultados numéricos que permiten cuantificar la 

diferente calidad crediticia entre clases muy próximas. Por ejemplo, permiten asignar PD 

diferentes tan sólo en unos pocos puntos básicos a clases de calificación de muy buena 

calidad crediticia para las que hay problemas con otros métodos más directos debido a la 

falta de incumplimientos. Un caso importante por su utilidad es el uso de modelos de 

obtención de PD para clases de calidad crediticia muy alta con pocos incumplimientos  

basados en teoría de procesos estocásticos, asumiendo comportamientos tipo Markov 

estacionario y explotando la información sobre transiciones). 

 

- Test de fuera de tiempo (out-of-time). Son similares a los anteriores, 

pero los elementos excluidos de la muestra de desarrollo están asociados a 

un intervalo temporal. Se trata de verificar que el modelo sigue teniendo 

poder predictivo en el intervalo temporal analizado (el excluido de la 

muestra) y analizar la estabilidad de las estimaciones a lo largo del tiempo. 

 

Este tipo de análisis es muy frecuente en las carteras minoristas y en aquellos segmentos de 

pequeñas y medianas empresas para los que se dispone de un número suficiente de 

incumplimientos. Básicamente, las entidades calculan un índice de poder predictivo y 

comparan su evolución temporal de forma que si se observa un decaimiento significativo del 

poder predictivo se procede a efectuar una revisión de los pesos asignados a las variables 

del modelo o de la totalidad del modelo de asignación de puntuación. En la práctica, los 

problemas esenciales son determinar cuándo son significativas las diferencias en poder 

predictivo, analizar sus causas y fijar (si la entidad opta por este tipo de reglas de decisión) 

cuál es el nivel crítico que desencadena la revisión o sustitución del modelo. La primera 

consideración es que los índices calculados son estimaciones del poder predictivo y por 

tanto están sujetos a variabilidad muestral. La implicación inmediata es que se necesita tener 
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en cuenta esta variabilidad (por ejemplo, calculando intervalos de confianza para el valor del 

índice) de cara a concluir que el decaimiento en poder predictivo es significativo. 

 

- Análisis de sensibilidad de los resultados finales (capital regulatorio, pérdida 

esperada, ...)  

 

Pretenden cuantificar el efecto de variaciones en alguno de los parámetros o de las hipótesis 

del modelo en el capital mínimo. Un tipo especial son los análisis de pruebas de estrés, en los 

que se simulan condiciones desfavorables para conocer sus posibles efectos en los 

requerimientos regulatorios. 

 

D. REVISIÓN CUALITATIVA 

Está orientada a valorar globalmente la calidad del modelo interno y a evaluar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos regulatorios, complementando los resultados de las 

etapas anteriores. La mayor parte de esta revisión requiere una cooperación e interacción 

muy grande con los responsables de diferentes áreas de la entidad, por lo que parece 

conveniente que buena parte de esta etapa se lleve a cabo in situ. 

- Test de uso e información interna.  

Una vez identificados los resultados intermedios y finales, se trata de comprobar que 

la entidad está usando efectivamente el sistema de calificación y los diferentes resultados en 

los procesos de gestión del riesgo de crédito. En particular, hay que  

- Identificar y entender todas las diferencias existentes entre los 

procedimientos y estimaciones utilizadas para el enfoque IRB y los 

utilizados para otras finalidades internas. 

- Especialmente en el caso de sistemas de calificación basados en 

valoraciones subjetivas, es aconsejable revisar los procedimientos reales de 

asignación de calificaciones, verificando que coinciden con los 

procedimientos teóricos descritos en los manuales de calificación y evaluar 

la capacidad de los analistas. Además, hay que entender las calificaciones 

subjetivas, el funcionamiento real de los comités que aprueban las 

calificaciones y los procedimientos excepcionales. 

- Por último, hay que analizar la calidad, finalidad, suficiencia y 

destinatarios de la información interna. Es especialmente importante para 

evaluar el grado en que la propia entidad valora, utiliza y confía en la 

información generada a partir de sus modelos internos. 

 

- Referencias de comparación del modelo.  

La finalidad de estos ejercicios es identificar valores extraños que será necesario 

explicar, esencialmente utilizando información específica para cada caso, normalmente 

externa (pública o privada). Básicamente, esta técnica trata de comparar los resultados del 

enfoque IRB en la cartera analizada con alguna de las siguientes posibilidades:  

- Resultados obtenidos en carteras similares previamente analizadas. Una 

vez identificadas carteras y resultados comparables, se trata de explicar las 
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diferencias en los resultados intermedios y finales de la cartera analizada y 

las carteras de comparación. Este tipo de referencias de comparación es 

especialmente factible y útil para el supervisor dado su acceso a carteras 

de otras entidades. 

 

- Referencias externas (LGD públicas, calificaciones de agencias,…). 

Estas comparaciones presentan problemas de interpretación por la falta de 

información sobre cómo se han obtenido las referencias, y sobre el origen y 

los sesgos de los datos. 

 

- Resultados obtenidos para esa cartera aplicando un posible modelo 

supervisor que, en teoría, permitiría comparaciones más homogéneas entre 

diferentes entidades. Estos modelos supervisores se están empezando a 

desarrollar en algunos países, si bien presentan problemas relacionados 

con las definiciones de incumplimiento, la estimación de LGD y la 

disponibilidad de información, por lo que no son operativos. 

 

En el caso de comparaciones entre carteras, la explicación de las diferencias 

requiere un conocimiento profundo de sus particularidades y de las políticas de admisión, 

seguimiento y recuperación de las entidades. En los otros casos, se requiere un análisis 

similar de las particularidades de cada modelo o del procedimiento de obtención de la 

referencia externa. 

- Papel de la alta dirección y aspectos organizativos.  

Hay que evaluar el grado de conocimiento que la alta dirección, en sentido amplio, 

tiene del sistema de calificación y de los usos internos de los diferentes resultados. Es 

importante determinar el grado de apoyo y confianza que existe en la entidad respecto al uso 

de estos modelos internos. En particular hay que: 

- Analizar la estructura organizativa y los recursos asignados, evaluando 

su adecuación a los requisitos de independencia exigidos a la unidad 

encargada de la validación del modelo interno. 

 

- Identificar los órganos que han aprobado los sistemas de calificación, 

los procedimientos de calibración y los diferentes usos internos del modelo. 

 

- Analizar detalladamente la frecuencia, el contenido y el uso de la 

información interna para la alta dirección que emplea los resultados del 

modelo. 

 

- Análisis del entorno de control interno, de los procedimientos de validación 

interna y de seguimiento del modelo interno. 

- Con respecto al entorno de control interno: entender el papel de los 

departamentos especializados en control de riesgo, de la auditoría interna, 

de los auditores externos y de otros expertos externos en el control y 

validación del modelo. En particular, conocer quién es responsable de la 
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validación interna y pronunciarse sobre la suficiencia de los controles 

establecidos para detectar problemas en el modelo. 

- Sobre la validación interna y seguimiento del modelo: comprender los 

procedimientos de validación interna e identificar el tipo de pruebas que se 

realizan y su utilidad para la validación supervisora. En particular, evaluar la 

suficiencia de la frecuencia con que se controlan y comparan diferentes 

resultados del sistema de calificación: las calificaciones, los parámetros de 

riesgo (PD, LGD, CCF, matrices de transición,…), resultados finales (capital 

económico, pérdida esperada, capital regulatorio,…), etc. 

 

Para llevar a cabo algunas tareas de la etapa de revisión cualitativa debe utilizarse 

como punto de partida el citado informe específico de la auditoría interna, en concreto en 

relación con la integración en la gestión de los sistemas de calificación60. 

E. REVISIÓN DEL ENTORNO TECNOLÓGICO 

La utilización efectiva del modelo requiere un entorno tecnológico (sistemas y 

aplicaciones) adecuado, para cuya evaluación hay que pronunciarse sobre: 

- El grado de integración interna (entre componentes del modelo) y externa (con otros 

sistemas de información de la entidad), identificando procedimientos manuales y debilidades 

tecnológicas. 

- Respecto de las aplicaciones: 

- La disponibilidad de datos y la replicabilidad de la base de datos de 

calibración a lo largo del tiempo. 

- El grado de automatización de los procesos periódicos para el uso 

regulatorio propuesto. 

- La adecuada programación de las metodologías de cálculo utilizadas en 

el modelo. 

- La replicabilidad de la obtención de los resultados del modelo. 

 

- El modelo como sistema de información: 

- Procesos de mantenimiento. 

- Gestión de ficheros históricos (PD, LGD, CCF, exposiciones 

clasificadas, ...) 

- Planes de contingencia. 

- Suficiencia de recursos. 

 

                                                                          

60 En especial sobre: 

- El cumplimiento de la normativa interna y los procedimientos de asignación y revisión de las calificaciones 

- La información generada por el modelo y su utilización en procesos esenciales de la gestión de la entidad (asignación de capital económico, 

fijación de precios, políticas de admisión,...) 

- La suficiencia de los controles establecidos sobre el modelo y la identificación de debilidades 

- La documentación que contenga los procedimientos de calificación, las políticas crediticias y la delegación de atribuciones. 
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En esta etapa resulta especialmente necesaria la colaboración de la auditoría interna 

y del auditor externo a través de los referidos informes específicos, que pueden 

complementarse con ciertas comprobaciones adecuadas a cada caso concreto.  

5.2.2 SEGUIMIENTO DEL MODELO 

 

Los modelos de riesgo de crédito y las carteras de las entidades son dinámicos: 

- Los modelos cambian a lo largo del tiempo debido a modificaciones en los sistemas de 

puntuación o calificación y en los controles. Además, las estimaciones utilizadas en los 

enfoques IRB cambian por variaciones en los datos utilizados y por la evolución de los 

métodos de estimación. 

 

- Las carteras están afectadas por las políticas crediticias de las entidades (que también 

cambian con el tiempo) y por los efectos del ciclo económico. 

 

- Por lo tanto, es evidente que una revisión profunda a una fecha dada no es suficiente 

para el supervisor (validación supervisora) ni puede serlo para la entidad (validación interna). 

Por esta razón, el proceso de validación interna es continuo y la validación supervisora inicial 

debe completarse con un seguimiento del modelo. Para efectuarlo, los supervisores 

necesitan que las entidades generen, almacenen y actualicen información relevante y 

consistente relativa a la evolución de las carteras y de los modelos internos.  

 

- Como se ha comentado anteriormente, para facilitar el seguimiento y documentación del 

modelo por parte de todos los interesados en su evolución y control, se entiende útil emplear 

el Dossier de Seguimiento IRB. 

 

5.3 Validación de modelos VaR de riesgos de mercado 

 

El uso regulatorio de los modelos de medición internos tipo VaR de las entidades 

necesita la aprobación expresa y previa del Banco de España, como ya recoge la normativa 

actual. Para obtener esa autorización, las entidades deben superar un profundo y exigente 

proceso de validación supervisora, que sigue los procedimientos establecidos por el Banco 

de España y que se apoya en los documentos básicos que han sido diseñados al efecto, 

además del conocimiento de la actividad de negociación y el perfil de riesgo de la entidad. 

5.3.1 PROCESO DE VALIDACIÓN SUPERVISORA 

 

A efectos expositivos, analizaremos las siguientes fases de los procesos de 

validación de los modelos de riesgo de mercado: 

- Análisis de la documentación 

- Evaluación del perímetro del modelo 

- Revisión cualitativa 

- Evaluación del entorno tecnológico y de la integridad de la información 
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- Revisión cuantitativa 

 

 

Documentación recogida, básicamente, en el Cuaderno RM comentado 

previamente. Se trata de disponer de la información necesaria para decidir si es razonable 

iniciar el proceso de validación y conocer los aspectos críticos del modelo cuya aprobación 

plantea la entidad. 

 

 

Conocido el ámbito de modelo solicitado, se valorará la razonabilidad de posibles 

exclusiones de productos, actividades o sociedades del grupo consolidable que, en principio, 

deberían formar parte del ámbito potencial del modelo, y se analizará si éste responde a la 

gestión efectiva de la operativa real sujeta a riesgos de mercado. 

Determinado el perímetro del modelo, se evaluará su idoneidad en función de: 

- Si los instrumentos incluidos en el modelo cumplen los requisitos de la 

cartera de negociación regulatoria a efectos de solvencia, verificando la no 

existencia de posiciones o carteras excluidas del modelo que respondan a 

una actividad de negociación. 

 

- Si la metodología empleada de medición de riesgo de mercado resulta 

adecuada atendiendo al tipo de operativa desarrollada. 

 

 

- Evaluación de las políticas de gestión del riesgo, organización y procedimientos 

Las políticas de gestión establecidas dependerán del tipo y del nivel de actividad, del 

entorno, de la cultura y del grado de aversión al riesgo de cada entidad.  

Como mínimo, deberán estar aprobadas y adecuadamente documentadas las 

políticas del marco de actuación de la actividad tesorera y de la función de gestión y control 

del riesgo de mercado, destacando: 

- Organización del negocio de la actividad tesorera y definición de las 

estrategias autorizadas. 

- Objetivos de la gestión del riesgo de mercado (limitar pérdidas, 

optimizar rentabilidades ajustadas al riesgo, asignación eficiente de capital 

económico, etc.). 

- Procesos de aprobación de nuevos productos. 

- Políticas de reevaluación de posiciones. 

A. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 

B. EVALUACIÓN DEL PERÍMETRO DEL MODELO 

C. REVISIÓN CUALITATIVA 
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- Estructuras organizativas, delimitación de responsabilidades y 

segregación de funciones entre las distintas unidades involucradas. 

- Delimitación de niveles de riesgo asumibles, procedimientos de control 

del riesgo y tratamiento de posibles excesos. 

- Sistemas y metodología de medición del riesgo y programas de análisis 

de estrés y de verificación de la precisión del modelo. 

- Sistema de comunicación e información de los niveles de riesgo 

asumidos. 

- Detalle de procedimientos de control de precios e integridad de la 

información. 

- Funciones de control y validación interna 

- Planes de actuación de la auditoría interna. 

 

Se evaluará la estructura organizativa, en sus aspectos funcionales y jerárquicos, y 

su adecuación a la operativa desarrollada, valorando si existe una apropiada segregación de 

funciones, con una delimitación precisa de atribuciones y responsabilidades, y el grado de  

implicación de la alta administración. 

La evaluación de los procedimientos de control se orienta, en general, al 

aseguramiento de la calidad e integridad de las valoraciones de productos y cartera, y de las 

mediciones de los riesgos de mercado asumidos. 

- Evaluación de los usos del modelo y de su integración en la gestión 

El modelo interno de gestión de riesgos y las estimaciones de VaR deben estar 

integrados en la gestión diaria de riesgos, esto es, deben pasar el denominado test de uso, 

por lo que sus utilidades serán objeto de revisión, especialmente en los siguientes aspectos: 

- Información, tanto de gestión como la de carácter público, de las 

estimaciones VaR de riesgo. 

- Establecimiento de límites, en términos de VaR, a la operativa en los 

mercados. 

- Asignación de capital. 

- Evaluación de resultados en términos de riesgo asumido. 

- Fijación de precios, incorporando el nivel de riesgo asumido. 

- Planes de contingencia, adicionales a los de situaciones de crisis, ante 

los eventos que los desencadenan (excesos de límites, niveles prefijados de 

volatilidad de los mercados, etc.) y actuaciones consideradas (cierre de 

posiciones, coberturas específicas, etc.). 

 

- Análisis de los informes de auditoría interna 

Se revisarán los informes de auditoría interna que analizarán los aspectos 

fundamentales del modelo interno de medición y gestión de riesgos.  

El contenido mínimo del informe de auditoría interna se recoge en la actual normativa 

sobre mantenimiento de recursos propios: cumplimiento de políticas, eficiente segregación 

de funciones e independencia de las unidades de riesgos de mercado, procedimientos de 

autorización de productos, modelos de valoración y de medición de riesgos, integridad de los 



BANCO DE ESPAÑA 84  

datos de posiciones, análisis de la independencia y fiabilidad de los datos de mercado, 

exactitud de las valoraciones y de las medidas de sensibilidad de los productos, alcance de 

los riesgos contemplados, procedimientos de pruebas retrospectivas, programas de estrés, 

análisis de la integración del modelo en la gestión diaria del riesgo (límites, informes...), etc. 

 

 

Identificadas las aplicaciones informáticas involucradas en el proceso de gestión de 

riesgos (sistemas de contratación de la sala, aplicación de valores de entrada de mercado, 

aplicaciones de valoración de productos y carteras, aplicaciones de medición de riesgos, 

etc.), se revisarán los flujos de información entre aplicaciones, su periodicidad y la forma de 

transmisión (automática o manual). 

Conocido el entorno tecnológico, se revisarán las pruebas periódicas que se 

efectúen regularmente para asegurar la integridad de la información de posiciones 

incorporadas al modelo (conciliaciones, procedimientos formales de identificación periódica 

de las carteras que integran el perímetro del modelo y de las carteras excluidas, 

procedimientos de alta de nuevas carteras o nuevos productos, análisis diarios de las 

variaciones de los niveles de riesgo estimados y de las sensibilidades de las posiciones, etc.) 

 

 

- Evaluación del sistema de medición 

La evaluación efectiva del sistema empleado en la medición del riesgo de mercado 

alcanzará, fundamentalmente, los siguientes aspectos generales: 

- Valores de entrada del modelo: 

- Requerimientos cuantitativos de los parámetros: revisión del 

periodo histórico de observación de los factores de riesgo, del 

horizonte temporal de mantenimiento de carteras y de los niveles de 

confianza empleados. 

- Factores de riesgo mercado: revisión de la fiabilidad e 

independencia de las fuentes de datos (tipos de interés, de cambio, 

precios, etc.) empleadas para suministrar información sobre el nivel y 

evolución de los factores de riesgo. Revisión de los cálculos 

secundarios efectuados a partir de la información directa de mercado 

(estimación de curvas cupón cero, estimación de precios de activos 

poco líquidos, tipos y volatilidades61) 

                                                                          

61 A plazo, las denominadas smiles y superficies de volatilidad, etc. 

D. EVALUACIÓN DEL ENTORNO TECNOLÓGICO Y DE LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN 

E.  REVISIÓN CUANTITATIVA 
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- Valores de entrada de posiciones: revisión de los criterios de 

valoración de las posiciones de riesgo mantenidas y de su 

incorporación al sistema de medición de riesgos. 

 

- Revisión de los aspectos esenciales de la metodología del modelo y de 

los detalles técnicos de su implementación: 

- Factores de riesgo considerados por el modelo, con especial 

referencia al tratamiento de los productos que incorporan riesgos no 

lineales. 

- Aspectos técnicos de la metodología empleada (aproximación 

paramétrica, simulación…). 

- Criterios de agregación de riesgos de distintas unidades o 

carteras (agregación de valores de entrada de posiciones o 

agregación de las estimaciones de riesgo, verificando, en este caso, 

los criterios e hipótesis aplicadas). 

- Medición del riesgo específico de la renta fija privada y de la renta 

variable. 

 

- Análisis de la precisión del modelo (pruebas retrospectivas) 

La precisión del modelo interno de riesgos se contrastará con pruebas 

retrospectivas, mediante la comparación de los resultados reales registrados con las 

predicciones de riesgo estimadas con la metodología VaR. 

Los resultados contables incorporan, además de los impactos diarios de las 

variaciones de los mercados sobre las posiciones mantenidas, el resultado de la operativa 

intradía (no recogida en las estimaciones de VaR sobre las carteras al cierre de cada sesión) y 

otros ingresos (o gastos) típicos de la actividad (comisiones, márgen de venta, etc.). Para 

homogeneizar las bases de comparación, se revisarán las pruebas retrospectivas “limpias”, 

obteniendo los resultados hipotéticos por reevaluación de las posiciones que generaron la 

estimación del VaR (en el momento t0) a los precios de mercado del final del horizonte 

temporal de las estimaciones de riesgo (generalmente en el momento t1). Así, pueden 

compararse en base homogénea el resultado hipotético obtenido con las estimaciones de 

VaR. 

Las pruebas retrospectivas facilitarán el número de excepciones (número de veces 

que las pérdidas hipotéticas superan las estimaciones de VaR) que, en función del nivel de 

confianza adoptado, será indicativo de la bondad del modelo.   

La revisión de los programas de pruebas retrospectivas alcanzará, en síntesis, los 

siguientes aspectos: 

- Tipos de pruebas retrospectivas realizadas y criterios de construcción 

de los resultados empleados en dichas pruebas. Las pruebas 

retrospectivas deberán ser “limpias” y los resultados empleados se 

obtendrán por reevaluación completa. 

- Nivel de desagregación de las pruebas retrospectivas. 
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- Procedimientos internos implantados: periodicidad de las pruebas 

desarrolladas, análisis de las excepciones (causas y productos o unidades 

generadoras de las mismas), profundidad temporal de las observaciones, 

etc. 

- Análisis adicionales al cómputo de las excepciones establecidos en los 

programas de pruebas retrospectivas (contrastes de probabilidad cubierta 

por el modelo, contraste de simetría de las excepciones, contraste sobre la 

normalidad de los resultados, tamaño de las excepciones, distribución 

temporal de las excepciones, etc.) 

- Procedimientos internos de medidas correctoras del modelo sugeridos 

por los programas de pruebas retrospectivas desarrollados. 

 

Como complemento de los programas de pruebas retrospectivas, se revisarán los 

procedimientos de validación interna establecidos para contrastar limitaciones conocidas del 

modelo o de las hipótesis consideradas en la implementación (modelos de valoración 

empleados, normalidad de los rendimientos, idoneidad del posible empleo de la técnica 

estadística de la raíz cuadrada del tiempo para extrapolar el VaR a un día al horizonte 

regulatorio, idoneidad de las técnicas de extrapolación o técnicas de asociación, etc.)         

- Evaluación del programa de estrés 

Las estimaciones de VaR, que recogen posibles pérdidas bajo condiciones normales 

de los mercados, deben complementarse con estimaciones de resultados en escenarios de 

crisis que contemplen situaciones extremas o poco probables. 

Se revisarán, fundamentalmente, los siguientes aspectos de los programas de estrés 

implantados: 

- Escenarios considerados. Con independencia de su formulación 

(escenarios hipotéticos o replicando movimientos de mercado registrados 

en crisis históricas), la selección de escenarios debe ser adecuada a la 

operativa desarrollada y contemplar sucesos que podrían ocasionar 

pérdidas significativas. 

- Análisis e impacto de los escenarios del peor caso  y de los 

movimientos extremos de mercado. 

- Incorporación de los aspectos del riesgo que no han sido 

eficientemente capturados en las medidas de VaR (posibles dificultades de 

liquidez de ciertas posiciones, efectos de concentración, las denominadas 

smiles de volatilidad, riesgo de evento (incumplimiento, etc.) 

- Frecuencia de cálculo, y uso y distribución de los análisis de estrés, 

verificando que es una medida habitual e integrada en la gestión diaria de 

riesgos. 

- Planes de contingencia establecidos para gestionar situaciones de 

crisis.   
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- Revisión del cálculo del capital regulatorio 

Los recursos propios requeridos por riesgo de mercado (RPt), determinados sobre una base 

diaria, serán la cantidad mayor entre el VaR del día anterior (VaRt-1) y la media de los VaR de 

los últimos 60 días multiplicada por un factor que tendrá un valor mínimo de 3 y se le añadirá 

un plus que depende del comportamiento ex post del modelo de medición. Dicho plus es 

función de los resultados de las pruebas retrospectivas, y varía en un rango de entre 0 y 1. 

Se revisará el cálculo de recursos propios requeridos y los criterios de incorporación 

de las estimaciones diarias de VaR ante determinadas situaciones (posible dualidad de 

periodos de observación largos y cortos en los factores de riesgo, posible dualidad en 

estimaciones de los factores de riesgo con y sin alisado exponencial, estimaciones de 

pruebas retrospectivas desagregadas por carteras o tipos de riesgo, captura del riesgo 

específico, etc.)  

5.3.2 SEGUIMIENTO DEL MODELO 

 

Cualquier modificación de los parámetros esenciales del modelo o del sistema de 

gestión de riesgos (cambios de metodología, modificaciones del ámbito por incorporación o 

exclusión de ciertas actividades, unidades de negocio, etc.) deberán ser comunicadas 

previamente a los Servicios de Supervisión del Banco de España.    

Al margen de posibles modificaciones sustanciales, que requerirían el inicio de un 

nuevo proceso de validación, se registrarán cambios en los modelos motivados por el 

carácter dinámico de la operativa y de las carteras, generando la necesidad de adaptaciones 

para medir riesgos no existentes anteriormente, o por los avances que se puedan introducir 

como resultado de la validación interna. 

El mantenimiento actualizado del Dossier de Seguimiento RM permitirá conocer la 

información relevante del modelo interno y su evolución, así como el valor patrimonial y el 

nivel de riesgo de las carteras que configuran su perímetro, configurándose como la 

herramienta básica utilizada por el Banco de España para el control y seguimiento de los 

modelos internos autorizados para la estimación de los requerimientos mínimos de capital 

por riesgos de mercado.  

5.4 Validación de modelos AMA de riesgo operacional 

 

Para que el resultado de los modelos internos de riesgo operacional sea aceptado 

como la cifra de requerimientos mínimos de capital regulatorio, será necesario obtener una 

aprobación del supervisor, lo que requiere llevar a cabo un proceso de validación 

supervisora. Dicho proceso estará destinado a comprobar que se cumplen los criterios 

cualitativos y cuantitativos que siente la normativa de solvencia. En esta revisión, se deberá 

verificar que el modelo está implantado y se utiliza en la gestión, y que su resultado es una 

medida razonable del capital mínimo regulatorio que debe mantener la entidad.  

Una de las dificultades con la que se encuentran los supervisores para establecer un 

sistema predeterminado de validación supervisora de los modelos internos de riesgo 

operacional es la gran flexibilidad inherente al AMA. En realidad, el desarrollo de los modelos 

internos de medición de riesgo operacional es uno de los campos más novedosos en el área 
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de medición de riesgos y las entidades se encuentran todavía en fase de diseño e 

implantación de sus modelos. En general, la tipología de modelos internos que ha ido 

surgiendo es muy elevada y la práctica del mercado no es homogénea, lo que supondrá un 

gran reto de cara a su validación.   

5.4.1 PROCESO DE VALIDACIÓN SUPERVISORA 

 

Con respecto al proceso de validación, en primer lugar, habrá que determinar el 

ámbito de aplicación del modelo. El modelo interno de riesgo operacional debe cubrir la 

totalidad del grupo financiero, de forma que el resultado del modelo recoja todas la 

exposiciones de relevancia a este riesgo. En el caso de que existan ciertas exclusiones, la 

entidad deberá aportar un plan detallado de implantación progresiva al supervisor, en el que 

se indique el horizonte y secuencia temporal de incorporación al modelo.  

En general, se pueden señalar las siguientes áreas de revisión: 

- Requisitos cualitativos 

- Elementos del AMA 

- Metodología de cálculo. 

- Entorno tecnológico. 

 

A continuación se detallan los aspectos más relevantes en la validación de cada una 

de estas áreas. 

 

 

Están orientados a valorar la calidad del modelo y a verificar el cumplimiento de los 

criterios de gestión señalados en la normativa. Con carácter general, se comprobará la 

implicación activa de la alta dirección y el consejo de administración en la gestión del riesgo 

operacional; que el modelo interno sea sólido y esté plenamente integrado en los sistemas de 

medición y gestión de riesgos de la entidad (test de uso); y que la entidad cuente con 

recursos suficientes tanto en las líneas de negocio como en las áreas de control y auditoría.  

Además, se verificará: la existencia de una unidad independiente de gestión del 

riesgo operacional que sea la responsable del desarrollo e implantación de la metodología de 

cálculo; la existencia de un sistema de información periódica a la alta dirección, al consejo de 

administración y a las direcciones de las líneas de negocio y soporte; y la suficiencia de la 

documentación que soporta todo el sistema de gestión y medición del riesgo operacional. 

Otros requisitos imprescindibles son la existencia previa de una validación interna y la revisión 

y control del modelo por parte de la auditoría interna. 

Estos requisitos cualitativos son comunes a los modelos de riesgo de crédito y de 

mercado. En este sentido, el proceso de validación seguirá un esquema similar al ya 

mencionado para estos riesgos. No obstante, es conveniente extenderse en algunos 

aspectos por su importancia o peculiaridad en el terreno del riesgo operacional. 

A. REQUISITOS CUALITATIVOS  
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- Test de uso 

Por los supervisores se ha venido reiterando que el denominado test de uso es un 

requisito primordial en la validación de los modelos internos, ya que en ningún caso sería 

admisible un modelo cuya única finalidad fuera el cálculo de los requerimientos regulatorios 

de capital. Consiste en la comprobación de que el modelo de medición sirva para la gestión 

activa del riesgo y sea utilizado diariamente por la organización, aspecto que en el caso del 

riesgo operacional cobra especial relevancia. Se pueden citar una serie de condiciones 

necesarias, para cumplir con el test de uso, sin pretender dar una lista exhaustiva:  

- La entidad deberá demostrar al supervisor, que tanto los valores de 

entrada que alimentan el modelo como los resultados sirven en la toma 

diaria de decisiones de la entidad. 

- El modelo debe sustentar y mejorar la gestión del riesgo operacional de 

la entidad.  

- El modelo debe ser dinámico y permitir evaluar la exposición al riesgo 

operacional en cada momento.  

 

Todos estos puntos son condiciones necesarias para que el modelo pueda 

satisfacer el test de uso. Una delimitación más exhaustiva de este concepto ha de hacerse 

caso a caso, pues depende de las circunstancias intrínsecas de cada entidad y de cada 

modelo de riesgo operacional en particular.  

En todo caso, la implicación de las líneas de negocio va a ser uno de los elementos 

cruciales en la evaluación del test de uso por parte de los supervisores. En el terreno del 

riesgo operacional, a diferencia de riesgo de mercado y de crédito, el riesgo está presente en 

todas las áreas de la entidad. Es más, este riesgo se gestiona precisamente en las áreas de 

negocio y de apoyo de la entidad de crédito, y no está por lo tanto circunscrito al 

departamento de riesgo operacional. Por ello, es primordial que estas unidades comprendan, 

utilicen y den un soporte diario al modelo.  

Pero, desde luego, la mayor dificultad consiste en lograr implantar una verdadera 

cultura de riesgo operacional, que incentive a las unidades a comunicar sus propios errores y 

fomente la transparencia en las instituciones.   

- Validación interna  

Como se ha definido anteriormente, la validación interna es la realizada por la propia 

entidad para comprobar que el modelo es útil y eficaz en su propia gestión. Por lo novedoso 

de la obligatoriedad de medir el riesgo operacional, la existencia de un proceso eficiente de 

validación interna cobra especial relevancia, porque el modelo de riesgo operacional debe 

aportar a los directivos de la entidad información cualitativa y cuantitativa suficiente para 

proporcionar una mejor comprensión de la exposición a dicho riesgo, que les permita una 

gestión más eficaz del mismo. Por este motivo, es la propia entidad la interesada en 

establecer un sistema de validación interna, que asegure que el modelo se utilice y funcione 

correctamente para los fines para los que se ha creado.  

Dicha validación abarca la totalidad del modelo y debería ser realizada por una 

tercera unidad que no esté involucrada en su uso, desarrollo o seguimiento. El problema con 

que se encuentran las entidades es que, en la actualidad, es difícil encontrar personal 

suficientemente cualificado para la revisión completa del modelo, especialmente de la parte 
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cuantitativa. En todo caso, no es imprescindible que dicha revisión se lleve a cabo por un 

único departamento de la entidad, sino que puede encomendarse a diferentes áreas, 

siempre que se cumplan los criterios de independencia.  

- Auditoría interna  

Es necesario que el departamento de auditoría interna establezca un plan para la 

revisión periódica del modelo de gestión y medición del riesgo operacional. Tal y como se ha 

comentado en el apartado 4.4, las entidades que pretendan utilizar los modelos internos a 

efectos regulatorios deberán remitir al Banco de España dichos informes con carácter 

periódico. 

 

 

Es imprescindible la revisión de la integridad y calidad de los componentes del 

sistema de medición del modelo interno y su consistencia de cara a la obtención de la cifra 

de capital y al uso diario en la gestión. El nuevo Marco establece cuatro elementos que 

deben formar parte de los modelos avanzados, a saber: 

- Las bases de datos internas 

- Las bases de datos externas 

- Los escenarios  

- Los factores de control y entorno de negocio. 

 

Los datos internos son los más representativos del perfil de riesgo operacional de 

cada entidad, debido a que son los que mejor reflejan la estructura del negocio, de los 

sistemas de control y de la cultura de cada organización. La información sobre las pérdidas 

por riesgo operacional experimentadas por cada entidad es básica para ligar las 

estimaciones de riesgo de una entidad de crédito a su historial de pérdidas efectivas.  

Dichos datos proporcionan información sobre el perfil de pérdidas ya 

experimentadas por la entidad, pero, en general, no son suficientes para evaluar el riesgo al 

que está expuesta. Por ello, se debe completar esta información con el resto de elementos 

del AMA. Los datos externos proporcionan información de posibles pérdidas que la entidad 

podría tener, basados en la experiencia de otras entidades. Los factores básicos de su 

entorno de negocio y su control interno reflejan la medida en que el riesgo puede ser 

aumentado o mitigado tanto por circunstancias internas como externas, y los escenarios 

proporcionan información sobre eventos extremos, basados en las opiniones de los 

directivos y expertos en gestión de riesgos de la propia entidad. 

Con respecto a las bases de datos internas, el supervisor deberá valorar que sean 

suficientes tanto en términos cuantitativos como por lo que se refiere a su calidad. Entre 

otros extremos, se verificará que los datos de pérdida sean completos y reflejen la totalidad 

de las actividades de la entidad y sus exposiciones de relevancia en todas las ubicaciones 

geográficas. La entidad deberá recopilar información suficiente sobre el evento. Además de la 

pérdida, se debe registrar una información mínima para la gestión, entre otros, la fecha del 

evento, sus causas y las recuperaciones realizadas. Por otra parte, se deberá disponer de 

justificación documental de las pérdidas consideradas más significativas. 

B. ELEMENTOS DEL AMA 
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Aunque, desde un punto de vista conceptual, la recopilación de datos internos de 

pérdidas operacionales puede parecer una tarea sencilla, en la práctica no está exenta de 

dificultades. Entre otras, pueden mencionarse la dificultad de delimitar el riesgo operacional 

distinguiéndolo de otros riesgos, el tratamiento de eventos múltiples o de eventos 

prolongados en el tiempo, el establecimiento de un umbral adecuado de recopilación de 

eventos, la correcta asignación de los eventos a las categorías supervisoras, la ausencia de 

información contable suficientemente detallada62 o la falta de automatización en la recogida 

de datos de ciertos eventos. 

A la vista de todas estas dificultades, los datos son claramente uno de los grandes 

desafíos a la hora de implantar y validar un modelo de medición y gestión del riesgo 

operacional. Las entidades deberán dotarse de medios suficientes para poder garantizar que 

sus bases de datos son completas y recogen la totalidad de las actividades y exposiciones 

de relevancia con suficiente profundidad temporal, así como para garantizar su calidad. Sólo 

de esta forma se podrá efectuar un análisis adecuado del riesgo al que está expuesta cada 

institución.  

Para asegurar que la calidad de la base de datos es suficiente, las propias entidades 

deben realizar un seguimiento y un control continuo y riguroso de sus pérdidas. Por ello 

tienen que mantener una base de datos completa y correcta. Además, deberán definir sus 

propias normas internas dirigidas a velar por la calidad de los datos.  

Con respecto a la incorporación de bases de datos externas, se revisará 

especialmente que sea información homogénea y comparable con la de la entidad. Será 

necesario poner en marcha un proceso sistemático de determinación de las situaciones en 

las que se utilicen los datos externos y de las metodologías de empleo de tales datos (por 

ejemplo, introducción de ajustes de proporcionalidad y de ajustes cualitativos, o introducción 

de mejoras en el análisis de escenarios). Las condiciones y prácticas para el uso de los datos 

externos deberán ser revisadas regularmente, documentadas y sometidas a exámenes 

periódicos independientes. 

En lo que respecta a los escenarios y los factores de negocio y control interno, al ser 

un tipo de información eminentemente cualitativa, al objeto de garantizar su razonabilidad, la 

información tendrá que validarse y reevaluarse a lo largo del tiempo mediante su 

comparación con el historial de pérdidas efectivas. 

Por último, para el tratamiento de los cuatro elementos comentados a lo largo de 

este apartado, las entidades deberán estar dotadas de una infraestructura tecnológica que 

les permita el almacenamiento de toda la información necesaria, un control adecuado del 

proceso de captura de datos y flexibilidad suficiente para su utilización en la modelización y 

en el suministro de información a las líneas de negocio. Los planes de continuidad de 

negocio de las entidades habrán de garantizar la recuperación de esta información. 

 

                                                                          

62 A pesar de las dificultades que supone conciliar la base de datos con la contabilidad, las entidades deberían intentar verificar al menos que la 

información contable que, por su naturaleza, sea relevante a efectos de la medición del riesgo operacional, esté efectivamente integrada en la base de 

datos.   

C. METODOLOGÍAS DE CUANTIFICACIÓN  
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Se trata de verificar la razonabilidad y la coherencia en el cálculo de la cifra de capital 

resultante del modelo. Este elemento constituye el núcleo de la validación, porque supone la 

revisión de la combinación de los elementos esenciales del AMA y en definitiva de la cifra 

resultante de capital. 

En la actualidad, la metodología de cuantificación es el área con menor desarrollo, 

pues las entidades están en fase de diseño, implantación y perfeccionamiento de sus 

modelos. Además, se observa que las prácticas del mercado, dada la flexibilidad inherente 

del AMA, son muy heterogéneas.  

La regulación, en este aspecto, es muy flexible e inevitablemente deja abiertos 

ciertos puntos, que deberán ser concretados gradualmente, a la vista de la experiencia que 

vayan adquiriendo las entidades y los supervisores. 

A pesar de la variedad de enfoques existentes, se observa una mayor inclinación 

hacia los denominados métodos de distribución de pérdidas (loss distribution approaches), 

que consisten básicamente en la estimación de una curva de pérdidas por riesgo operacional 

a partir de los datos internos (y externos, en su caso) que se poseen, modelizando de forma 

separada la frecuencia y la severidad de las pérdidas.   

 

En todo caso, independientemente del enfoque utilizado, la entidad deberá 

demostrar que el método identifica los eventos situados en las colas de la distribución de 

probabilidad y satisface unos criterios de solidez comparables63 a los de riesgo de crédito.  

La revisión de la cuantificación supone un desafío desde el punto de vista 

estadístico. Precisamente, uno de los mayores retos en el campo de los modelos internos de 

riesgo operacional es lograr una estimación precisa del capital que sea, por una parte, 

sensible al riesgo y, por otra, relativamente estable en el tiempo, puesto que constituirá el 

requerimiento de capital regulatorio.  

Por último, conviene recordar que el campo de los modelos internos de medición de 

riesgo no es una ciencia exacta y que la metodología de medición no es una finalidad en si 

misma, sino una herramienta más que debe servir al sistema de gestión del riesgo de la 

entidad y, en este sentido, debe ayudar al control y mitigación del mismo.  

 
 

Consiste en la revisión de la adecuación de las infraestructuras tecnológicas y la 

captura y mantenimiento de datos a fin de verificar su utilización efectiva en el modelo. Se 

revisará tanto el grado de integración interna, entre los componentes del modelo, como 

externa, con el resto de sistemas y aplicaciones utilizadas en el día a día por la entidad. 

                                                                          

63 Es decir, un horizonte temporal de un año y un nivel de confianza del 99,9%. 

 

D. ENTORNO TECNOLÓGICO 
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En este campo, resulta particularmente complejo dar un adecuado soporte 

tecnológico para la construcción de bases que se nutren periódicamente de fuentes muy 

variadas, tanto internas como externas, y requieren de una gran versatilidad para poder hacer 

un uso eficiente del modelo de riesgo operacional. 

5.4.2 SEGUIMIENTO DEL MODELO 

 

Para finalizar, nuevamente hay que destacar que los modelos son dinámicos y 

cambiantes. Los modelos evolucionan a lo largo del tiempo, por muchas circunstancias. 

Pueden ser cambios internos en la propia estructura del modelo, dadas las mejoras que se 

van introduciendo continuamente, cambios motivados por los datos que alimentan el 

modelo, cambios producidos por alteraciones en la propia estructura del negocio e, incluso, 

ocasionados por circunstancias externas que hacen que el perfil del riesgo operacional de 

una línea de negocio o de la propia entidad sufra alteraciones.  

Por todo ello, una mera revisión ocasional del modelo es insuficiente. En el caso de 

la validación interna, parece evidente que su finalidad no se conseguiría mediante una 

revisión de este tipo. Es necesaria una revisión continua que siga el ritmo de la propia 

evolución del modelo. En el caso de la validación supervisora, la revisión inicial del modelo, a 

pesar de ser, necesariamente, exigente y profunda deberá completarse también con un 

seguimiento posterior. 

Para facilitar este seguimiento, y valorar de manera periódica la evolución de los 

modelos, el Banco de España está desarrollando el denominado Dossier de Seguimiento RO, 

que ha sido comentado en el apartado 4.5, pero que en ningún caso evita que las entidades 

deban comunicar de inmediato al supervisor cualquier cambio sustancial que experimente su 

modelo de riesgo operacional. 
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COLABORACIÓN ENTRE SUPERVISORES 
 

6 Cooperación entre supervisores para la supervisión efectiva de grupos 

bancarios internacionales 

En el ámbito de la supervisión de los grupos internacionales la cooperación entre 

supervisores tiene como objetivo básico, además de potenciar la estabilidad financiera 

internacional, facilitar el cumplimiento de las responsabilidades que corresponden a cada 

autoridad. 

El diálogo y la cooperación entre autoridades son esenciales para la eficaz 

supervisión de estos grupos internacionalmente activos y la convergencia hacia las mejores 

prácticas supervisoras. El Banco de España entiende que, atendiendo a la estructura de 

banca multilocal de los grupos bancarios españoles con presencia internacional significativa, 

la forma más eficaz de llevar a cabo esta cooperación es mediante relaciones bilaterales entre 

el supervisor del país de origen (el país donde está autorizada la matriz del grupo) y los 

distintos supervisores de los países de acogida (los países donde están autorizadas las 

filiales), en un marco de transparencia y respeto mutuo. Y ello sin perjuicio de las relaciones 

multilaterales, que potencian la convergencia hacia las mejores prácticas supervisoras. 

La cooperación entre supervisores se extiende a la comunicación de cuanta 

información relevante pueda contribuir, de manera realista, al mejor desempeño de sus 

respectivas funciones, teniendo presente la distinta naturaleza de éstas y, en especial, el 

hecho de que el supervisor en base consolidada necesita contar con información sin 

restricciones sobre las filiales, y el supervisor del país de acogida, en tanto la filial esté 

adecuadamente capitalizada y gestionada, necesita la información relativa al grupo en general 

en la medida en que sea relevante para la filial. 

El intercambio de información entre supervisores se debe entender sin perjuicio de la 

interlocución de éstos con los gestores del grupo. Sin olvidar que la principal fuente natural 

de información para los supervisores son las entidades que se encuentran bajo su 

jurisdicción. Con el fin de que los supervisores reciban toda la información que necesitan para 

el desarrollo de sus funciones, dicha información debe fluir en la medida necesaria en el seno 

de los grupos bancarios internacionales. En concreto, para llevar a cabo sus funciones en 

base consolidada, el supervisor del país de origen debe obtener de la entidad matriz toda la 

información del grupo que precise, siendo ésta la forma natural de transmisión de  

información entre el supervisor del país de origen y las filiales en el extranjero de los grupos 

bancarios internacionales. Por ello los gestores de estos grupos no deben tener restricciones 

ni obstáculos legales o prácticos para conocer y valorar los riesgos localizados en las filiales 

de su grupo. A tal efecto estas filiales deben proporcionar a la matriz cuanta información sea 

necesaria.  

Los convenios de cooperación son una forma adecuada para determinar los 

principios y objetivos de la cooperación supervisora, aunque son posibles también otras vías 

menos formales, dependiendo de la relevancia de las filiales y el desarrollo práctico de la 
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relación entre ambas autoridades supervisoras. En los convenios, además del intercambio de 

información, pueden preverse otras formas de cooperación como la posibilidad de que, en 

casos excepcionales, el supervisor del país de origen realice, de acuerdo con el supervisor 

del país de acogida, actuaciones inspectoras en la filial, o viceversa. 

Los supervisores deben concentrar sus esfuerzos de cooperación en las entidades 

que les son relevantes. El concepto de relevancia es relativo, pues debe ser considerado 

desde el punto de vista de cualquiera de los supervisores responsables. Para el supervisor de 

origen la filial de un grupo será relevante si lo es para el grupo, mientras que para el 

supervisor de acogida dicha entidad lo será si es relevante en su jurisdicción. 

 El marco general de cooperación entre supervisores internacionales está 

establecido por el denominado Concordato de Basilea de1983. El Concordato establece que 

el supervisor de la matriz es también responsable de la supervisión en base consolidada del 

grupo, mientras que los supervisores del país de acogida lo son de la supervisión en base 

individual y subconsolidada de las entidades que operen en sus respectivos países, es decir:  

- El supervisor del país de origen ejerce la supervisión prudencial individual de la matriz y de 

las filiales del grupo autorizadas en su país; ejerce, además, la supervisión en base 

consolidada del grupo en su conjunto. En su condición de supervisor en base consolidada, la 

autoridad del país de origen tiene la responsabilidad de la verificación de los estados 

consolidados, que han de estar formulados con criterios de valoración armonizados con los 

aplicados por la matriz; del control de la solvencia agregada del grupo; y de la vigilancia de 

los controles internos y sistemas de gestión implantados en todo el grupo. 

 

- El supervisor del país de acogida ejerce la supervisión individual prudencial de todas las 

filiales autorizadas en su país. Le corresponde la supervisión del subconsolidado en su país, 

formado por las filiales constituidas en su jurisdicción y las sociedades dependientes de 

éstas. Y tiene la responsabilidad de la verificación de los estados individuales o sub-

consolidados, formulados con los criterios de valoración de cada jurisdicción.  

 

De acuerdo con este esquema, que ha venido funcionando adecuadamente y cuya 

continuidad el Banco de España apoya decididamente, la actuación del supervisor del país 

de origen como supervisor en base consolidada en ningún caso puede suplir la importante 

función ni la responsabilidad del supervisor del país de acogida sobre las filiales del grupo, 

puesto que: 

- La autoridad del país de acogida tiene un mejor conocimiento de los mercados locales y, 

debido a su proximidad, mayor capacidad para evaluar los riesgos de la actividad en el país. 

También tiene un conocimiento más preciso de la normativa aplicable en la jurisdicción, por 

lo que puede desarrollar la supervisión continuada de la filial de forma más cercana, con 

mayor capacidad de control y con más eficacia. 

 

- La autoridad del país de acogida es la que cuenta con las prerrogativas y habilitaciones 

legales necesarias para adoptar medidas supervisoras o cautelares sobre las filiales en casos 

de contingencia o crisis. Debe mantenerse por tanto el paralelismo entre autoridad que 
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otorga la licencia y autoridad supervisora en base individual, para evitar cualquier confusión o 

incoherencia entre las responsabilidades atribuidas. 

 

- El esquema es plenamente coherente con la personalidad jurídica propia y 

responsabilidad legal ante terceros que tienen las entidades filiales. 

 

La función desarrollada por el supervisor del país de acogida dentro de dicha 

estructura supervisora es vital. Es la más relevante para contribuir a la estabilidad financiera, 

ya que la efectividad de la supervisión en base consolidada depende de la existencia de una 

supervisión efectiva practicada por el país de acogida que proporcione certeza sobre la 

situación financiera y de riesgos de la filial, su solvencia y los mecanismos de gestión y 

control aplicados. 

En el ámbito de la Unión Europea, dada la existencia de un mercado único con 

normativa común, existen mecanismos de cooperación reforzada que, en todo caso, son 

coherentes con los esquemas de responsabilidad establecidos en el Concordato. En 

concreto, para las sucursales intracomunitarias rige el principio de supervisión por la 

autoridad del país de origen cuando ésta es también comunitaria, mientras que la autoridad 

supervisora del país de acogida sólo tiene competencias en determinadas materias muy 

concretas, especialmente referidas a la liquidez. 
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7 Requisitos de buen gobierno de los grupos bancarios con presencia 

internacional. Principios de ordenación del capital, gestión de los riesgos, 

transparencia financiera y control interno. 

Basilea II va a contribuir de forma significativa a un mejor gobierno de las entidades 

de crédito. Este es un aspecto especialmente relevante del nuevo marco de solvencia, que 

en muchos de sus apartados se refiere expresamente a distintos elementos relacionados con 

el buen gobierno de las entidades de crédito. 

Además, el uso de enfoques avanzados de Basilea II se va a traducir en una mejor 

cultura de riesgos en las entidades y en la existencia de controles internos más efectivos, 

necesarios para conseguir una implantación real de dichos enfoques. 

Este cambio estratégico debe empezar en la cúspide de la entidad o grupo, para 

desde ahí transmitirse adecuadamente a todos los niveles, impregnando al conjunto de la 

entidad o grupo de una cultura común de gestión de los riesgos y de controles internos 

efectivos. 

Por ello, los siguientes requisitos de buen gobierno de los grupos bancarios 

internacionales son elementos esenciales en la aplicación efectiva de Basilea II:  

1. Adecuada capitalización 

Los grupos bancarios internacionales deben contar con un nivel global de 

capitalización adecuado. Pero, además, se debe mantener una adecuada distribución de los 

recursos propios dentro del grupo, es decir, proporcionada a la localización de los riesgos, 

de manera que cada entidad bancaria, incluida la matriz, cuente con el capital apropiado en 

función de los riesgos asumidos. Y debe existir holgura suficiente de capital que permita 

absorber el crecimiento orgánico y aprovechar oportunidades de negocio. Precisamente éste 

es el gran objetivo de Basilea II: adecuar el capital a los riesgos asumidos, y localizarlo donde 

éstos se encuentren. 

2. Buena gestión del riesgo 

Es necesaria una apropiada responsabilidad de los consejeros y máximos ejecutivos 

de las filiales, que para ello estarán involucrados activamente en el control y gestión de los 

riesgos, y en la difusión a toda la organización de la cultura de riesgos corporativa, lo que 

contribuirá a reforzar la confianza de los inversores y los depositantes.  

Planificar, diseñar e implantar las reformas necesarias en los sistemas de gestión de 

los riesgos es una actividad prioritaria. La alta dirección de las entidades ha de entender que 

los sistemas de gestión de riesgos constituyen cada vez más las señas de identidad de una 

entidad de crédito, y que la mejora de los sistemas de gestión es una necesidad para 

competir en mejores condiciones en un entorno cada vez más complejo y exigente. 

Pero Basilea II no es sólo un asunto para los altos directivos, y mucho menos un 

asunto exclusivo de especialistas estadísticos. Toda la plantilla de una entidad de crédito 

necesita ser partícipe del proceso, entendiendo sus implicaciones, pues los sistemas de 

gestión de riesgos son parte de la cultura corporativa, es decir, tienen que ser usados por 

todos en el día a día.  
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En este marco, corresponde a cada entidad filial ser capaz de identificar, gestionar y 

valorar los riesgos de su propio negocio de manera individualizada, utilizando las técnicas, los 

sistemas y la cultura comunes al grupo.  

3. Transparencia financiera 

Basilea II va a contribuir a un mejor gobierno de las entidades de crédito también a 

través de una mayor transparencia. El tercer Pilar, la disciplina de mercado, potenciada 

mediante unas mayores obligaciones de información para los inversores, contribuirá a 

incentivar una gestión prudente del riesgo. Precisamente, la mayor transparencia exigible se 

centra en la información sobre los riesgos y su gestión, de tal forma que los inversores 

puedan penalizar adecuadamente a las entidades más arriesgadas y premiar, con un menor 

coste del capital, a las que lleven a cabo una gestión del riesgo más prudente. Lógicamente, 

si las entidades se saben mejor vigiladas por el mercado, gracias a la mejor información 

suministrada, tenderán a prestar más atención a la adecuada gestión y control de los riesgos.  

Un aspecto especialmente relevante de la transparencia de las entidades de crédito 

se refiere a las relaciones intragrupo en grupos bancarios internacionales. Las entidades de 

crédito de un grupo internacional, con independencia de su grado de filialidad, deberían 

contar con capacidad de apelación a los mercados para financiar su actividad y realizar de 

forma autónoma, en esos mercados, las coberturas adecuadas de sus riesgos. Las 

transacciones intragrupo deben realizarse siempre a precios de mercado, no 

subvencionados en ninguna dirección. Para una aplicación efectiva de lo anterior, la mejor 

manera es que las distintas entidades de un grupo bancario operen directamente con el 

mercado, mejorando de esta forma la transparencia financiera, lo que posibilitará, no sólo el 

efectivo conocimiento y calificación del grupo, sino también de cada uno de sus 

componentes. 

4. Control interno adecuado 

Dentro de un grupo bancario internacional, tanto el grupo en su conjunto como cada 

entidad individual deben tener un eficaz entorno de control interno. En este marco, los 

gestores de cada filial son responsables de su marcha y han de rendir cuentas sobre su 

situación y actuación, tanto a la matriz como a su supervisor de acogida, sin perjuicio de la 

aplicación por aquella de los correspondientes mecanismos de control comunes al grupo.  

Por ello es necesario que exista en el grupo una auditoría interna fuerte y efectiva, y 

también en cada una de las filiales en el extranjero. Lo lógico es que el consejo de 

administración de la matriz del grupo se asegure de que éste, a sus distintos niveles, dispone 

de un sistema suficientemente riguroso de control interno. Y que la alta administración de 

cada una de las entidades que componen el grupo asuma su responsabilidad en la efectiva 

implantación de los sistemas de control del grupo.  

Basilea II aborda notoriamente esta cuestión, y plantea claras responsabilidades a 

las entidades para llevar a cabo revisiones internas independientes de los modelos 

avanzados y, por tanto, del nivel de capital mínimo necesario para hacer frente a los distintos 

riesgos de Pilar 1. 
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8 Cooperación entre supervisores para la implantación de Basilea II 

Asegurar la calidad del proceso de implantación de Basilea II es un objetivo 

compartido internacionalmente, tanto por las entidades como por sus supervisores. Para ello 

va a ser necesaria una importante cooperación y coordinación entre los supervisores de los 

grupos bancarios internacionales. Las nuevas normas se aplicarán en cada uno de los niveles 

de estos grupos, por lo que tanto los supervisores del país de origen como los de los países 

de acogida tendrán que evaluar la aplicación del nuevo Marco en sus distintos aspectos. 

Cuando un grupo bancario realice operaciones en varios países, los distintos 

supervisores de acogida deberán aprobar la utilización de los correspondientes métodos en 

base individual o subconsolidada, y el supervisor de origen lo deberá  hacer con respecto al 

consolidado. Para que la implantación de Basilea II resulte eficaz y no se altere el actual 

reparto de responsabilidades supervisoras entre autoridades del país de origen y de acogida, 

desde el punto de vista del supervisor de origen será importante contar con el criterio del 

supervisor de acogida por lo que se refiere al cálculo de los requerimientos de capital de las 

filiales en el exterior, especialmente si son filiales significativas para el grupo.  

La cooperación entre supervisores para la implantación de Basilea II es importante 

por diversas razones: 

 Basilea II es un marco regulatorio complejo, que admite diversas opciones de 

tratamiento de los riesgos y además dentro de cada uno de ellos permite distintas opciones o 

áreas de discrecionalidad nacional. La falta de cooperación y reconocimiento mutuo entre 

supervisores podría obligar a los bancos internacionales a aplicar criterios muy diferentes en 

sus cálculos a los distintos niveles individual y consolidado. 

Para conseguir un mayor grado de cooperación práctica entre supervisores, es 

necesario que se cumplan previamente determinadas condiciones para el intercambio eficaz 

de información y el reconocimiento mutuo, que permitan un elevado nivel de convergencia 

entre los sistemas de supervisión y regulación de los distintos países, así como métodos 

aceptables de intercambio de información y de confidencialidad entre supervisores. 

La implantación de los sistemas avanzados de Basilea II requerirá un especial 

esfuerzo de cooperación entre supervisores para la aprobación de los enfoques avanzados. 

El proceso de validación y aprobación de los enfoques avanzados de Basilea II necesita ser 

compartido entre los distintos supervisores afectados, para evitar que las entidades tengan 

que establecer cálculos diferentes a nivel individual y consolidado. Desde el punto de vista del 

supervisor de origen, el consenso es esencial porque si el supervisor de acogida no confía en 

la efectividad del modelo aprobado por el supervisor de origen, puede resentirse la aplicación 

efectiva del modelo en las filiales de su jurisdicción.  

8.1 Principios de Alto Nivel para la aplicación transfronteriza de Basilea II 

 

Por todo lo anterior, para la aplicación de Basilea II era necesario ahondar en las 

implicaciones de orden práctico que conllevaba el Concordato de Basilea. En agosto de 
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2003 el Comité de Basilea publicó 6 Principios de Alto Nivel para la aplicación transfronteriza 

del nuevo Marco, que establecen lo siguiente: 

- Principio 1. El nuevo Marco no modificará las responsabilidades jurídicas de los 

supervisores nacionales para la regulación de las entidades de sus respectivos países ni los 

acuerdos para la supervisión consolidada ya establecidos por el Comité de Supervisores 

Bancarios de Basilea. 

 

- Principio 2. El supervisor del país de origen es el encargado de vigilar la puesta en 

práctica del nuevo Marco en los grupos bancarios, en base consolidada. 

 

- Principio 3. Los supervisores del país de destino imponen ciertos requisitos que hay que 

comprender y reconocer, especialmente por los bancos que operan mediante filiales. 

 

- Principio 4. Será necesaria una mayor cooperación pragmática entre supervisores con 

intereses legítimos. El supervisor del país de origen deberá liderar estos esfuerzos de 

coordinación. 

 

- Principio 5. Siempre que sea posible, los supervisores deberán tratar de evitar que haya 

tareas de aprobación o validación redundantes o descoordinadas, con el fin de reducir la 

carga que implica la aplicación del nuevo Marco para las entidades, al tiempo que han de 

intentar preservar sus recursos supervisores. 

 

- Principio 6. Al aplicar el nuevo Marco, los supervisores deberán comunicar con  toda 

claridad sus respectivos papeles como supervisor del país de origen o de destino a los 

grupos bancarios que realicen operaciones significativas en diversas jurisdicciones. El 

supervisor del país de origen liderará estos esfuerzos de coordinación en colaboración con 

los supervisores del país de destino. 

 

La forma que tienen los bancos de gestionar sus riesgos condicionará este proceso 

de cooperación. Las complejas estructuras de los grupos bancarios internacionales 

aumentan la probabilidad de que se utilicen técnicas diferentes en distintos casos. Por ello, 

es necesario que los supervisores coordinen sus actividades en la medida de lo posible, para 

adecuarse a la organización y la estructura de cada grupo bancario, con el fin de mejorar la 

eficiencia y eficacia de la supervisión. El nivel de integración de la gestión del riesgo en el 

seno del grupo bancario, el grado de utilización de un método común en todo el grupo, la 

disponibilidad de datos y otros factores, como las responsabilidades jurídicas, son elementos 

a tener en cuenta en este proceso de cooperación.  

En la implantación inicial de Basilea II, el supervisor de origen está en mejor situación 

para establecer y liderar criterios porque los modelos de gestión de riesgos forman parte de 

la cultura común del grupo. Y ello sin perjuicio de las necesarias especificidades locales, por 

lo que el supervisor del país de acogida debería estar implicado desde el primer momento. La 

profundidad de esta participación básicamente estaría en relación con el tipo de modelo que 

se haya desarrollado para cada cartera y los datos que sea necesario utilizar. 

En la fase posterior a la autorización para el uso regulatorio de los modelos y en los 

cálculos periódicos de capital, los supervisores de acogida deben tener el mayor 
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protagonismo en la relación a las filiales, pues por su proximidad conocen en mayor detalle 

los bancos locales, la realidad de su mercado y pueden llevar a cabo comparaciones locales 

con carteras de otras entidades. No obstante, el supervisor del país de origen tendrá que 

contar con un nivel suficiente de información acerca de las operaciones del grupo en el país 

de acogida, para poder cumplir con sus propias responsabilidades.  

En este proceso de cooperación no se debe olvidar que las entidades de crédito 

desempeñan un papel muy importante para ayudar a los supervisores a aplicar el acuerdo a 

escala internacional de un modo eficaz y eficiente. Los grupos bancarios internacionales 

deben contar con planes realistas y sólidos de implantación de Basilea II y su carencia no 

puede ser suplida por los supervisores. Por ello deben establecer y comunicar a las 

autoridades supervisoras sus planes de implantación de los modelos avanzados, como paso 

previo para organizar la colaboración entre la autoridad supervisora del país de origen y las 

de los países de acogida, a efectos de la aprobación y validación de los modelos. Además es 

necesario que los grupos comuniquen internamente sus planes, para que cada componente 

los conozca y pueda trasladarlos a su supervisor.  

Los esquemas de cooperación entre supervisores deben ser prácticos, de manera 

que la aplicación de Basilea II fortalezca la calidad de la supervisión bancaria en todos los 

países, especialmente en aquellos con economías de mercado emergentes y contribuya a 

llevar a cabo una supervisión bancaria eficaz de las instituciones extranjeras que operen en 

sus jurisdicciones. Es importante también el carácter evolutivo de la implantación de Basilea 

II, teniendo en cuenta las distintas realidades nacionales. Sin olvidar que se necesitan 

condiciones previas para una aplicación efectiva de Basilea II en las diferentes jurisdicciones. 

En cada país, las entidades de crédito que operen mediante filiales habrán de 

cumplir los requisitos supervisores y jurídicos que imponga la jurisdicción de destino. En 

algunos países, también pueden existir requisitos que atañen a las sucursales de bancos 

extranjeros. No obstante, los supervisores de acogida tendrían que estar interesados en 

conocer y poder aceptar los métodos que utilice y los procesos de aprobación que haya 

llevado a cabo la entidad de crédito a nivel consolidado, y así reducir el posible arbitraje 

regulatorio.  

En situaciones en las que los supervisores de los países de origen y acogida 

adopten enfoques distintos, el supervisor del país de origen tendrá la última palabra en 

relación con el grupo, por ser el supervisor en base consolidada. No obstante, esto no 

significa que el supervisor del país de origen vaya a realizar necesariamente todos los análisis 

y evaluaciones necesarios, ya que en el ejercicio de sus responsabilidades puede solicitar la 

opinión de los supervisores del país de acogida, especialmente cuando una filial bancaria 

ubicada en este último sea relevante para el grupo, o cuando los negocios de la filial sean 

considerablemente distintos a los de la entidad matriz. 

Es conveniente que los supervisores del país de origen, en colaboración con los 

supervisores del país de destino, expliquen a las entidades, en la medida de lo posible, los 

acuerdos prácticos de cooperación alcanzados para la aplicación del nuevo Marco. Liderar el 

desarrollo y comunicación del acuerdo de cooperación, de forma flexible y adaptada a las 

circunstancias concretas de cada grupo bancario, corresponde al supervisor del país de 

origen, si bien los supervisores de acogida deberían estar involucrados desde el principio en 

la implantación del nuevo Marco en los grupos internacionales aunque en sus jurisdicciones 
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no se aplique todavía, tendiendo en cuenta que dicha aplicación habría de ser un objetivo 

futuro para ellos. 

En línea con lo indicado, en el ámbito de la Unión Europea también la propia nueva 

Directiva fortalece estos esquemas de cooperación, otorgando un papel de liderazgo muy 

importante en dicho proceso al supervisor en base consolidada, y previendo la necesidad de 

alcanzar acuerdos entre los supervisores para la aprobación de los enfoques avanzados de 

Basilea II: 

- En el caso de las solicitudes de los permisos para aplicar enfoques avanzados 

presentados por una entidad de crédito matriz de la Unión Europea y sus filiales, las 

autoridades competentes colaborarán estrechamente a fin de decidir si es o no oportuno 

conceder la autorización solicitada y determinarán las condiciones a las que, en su caso, se 

sujeta. 

 

- En un plazo no superior a seis meses, las autoridades competentes harán cuanto esté en 

su mano para alcanzar una decisión conjunta sobre la solicitud. 

 

- En ausencia de una decisión conjunta entre las autoridades competentes el supervisor en 

base consolidada tomará una decisión, que será determinante y será aplicada por las 

autoridades competentes en los estados miembros.  

 

- Y no se debe olvidar que la nueva Directiva no solamente regula el marco de cooperación 

entre supervisores europeos para la implantación de Basilea II, sino que extiende dicho 

ámbito de cooperación más allá, previendo que se faciliten entre sí cualquier información que 

sea esencial o relevante para el ejercicio de las tareas de supervisión por las otras 

autoridades.  

 

Dada la importancia de estos artículos de la nueva Directiva para la supervisión de 

los grupos bancarios europeos, el Comité Europeo de Supervisores Bancarios (CEBS, 

Commitee of European Banking Supervisors) ha elaborado unas guías de desarrollo en esta 

materia, que favorezcan una aplicación convergente en los distintos estados de la Unión 

Europea.  

8.2 Criterios del Banco de España de cooperación entre supervisores para la 

aplicación efectiva de los enfoques avanzados de Basilea II 

 

En este marco regulatorio el Banco de España ha establecido los siguientes criterios 

de cooperación con otros supervisores, para la aprobación de enfoques avanzados de 

Basilea II: 

1 La cooperación entre supervisores debe ser compatible con los principios de alto nivel 

desarrollados por el Comité de Basilea, es decir: 

a Mantenimiento del esquema actual de responsabilidades entre 

supervisores establecido por el concordato. El esquema de cooperación 

debe permitir que cada supervisor ejerza su función y responsabilidad de 

manera efectiva. 
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b En el marco de la cooperación cada supervisor debe realizar las tareas 

para las que esté en mejor situación. Es necesario economizar recursos 

asegurando la calidad del proceso. 

c El liderazgo del proceso corresponde al supervisor en base consolidada  

por su mejor conocimiento de la matriz, del grupo en su conjunto, y de las 

actividades y controles globales. 

d El supervisor de acogida debe tener una participación activa tanto en la 

validación inicial, por su mejor conocimiento de la filial, sus mercados, sus 

riesgos y sus datos, como en el seguimiento posterior de los modelos, 

además de tener la posibilidad real de establecer referencias locales. 

 

2 En el caso de filiales europeas debe ser compatible con el marco de cooperación 

reforzada establecido por la nueva Directiva Europea (y en especial el art. 129.2) 64  y con los 

documentos elaborados por el Comité Europeo de Supervisores Bancarios para su 

desarrollo.  

 

3 Se necesita confianza de cada supervisor en la calidad técnica y la adecuada forma de la 

revisión realizada por los otros supervisores. Una insuficiente confianza en la actuación de 

otros supervisores puede hacer que un supervisor se plantee repetir tareas que 

corresponden en principio a otro. La cooperación debe basarse en la comunicación 

transparente de información entre supervisores y en el reconocimiento mutuo de sus 

procesos de validación. 

 

4 Los esquemas de cooperación deben considerar que la principal fuente de información 

para los supervisores son las propias entidades. El supervisor de origen debe poder recibir 

toda la información del grupo que necesite a través de la matriz, y los supervisores de 

acogida tienen prerrogativas suficientes para exigir toda la información de las filiales en su 

país. Por lo tanto, el intercambio de información entre supervisores se centra en información 

obtenida en el correspondiente trabajo de revisión supervisora. 

 

5 La cooperación debe ser consistente: cada supervisor será coherente en sus 

planteamientos como supervisor de origen y de acogida cuando esté en ambas posiciones. 

 

6 Se deben asegurar unas reglas de juego uniformes en el ámbito local. La cooperación 

debe asegurar que las filiales de bancos extranjeros tengan  para un mismo perfil de riesgo, 

similares requerimientos de capital que los que se va a exigir a los bancos nacionales. 

 

7 La relevancia e importancia relativa de las entidades en el ámbito local y consolidado 

condicionarán el grado de cooperación. Los supervisores deben involucrarse y desarrollar 

esquemas de cooperación más profundos y detallados en la medida en que las entidades 

individuales son relevantes. El tamaño y la importancia relativa de las carteras deben 

considerarse como los elementos principales para determinar esta relevancia.  

                                                                          

64 a.-En un plazo de 6 meses los supervisores deben ponerse de acuerdo;  b.-Si no hay decisión consensuada el supervisor en base consolidada 

decide. c.-La decisión adoptada por el supervisor de la matriz afecta a todo el grupo, incluidas las filiales europeas. 
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8 La cooperación no puede suponer el otorgamiento de avales implícitos de un supervisor a 

otro, ni tampoco de unas entidades del grupo a otras, al margen de las responsabilidades 

legales que correspondan de acuerdo con el marco jurídico. 

 

9 Los modelos avanzados de Basilea II deben ser usados en la gestión de los riesgos, y por 

tanto deben usar datos locales siempre que sea posible. Es necesario tener seguridad en los 

datos y en los sistemas informáticos que los soportan. Es muy útil la implicación de la 

auditoría interna y externa en estas cuestiones. 

 

10 Los esquemas de cooperación deben establecerse para cada cartera, pues la validación 

de modelos dependerá de cómo se hayan construido e implantado, de cómo se gestionen y 

de cómo se controlen. La organización de la entidad y su procedimiento de validación interna 

deben considerarse como principales indicadores para definir el esquema de cooperación. 

Por ello, antes de establecerse este esquema, se necesita información detallada de la entidad 

y del grupo, lo que implica un análisis caso a caso.  
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9 El Banco de España como supervisor en base consolidada 

9.1 Esquema práctico de cooperación para la validación de los enfoques 

avanzados de Basilea II en grupos bancarios españoles internacionales 

 

El proceso de validación y aceptación de los enfoques avanzados de Basilea II debe 

ser eficaz. Es muy positivo que el grupo consolidado calcule sus necesidades de capital con 

el mismo modelo (adaptado a los distintos datos y realidades locales), pero lo realmente 

importante es que el modelo común sea utilizado también para el cálculo de los recursos 

propios de las filiales locales, porque esto potenciaría la seguridad en su implantación. 

Es decir, aunque Basilea II establece un conjunto de alternativas, la opción elegida 

debe aplicarse a todo el grupo, sin perjuicio de que en el momento inicial de implantación, 

por motivos prácticos algunas entidades del grupo pueden quedar al margen. Este principio 

es racional y proporciona seguridad: las mismas técnicas de gestión y las metodologías de 

los modelos de cálculo de los consumos de capital deben servir para el consolidado y para 

cada una de las entidades individuales. Con ello se refuerzan ambos procesos (gestión de 

riesgos y cálculo de capital necesario), generando calidad y consistencia, y se da seguridad 

al análisis que los distintos supervisores realizan en el Pilar 2.    

La cooperación entre supervisores para la implantación de Basilea II debe 

establecerse por carteras. Para cada una de ellas, se debe buscar un esquema de 

cooperación que identifique las principales tareas o procesos de revisión relevantes, 

distinguiendo entre procesos centralizados o locales. El carácter centralizado o local se 

refiere a quién mantiene el modelo, es decir cómo se lleva a cabo la validación interna (por 

parte de la filial o por el grupo). 

Dentro del proceso de validación se deben considerar los siguientes aspectos: 

1 Sistemas de asignación de calificaciones 

Es probable que en un grupo internacional se construyan sistemas de calificación 

con metodologías únicas y centralizadas para buena parte de las carteras del grupo, y para 

determinadas carteras es prácticamente imprescindible: soberanos, bancos, grandes 

empresas, acciones… 

Pero, siempre que sea posible, los sistemas de calificación se deben construir 

teniendo en cuenta las características de los mercados locales. Y en el caso de carteras de 

créditos minoristas esta es una condición imprescindible. Es decir, en este caso se deben 

utilizar variables significativas en el mercado local y sus pesos deben ser adecuados a la 

realidad local. 

En el caso de sistemas de calificación de construcción y mantenimiento 

centralizado, la forma de determinar las variables significativas, de determinar su peso y de 

incorporar, en su caso, el juicio subjetivo será común al grupo. En este caso el Banco de 

España, como supervisor en base consolidada, es quien está en mejor situación para la 
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revisión y aprobación, pues es quien mejor lo conocerá (por su proximidad) y quién podrá 

dedicar mayores recursos.  

Los supervisores de las filiales en el extranjero no necesitarían duplicar el trabajo si 

confían en la revisión interna realizada por la matriz y en la posterior revisión del Banco de 

España. Para ello precisarán recibir información relativa a la metodología, a la capacidad 

discriminante del sistema y a la forma en que se ha revisado.  

En el caso de sistemas de calificación de construcción y mantenimiento local, el 

desarrollo metodológico en la filial es local y diferente al de la matriz, es decir, la forma de 

determinar las variables significativas, de determinar su peso y de incorporar en su caso juicio 

subjetivo es propia y diferenciada de la filial. Lo cual implica una especial adaptación a la 

realidad local por lo que el supervisor de la filial es quien está en mejor situación para la 

revisión y aprobación. Será por su proximidad quien mejor lo pueda conocer. El Banco de 

España no necesitará duplicar la revisión si confía en la revisión del supervisor de la filial. Para 

ello necesitará recibir información relativa a la metodología, a la capacidad discriminante del 

sistema y a la forma en que se ha revisado.  

2 Calibración de los factores de riesgo. 

Los factores de riesgo se deben calibrar teniendo en cuenta las características de 

los mercados locales, aunque para determinadas carteras (soberanos, bancos, grandes 

empresas) puede no ser posible, por falta de suficientes datos locales. En el resto de carteras 

en las que la filial no disponga de suficientes datos locales, la utilización de referencias locales 

será necesaria. En el caso de carteras minoristas la existencia de suficientes datos locales es 

una condición imprescindible para la calibración.   

La definición de incumplimiento y la calibración de los factores de riesgo también 

puede realizarse de forma centralizada o local. En el caso de una gestión centralizada de la 

calibración, las definiciones, metodología y algoritmos de calibración son las mismas en la 

filial y en la matriz. En este caso el Banco de España (supervisor de origen) es quien está en 

mejor situación para su revisión y aprobación, pues es a quien más fácil le resultará conocerla 

y quien dedicará mayores recursos. El supervisor de la filial no necesitará duplicar la revisión 

si confía en la revisión de el Banco de España. Para ello necesitará recibir información y estar 

de acuerdo con los criterios supervisores de calibración de el Banco de España relativos a las 

definiciones utilizadas, metodología de cálculo de la entidad, algoritmos empleados y a la 

forma en que se ha revisado la calibración. 

En el caso de gestión local de la calibración (total o parcial) las definiciones, 

metodología y algoritmos de calibración en la filial son diferentes a los de la matriz. Esto 

supone una especial adaptación a la realidad local y por ello el supervisor de la filial es quien, 

en principio, está en mejor situación para la revisión y aprobación. El Banco de España no 

necesitará duplicar total o parcialmente la revisión si confía en la efectuada por el supervisor 

de la filial. Para ello necesitará recibir información y estar de acuerdo con los criterios 

supervisores de calibración establecidos por el supervisor de la filial relativos a la metodología 

de cálculo de la entidad y a la forma en que se ha revisado.  

En cualquier caso, sea cual sea el modo de gestión de la calibración, es muy 

conveniente la estabilidad de los parámetros de riesgo a lo largo del ciclo económico, y la 



BANCO DE ESPAÑA 107  

utilización de criterios suficientemente conservadores en las estimaciones de los parámetros 

de riesgo. 

3 Revisión de los Datos: Calidad e integridad de las bases de datos de calibración y de 

exposiciones clasificadas: 

La revisión de los datos es una cuestión esencial y, además, prioritaria en el corto 

plazo, pues en definitiva los enfoques avanzados de Basilea II no pueden implantarse sin 

unas fuentes de información robustas y fiables. 

Por ello, para asegurar la integridad de los datos de partida, el Banco de España 

exige informes de auditoría interna y de auditoría externa que deben llevarse a cabo en el 

ámbito local para cada modelo de cada entidad que se considere relevante, ya sea matriz 

española, filial nacional o filial en el extranjero de una entidad española. 

Si los datos son locales, lo que debe ser el caso general, el supervisor de la filial es 

quien está en mejor situación para revisar y aprobar la calidad e integridad de los mismos, 

pues es quien puede hacer comprobaciones en la práctica que requieren proximidad. El 

Banco de España no necesitará duplicar la revisión si confía en la efectuada por el supervisor 

local. Para ello precisa recibir información relativa al procedimiento establecido para asegurar 

un almacenamiento fiable de la información y a la forma en que se revisa periódicamente la 

integridad y calidad de las bases de datos. 

Si los datos son globales, lo que puede ocurrir en determinadas carteras como por 

ejemplo soberanos, bancos y grandes empresas, el Banco de España es quien estará en 

mejor situación para revisar y aprobar la calidad e integridad de la información al poder hacer 

alguna comprobación en la práctica. No obstante, el Banco de España puede necesitar la 

cooperación de determinados supervisores locales relevantes para realizar esta tarea en su 

jurisdicción. El supervisor local no necesita duplicar la revisión si confía en la revisión de el 

Banco de España. Para ello precisa recibir información relativa al procedimiento establecido 

para asegurar un almacenamiento fiable de la información y a la forma en que se revisa 

periódicamente la integridad, calidad y razonabilidad de las bases de datos. 

4 Revisión de la adaptación del entorno tecnológico y de los sistemas informáticos a 

Basilea II, que posibiliten la utilización efectiva de los modelos  

Esta revisión es esencial y prioritaria en el corto plazo. El desarrollo de los enfoques 

avanzados de Basilea II dependerá de un entorno tecnológico robusto.  

Por ello, para la revisión de la adecuación del entorno tecnológico, el Banco de 

España exige también informes de auditoría interna y externa que deben efectuarse en el 

ámbito local de cada entidad que se considere relevante, ya sea matriz española, filial 

nacional, filial en el extranjero de una entidad española o filial en España de una entidad 

extranjera. 

En esta revisión el liderazgo corresponde al Banco de España (supervisor en base 

consolidada), pero se necesita cooperación con los supervisores de las filiales, pues en 

relación con la capacidad del entorno tecnológico hay aspectos centrales y locales. Por ello, 

aunque el Banco de España es quien está en mejor situación para evaluar la adaptación del 

entorno tecnológico y de los sistemas informáticos globales del grupo, el supervisor local 

debe participar en la revisión en el ámbito local, pues es quien lo puede comprobar en la 

práctica por razones de proximidad.  
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5 Revisión cualitativa y de los procedimientos de control. Uso interno de los enfoques 

avanzados (test de uso) 

El uso en la gestión de los enfoques avanzados de Basilea II es una cuestión 

esencial y necesaria desde el inicio, además de un requisito básico para la aplicación de 

Basilea II. Por ello, el Banco de España exigirá informes de auditoría interna que deben estar 

desarrollados en el ámbito local para todos los modelos de cada entidad que considere 

relevante, ya sea matriz española, filial nacional o filial en el extranjero de una entidad de 

crédito española. 

El uso interno de los sistemas IRB, es decir su utilización para la gestión diaria del 

riesgo de crédito, es por naturaleza esencialmente local (concesión y seguimiento de las 

operaciones, perfil de riesgo de la cartera local,…), sin perjuicio de determinados aspectos 

corporativos muy concretos (análisis y gestión del perfil global de riesgo del grupo). 

Por ello el supervisor local es quien está en mejor situación para su revisión 

supervisora, pues es quien lo puede comprobar en la práctica por razones de proximidad. El 

Banco de España no necesitará duplicar la revisión si confía en la efectuada por el supervisor 

local. Para ello precisa recibir información relativa a la forma de asegurar su uso y a la forma 

en que se ha revisado dicho uso. El Banco de España puede necesitar analizar el uso interno 

del correspondiente enfoque avanzado a nivel del grupo (análisis y gestión del perfil global de 

riesgo del grupo).  

9.2 Acciones emprendidas para una implantación efectiva de Basilea II 

 

Como se ha señalado anteriormente, el diálogo y la cooperación con otros 

supervisores son esenciales para la efectiva supervisión de los grupos internacionales 

españoles y, atendiendo a la estructura de los grupos españoles, que se han expandido 

internacionalmente bajo la forma de filiales en el extranjero, la forma práctica más eficaz de 

llevar a cabo esta cooperación es la relación bilateral con los supervisores de acogida de 

dichas filiales, en un marco de transparencia y respeto mutuo. Siempre sobre la base de que 

la función desarrollada por los supervisores del país de acogida es vital para la calidad de la 

supervisión de los grupos internacionales españoles.  

En relación con la implantación de Basilea II, y como supervisor en base consolidada 

de los grupos bancarios españoles internacionales, el Banco de España ha tomado las 

siguientes iniciativas:  

- Cartas dirigidas a todos los supervisores de acogida de las filiales extranjeras de nuestros 

bancos internacionales, en Marzo de 2005: su objetivo era mantener informados a los 

supervisores locales de las actividades que venía desarrollando el Banco de España relativas 

a la implantación de Basilea II en los grupos bancarios españoles, en concreto:  

 

- Informar de los esfuerzos que venían realizando las entidades de crédito 

españolas para una aplicación efectiva de Basilea II, así como de los 

métodos que, según habían comunicado al Banco de España, aplicarían 

para el tratamiento de los diferentes riesgos. 
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- Exponer las iniciativas que el Banco de España había llevado a cabo en 

el seguimiento de la implantación de Basilea II en los grupos internacionales 

españoles. 

- Proponer la necesaria coordinación en el proceso de implantación de 

Basilea II en esos grupos. 

 

Con dichos escritos se quería establecer una comunicación periódica y fluida con los 

supervisores locales para ir abordando, entre otras, las siguientes cuestiones: 

- Proceso general de supervisión de los grupos internacionales por parte 

del Banco de España. 

- Seguimiento del Plan de Implantación de Basilea II en el los grupos 

españoles internacionales. 

- Hoja de Ruta del Banco de España para la validación y aprobación de 

los enfoques avanzados de Basilea II. 

- Situación de la implantación de Basilea II de las filiales de los bancos 

españoles en su país. 

- Planes de los supervisores locales para la implantación de Basilea II en 

su país.    

 

De esta forma se profundizaba en una línea de comunicación continua y cercana 

con los supervisores de acogida, para tenerles al corriente de los avances del proceso de 

implantación y validación de los enfoques avanzados de Basilea II en España y al mismo 

tiempo solicitarles información actualizada de sus planes para las filiales de los bancos 

españoles en cada país, de los plazos de implantación previstos y de las decisiones y 

preocupaciones relativas a las áreas de discrecionalidad nacional, así como de cualquier otra 

cuestión que resultara relevante. Desde un punto de vista operativo se ha considerado 

conveniente centralizar y concretar a nivel técnico esta cooperación y se han establecido 

personas de contacto, tanto por el Banco de España, como por los distintos supervisores de 

acogida. 

- Reuniones bilaterales con otros supervisores 

Además, y con el fin de impulsar la implantación de Basilea II en los grupos 

bancarios españoles internacionales, se han organizado reuniones con los supervisores de 

las filiales españolas más relevantes en el extranjero.  

El objetivo ha sido conocer en mayor detalle y de primera mano los planes de 

Implantación de Basilea II en el país correspondiente y las expectativas del supervisor local 

para las filiales en estos países de los grupos bancarios españoles. Paralelamente el Banco 

de España ha efectuado en todas estas reuniones una presentación sobre el proceso de 

implantación de Basilea II en España, y ha expuesto sus ideas sobre la organización de la 

cooperación entre supervisores, especialmente en lo que se refiere a la aprobación de 

enfoques  avanzados.  

Estas reuniones han permitido intensificar el ambiente de confianza mutua existente 

entre los equipos operativos que supervisan las matrices españolas y las correspondientes 
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filiales locales, y ha propiciado el establecimiento de contactos fluidos con el objeto de 

intercambiar puntos de vista sobre aspectos concretos relacionados con Basilea II. 

En general, en estas reuniones ha habido adicionalmente una presentación a ambos 

supervisores por parte de representantes de las matrices españolas y sus filiales en el país. 

Dichas presentaciones tenían por finalidad que los responsables del área de riesgos del 

grupo y de la filial correspondiente transmitiesen conjuntamente a ambos supervisores sus 

planes de implantación y los avances realizados a nivel corporativo y en el ámbito de la filial, 

así como los problemas prácticos de implantación detectados. 

    El planteamiento de colaboración propuesto por el Banco de España para la 

implantación de sistemas avanzados de Basilea II en las filiales latinoamericanas de las 

entidades de crédito españolas se intenta enmarcar en la asunción del calendario local de 

implantación de Basilea II siempre que estableciera un horizonte temporal razonable de los 

enfoques avanzados. 

El planteamiento de colaboración propuesto por el Banco de España para la 

implantación de sistemas avanzados de Basilea II en las filiales europeas de los grupos 

españoles se enmarca plenamente en el desarrollo de los principios de cooperación 

establecidos en la nueva Directiva (art 129.2).  

En cualquier caso, como supervisor en base consolidada, corresponde al Banco de 

España asumir el liderazgo del proceso de implantación de Basilea II, al tener el conocimiento 

global del grupo bancario; pero se pide siempre una participación muy activa del supervisor 

de acogida en lo referente a la calidad de los datos locales, posibles comparaciones con 

otras entidades del país y seguimiento posterior del modelo. La metodología se propone que 

sea compartida y el procedimiento de validación coordinado entre supervisores.     

El  Banco de España mantiene la responsabilidad final de la consistencia de los 

requerimientos de capital de los grupos bancarios españoles. Para ello debe disponer de una 

información mínima que deben suministrar los supervisores locales: visitas programadas y 

escritos remitidos a las filiales con las recomendaciones derivadas de dichas visitas. Por su 

parte, el Banco de España informará a los supervisores locales de cualquier cuestión 

relevante sobre su revisión desde los servicios centrales de los diferentes aspectos 

relacionados con la implantación de Basilea II en las filiales. Todo ello complementado con un 

contacto fluido y constante.  

  En definitiva es esencial la interactuación de ambos supervisores: los supervisores 

del país de acogida revisando la metodología desarrollada localmente, el test de uso, las 

bases de datos y el entorno tecnológico local; y el Banco de España revisando los aspectos 

de la gobernanza y control interno establecidos en el grupo consolidado, los controles 

realizados por los departamentos especializados de la matriz, las diferencias locales con 

respecto a los planteamientos corporativos y la consistencia de la calibración realizada en 

relación con el resto de unidades del grupo consolidado. 

El Banco de España ya ha transmitido a los grupos españoles internacionales la 

necesidad de realizar auditorías internas y externas sobre determinados aspectos 

relacionados con Basilea II (bases de datos, entorno tecnológico y test de uso) también en 

las filiales relevantes en el extranjero. Algunos supervisores de acogida ya vienen 
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compartiendo con el Banco de España la documentación que envían los grupos españoles 

relativa a la filial correspondiente (Cuaderno IRB).  
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10 El Banco de España como supervisor de acogida 

10.1 Esquema práctico de cooperación para la validación de los enfoques 

avanzados de Basilea II en filiales españolas de grupos extranjeros 

  

La posición de Banco de España como supervisor de acogida de filiales de bancos 

extranjeros en España es cooperar en la medida solicitada con el supervisor de la matriz, 

para una implantación efectiva y eficiente de los enfoques avanzados de Basilea II.  

Para ello, en cada cartera, se debe establecer un esquema de cooperación que 

identifique las principales tareas o procesos de revisión relevantes y que básicamente distinga 

entre procesos centralizados o locales. El carácter de centralizado o local se refiere a quién 

mantiene el modelo, es decir cómo se lleva a cabo el proceso de validación interna. 

El Banco de España entiende que las filiales de bancos extranjeros que vayan a 

enfoques avanzados deberán seguir el mismo proceso de aprobación que ha aplicado a los 

bancos españoles, es decir el establecimiento de un plan de implantación y, en el caso de 

modelos IRB, la presentación del correspondiente Cuaderno IRB y el mantenimiento del 

Dossier de Seguimiento IRB. No obstante si en determinados aspectos el supervisor de 

origen ha solicitado una información equivalente, el Banco de España podrá utilizar dicha 

información, complementada en las partes no cubiertas por el supervisor de la matriz. La 

información requerida de las entidades deberá ser entregada al Banco de España en 

español.  

1 Sistemas de asignación de calificaciones 

En el caso de sistemas de calificación de construcción y mantenimiento local el 

desarrollo metodológico en la filial es diferente al de la matriz, es decir la forma de determinar 

las variables significativas y su peso, y de incorporar, en su caso, un juicio subjetivo es propia 

de la filial y diferenciada. Esto implica una especial adaptación a la realidad local y por ello el 

supervisor de la filial, es decir el Banco de España, es quien está en mejor situación para la 

revisión y aprobación, pues será por su proximidad quien mejor lo pueda conocer.  

2 Calibración de los factores de riesgo. 

Los factores de riesgo se deben calibrar teniendo en cuenta las características de 

los mercados locales, aunque para determinadas carteras (soberanos, bancos, grandes 

empresas) puede no ser posible, por falta de suficientes datos. En el caso de que la filial no 

disponga de suficientes datos locales, la utilización de referencias del propio mercado 

español será necesaria. En el caso de carteras minoristas la existencia de suficientes datos 

locales del mercado español es una condición imprescindible para la calibración.    

El Banco de España considera muy conveniente la estabilidad de los parámetros de 

riesgo a lo largo del ciclo económico y la utilización de criterios suficientemente prudentes en 

las estimaciones de los parámetros de riesgo. 

3 Revisión de los Datos: calidad e integridad de las bases de datos de calibración y de 

exposiciones clasificadas 
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Cuando el Banco de España deba llevar a cabo esta revisión, pedirá informes de 

auditoría interna y de auditoría externa, que deben llevarse a cabo en el ámbito local para los 

modelos de cada entidad que el Banco de España considere relevante de las filiales en 

España de los bancos extranjeros. 

4 Revisión de la adaptación del entorno tecnológico y de los sistemas informáticos a 

Basilea II, que posibiliten la utilización efectiva de los modelos  

Como en el caso anterior, cuando sea adecuado, el Banco de España pedirá 

informes de auditoría interna y externa que deben efectuarse en el ámbito local de cada 

entidad filial que se considere relevante. 

5 Revisión cualitativa y de los procedimientos de control. Uso interno de los enfoques 

avanzados (test de uso) 

El uso interno de los enfoques avanzados, es decir, su utilización para la gestión 

diaria de los riesgos, es por naturaleza esencialmente local (concesión y seguimiento de las 

operaciones, perfil de riesgo de la cartera local,…), sin perjuicio de determinados aspectos 

corporativos muy concretos (análisis y gestión del perfil global de riesgo del grupo). Por ello el 

Banco de España es quien está en mejor situación para su revisión.  

10.2 Acciones emprendidas para una implantación efectiva de Basilea II 

 

Como se ha señalado anteriormente, el diálogo y la cooperación con otros 

supervisores son esenciales para la eficaz supervisión de los grupos internacionales. La 

función desarrollada por el Banco de España es esencial para la supervisión de los grupos 

extranjeros con filiales en España, ya que la efectividad de la supervisión en base consolidada 

depende de la existencia de una supervisión robusta practicada por el país de acogida que 

proporcione certeza sobre la situación financiera y de riesgos de la filial, su solvencia y los 

mecanismos de gestión y control aplicados.  

En relación con la implantación de Basilea II, el Banco de España, como supervisor 

de acogida de filiales de bancos extranjeros, ha tomado las siguientes iniciativas:  

- Participación en reuniones multilaterales de supervisores 

El Banco de España ha participado en diversas reuniones multilaterales de 

supervisores, organizadas en diferentes países por los supervisores consolidados de bancos 

internacionales con filiales en España.    

Estas reuniones han mantenido en general el siguiente formato: 

- Presentación de los supervisores de la matriz de sus planes y trabajos 

de implantación relativos al grupo en su conjunto. 

- Presentación del grupo de su plan de implantación. 

- Turno de intervenciones de los distintos países, sobre planes en las 

filiales, y problemas concretos  de implantación. 
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- Organización de reuniones bilaterales con supervisores de origen relevantes . 

El Banco de España ha mantenido reuniones bilaterales, con los distintos 

supervisores, relacionadas con la implantación de Basilea II en filiales en España de bancos 

internacionales. 
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11 Otras acciones emprendidas por el Banco de España para la implantación de 

Basilea II. 

- Relaciones multilaterales. Participación en grupos internacionales 

El Banco de España considera que, paralelamente a las relaciones bilaterales de 

cooperación concreta con otros supervisores, las relaciones multilaterales son muy eficaces 

para la discusión de aspectos conceptuales y prácticas supervisoras generales, y 

absolutamente necesarias para una aplicación convergente de Basilea II.  

El Banco de España viene manteniendo una participación muy activa en el grupo de 

implantación de Basilea II dependiente del Comité de Basilea (AIG, Accord Implementation 

Group) y en sus subgrupos de trabajo, pues entiende que el AIG está fomentando de manera 

muy decidida el diálogo y la cooperación entre supervisores para una aplicación convergente 

de Basilea II. 

Al mismo tiempo el Banco de España está participando activamente en los trabajos 

que viene desarrollando el Comité Europeo de Supervisores Bancarios y sus grupos de 

trabajo para fomentar la convergencia en la implantación de la nueva Directiva en la Unión 

Europea.  

- Organización de un seminario específico sobre implantación de Basilea II para países de 

Latinoamérica, abril 2005 

En Abril de 2005 el Banco de España organizó un semanario en Madrid, de dos días 

de duración, sobre el proceso de implantación de Basilea II y sobre validación de modelos 

internos de riesgo de crédito, dirigido a supervisores latinoamericanos. El seminario 

respondió a diversas peticiones de colaboración recibidas de varios supervisores y 

asociaciones de Latinoamérica y su objetivo era compartir experiencias en materia de 

validación de modelos internos de riesgo de crédito y sobre la implantación de Basilea II por 

los grupos internacionales. 

El formato del seminario fue de ponencias realizadas por personal especializado del 

Banco de España, sobre los procesos de autorización y de validación de modelos internos 

de riesgo de crédito, experiencias obtenidas de la revisión de modelos internos de riesgo de 

crédito y  cuestiones relativas a la implantación de Basilea II por los grupos internacionales. 

El seminario fue dirigido a los máximos responsables de la Supervisión y de la 

implantación de Basilea II en el área de Latinoamérica y al mismo asistieron representantes 

de 15 países, así como miembros de la Asociación de Supervisores Bancarios para las 

Américas (ASBA) y del Instituto de Estabilidad Financiera (FSI, Financial Stability Institute) 

dependiente del Comité de Basilea. 

- Ponencias internacionales en cursos, seminarios y reuniones técnicas relacionadas con 

Basilea II 

Desde hace tiempo, personal técnico del Banco de España viene realizando 

ponencias sobre distintos aspectos relacionados con Basilea II en distintos foros 

internacionales. 
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Asimismo el Banco de España ha llevado a cabo varias reuniones de cooperación 

técnica relacionadas con distintos aspectos prácticos en la implantación de Basilea II, a 

petición de otros supervisores internacionales. 
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Anejos: Documentación 

 

1. Hoja de Ruta 

 

2. Plan de Implantación 

 

3. Cuaderno IRB y anejos 

 

4. Dossier de Seguimiento IRB 

 

5. Cuaderno RM y anejos 

 

6. Dossier de Seguimiento RM 

 

7. Alcance del informe de auditoría interna sobre modelos AMA 



Implantación de Basilea II
Hoja de Ruta: Calendario de Implantación

B
an

co
 d

e 
Es

pa
ña

En
tid

ad
es

Contactos 
iniciales 

Implantación 
BIS II y 

comunicación 
Hoja Ruta

Agosto-
Diciembre 

2005

Abril-Mayo 
2005Enero 2005 Febrero 

2005
Marzo 
2005

Junio-
Julio 2005

Envío PI y 
compromiso 
recursos y 

medios

Cartas con 
envío 

Cuaderno 
IRB (C-IRB)

Visitas y 
entrevistas PI

Carta de 
intención 

para 
utilizar 

IRB. Envío 
C-IRB y 
primeras 
AI y AE

Visitas y entrevistas PI y C-IRB

Informe PI

Fin feb. 2005 Fin julio 2005

Mitad mayo 2005

Cartas con 
Petición 
Plan de 
Implan-

tación. (PI)

Fin enero 2005

Hasta enero 
2005

Revisión

D-IRB

Agosto-
Diciembre 

2005

Abril-Mayo 
2005Enero 2005 Febrero 

2005
Marzo 
2005

Junio-
Julio 2005

Hasta enero 
2005

Diciembre 
2005-Febrero 

2006
2006-2007

Diciembre

2007

Cartas admis. 
proceso 

validación IRB. 
Envío Dossier 

Segto IRB    
(D-IRB)

Informe C-IRB

Proceso validación supervisora y 
revisión cálculos paralelos Cartas de 

aceptación 
IRB

Informe 
Técnico de 
Validación

Cálculos paralelos

Proceso validación interna

AI y AE semestrales

Manteni-
miento del 
Dossier de 

Seguimiento 
IRB (D-IRB)

Diciembre
05-Febrero 06

Fin diciembre
2007

Trabajo de campo. 

Visitas y entrevistas

AI y AE 
periódicas

2006-2007
Diciembre

2007

Febrero 06

Diciembre 
2005-Febrero 

2006

Segundo envío 
AI y AE

ANEJO 1



 
 
Dirección General de Supervisión 
 
 
 
 

PLAN DE IMPLANTACIÓN DE BASILEA II PARA GRUPOS1 QUE PRETENDEN APLICAR 
ENFOQUES AVANZADOS 

 

 

La información solicitada se refiere a los planes de implantación del nuevo Marco de Capital 
en las distintas entidades del grupo financiero. La información se facilitará de forma concisa y 
debe servir para dar una idea global de la situación actual del grupo para la implantación de 
los tres pilares del nuevo Marco de Capital, y los trabajos previstos en lo que se refiere al 
cumplimiento de los requerimientos mínimos para la utilización de los enfoques elegidos en el 
tratamiento de los diferentes riesgos. 

 

A continuación se detalla la información que debe contener el Plan de Implantación, sin 
perjuicio de que se aporte cualquier información adicional que se considere relevante a 
efectos de evaluar el estado de preparación del grupo para implantar Basilea II. 

 

 

Temas generales 
 

1 Descripción con el máximo detalle del grupo financiero, detallando la actividad de 
cada entidad consolidable y adjuntando un cuadro resumen con la importancia de las 
distintas entidades en términos de exposiciones actuales. 

 
2 Aprobación por el máximo órgano de gobierno del plan de implantación y fecha de la 

misma. 
 

3 Estructura organizativa donde se describan las responsabilidades y funciones de las 
distintas áreas implicadas en la gestión y control de los distintos riesgos, así como los 
comités establecidos. 

 
4 Unidades responsables del desarrollo y validación interna de los modelos internos 

utilizados. 
 

5 Plan de medios humanos y materiales para llevar a término el proyecto, con especial 
detalle de los medios informáticos y de auditoría interna. 

 

 

Pilar I 
 

A. Riesgo de crédito 
 

1 Enfoque que inicialmente prevé aplicar cada entidad del grupo financiero para las 
distintas clases y subclases de activos (segmentos) para el tratamiento del riesgo de 
crédito. 

 

                                                 
1 Para el caso de filiales en España de grupos extranjeros, el ámbito de la información detallada requerida se limita a la 
actividad en España. 

BE-DG Supervisión  12 abril 2006  1 de 3 

ANEJO 2



2 Para los segmentos a los que se vaya a aplicar en el futuro un enfoque distinto al 
inicialmente previsto, se especificarán los plazos estimados (roll out) y los planes de 
trabajo. 

 

3 Porcentaje de cobertura de los activos incluidos en el enfoque IRB seleccionado 
respecto al total del grupo. 

 
4 Evaluación interna del grado de cumplimiento a la fecha de presentación del plan de 

implantación de los requerimientos mínimos para acceder al enfoque IRB elegido. 
Señalar los aspectos que entrañan mayor dificultad.  

 
5 Definir los modelos que se van a aplicar en los distintos segmentos, indicando el 

porcentaje que las exposiciones cubiertas actualmente por cada modelo suponen 
respecto al total segmento y, en su caso, cuándo se prevé alcanzar la cobertura total 
del segmento. Para cada modelo, especificar: 

  
5.1 Fecha de implantación del sistema de clasificación. 
 
5.2 Usos del sistema de clasificación dentro de la entidad (concesión, fijación de 

límites,…) 
 
5.3 Respecto a los datos utilizados para estimar los parámetros de riesgo (PD, LGD 

y EAD), se especificará para cada parámetro: 
 

- Profundidad histórica de las bases de datos internas. 
 
- Uso de datos externos. 

 
6 Evaluación interna del entorno tecnológico y las aplicaciones que posibilitan la 

utilización efectiva de los modelos internos y de los sistemas y procedimientos para 
asegurar la integridad y consistencia de las bases de datos utilizadas. 

 
7 Definir el enfoque adoptado para el tratamiento de las técnicas de mitigación de 

riesgos. 
 
8 Definir el enfoque adoptado para el tratamiento de las posiciones de titulización. 

 
 

B. Riesgo operacional 
 

1 Enfoque que se va a adoptar para el tratamiento del riesgo operacional. 
 
2 En el caso de que se vaya a utilizar en el futuro un enfoque distinto al inicialmente 

adoptado, especificar los plazos previstos y los planes de trabajo.  
 

3 Evaluación interna del grado de cumplimiento de los requerimientos cualitativos y 
cuantitativos mínimos para acceder al enfoque elegido. Señalar los aspectos que 
entrañan mayor dificultad.  

 

C. Riesgo de mercado 

 
1 Descripción de las actividades de negociación del grupo y de los instrumentos 

incluidos en la cartera de negociación. 

 
2 Se identificarán todas las entidades del grupo, unidades o centros susceptibles de 

asumir riesgos de precio de la cartera de negociación, de las posiciones en 
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mercaderías y de cambio y de la posición en oro, especificando los sistemas de 
medición de dichos riesgos en cada uno de ellos. 

 
3 Especificar aquellas carteras para las cuales la entidad tenga intención de solicitar la 

autorización para utilizar modelos internos y fechas de solicitud previstas. 
 
 
Pilar II 
 

1 Planes desarrollados para evaluar los riesgos no contemplados en el Pilar I. 
 
2 Procedimientos establecidos para evaluar la suficiencia del capital total en función del 

perfil de riesgo. 
 

3 Descripción del proceso de asignación interna de capital. 
 
4 Identificación de grandes posiciones y concentraciones de riesgos. 

 
5 Describir las pruebas de tensión (stress test) realizadas. 

 
 
Pilar III 
 

1 Información que actualmente se está publicando y planes para cumplir con los 
requerimientos del Pilar III. 
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Dirección General de Supervisión 
 
 
 
 
CUADERNO IRB1 PARA EL CÁLCULO DE LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE CAPITAL POR 
RIESGO DE CRÉDITO 
 
 
Los grupos consolidables de entidades financieras que deseen utilizar los enfoques IRB 
contemplados en el nuevo Marco de capital (Basilea II) para el cálculo de los requerimientos 
mínimos de capital por riesgo de crédito, deberán tomar parte en los procesos de validación 
establecidos por el Banco de España. Para poder participar en dichos procesos, la matriz del grupo 
deberá remitir a la Dirección General de Supervisión la información2 que figura en este cuaderno3, 
adjuntándola a una carta en la que se manifieste la disposición para utilizar los mencionados 
enfoques con fines regulatorios (ver Anexo 1). 
 
La información que aquí se especifica tiene el objeto de conocer el grado de cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos por Basilea II para la utilización de los enfoques IRB y evaluar si las 
entidades estarán en disposición de cumplir estos requerimientos. 
 
Las entidades deberán tener sus sistemas preparados para aplicar el enfoque estándar en el caso 
de que el Banco de España no acepte la propuesta de método IRB presentada.  
 
Además, para aquellas exposiciones que no vayan a estar incluidas inicialmente en los enfoques 
IRB, bien porque pasarán más adelante a tratarse bajo enfoques avanzados según el plan de 
implantación progresiva establecido (roll-out), bien por motivos de no materialidad4, las entidades 
también deben estar en disposición de realizar los cálculos de requerimientos de capital aplicando 
el nuevo método estándar. 

 
Para cumplimentar la información que se detalla a continuación sobre los enfoques IRB hay que 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

1. Debe completarse un cuaderno IRB para cada entidad consolidable que tenga intención de 
usar enfoques avanzados5. Únicamente en el caso de que los sistemas de calificación sean 
comunes a varias entidades y se apliquen indistintamente en cualquiera de ellas, podría 
entregarse un único cuaderno IRB para dichas entidades, si bien esta circunstancia deberá 
quedar claramente definida.  

 
Si, para una determinada entidad y segmento (clases y subclases de activo según la 
definición de Basilea II) 6 , se ha desarrollado más de un modelo interno de riesgo de 
crédito 7 , deberá duplicarse el apartado correspondiente con el fin de completar la 
información requerida para cada uno de los modelos. 
 

                                                      
1 The Internal Ratings-Based Approach. Tratado en el Apartado III de la sección Segunda del documento de julio de 2004 
“Convergencia internacional de medidas y normas de capital: Marco revisado” (párrafos 211 al 537) y en el marco de 
titulización (párrafos 538 al 643). 
2 Si es necesario, la información a remitir por las entidades se ajustará a lo que establezca la futura regulación europea y 
española. 
3 En el caso de entidades que sean filiales de grupos extranjeros, serán las propias filiales quienes remitan al Banco de 
España esta información o, en su caso, la entidad española responsable de la consolidación en España 
4 Debiendo justificarse ante el Banco de España 
5 En el caso de entidades que sean filiales de grupos extranjeros, se completará un cuaderno por cada filial española que 
tenga intención de usar enfoques avanzados a la fecha de entrada en vigor del Marco. 
6 Párrafo 215. 
7 Debiendo justificarse ante el Banco de España 
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2. Además, para cada uno de los modelos que las entidades pretendan utilizar a efectos 
regulatorios, debe adjuntarse un informe específico de Auditoría Interna y otro de un Auditor 
Externo, cuyos alcances mínimos se detallan, respectivamente, en los Anexos 3 y 4. 
Cuando sea necesario, dichos informes deberán remitirse actualizados semestralmente 
hasta la aprobación por el Banco de España del enfoque presentado. 

 
3. Para las exposiciones a las que inicialmente se aplicará el enfoque estándar, y que pasarán 

más adelante a tratarse bajo enfoques avanzados según el plan de implantación progresiva 
(roll-out) presentado, una primera versión del cuaderno IRB y los primeros informes de 
auditoría interna y externa se enviarán al Banco de España junto con la carta en la que se 
manifieste la disposición para utilizar enfoques IRB (Anexo 1). Un año antes de la fecha de 
implantación prevista para estos enfoques en roll-out, se hará llegar al Banco de España 
una nueva versión actualizada del cuaderno IRB, y los informes de auditoría pasarán a tener 
una frecuencia semestral hasta la aprobación por el Banco de España del enfoque 
presentado. 

 
4. El objetivo del cuaderno no es replicar los requerimientos mínimos que exige el nuevo 

Marco para la utilización de los enfoques IRB, sino que se sobreentiende que toda la 
documentación que se aporte debe cumplir dichos requerimientos. 

 
5. Se debe aportar cualquier información adicional a la aquí señalada que la entidad  

considere relevante a efectos de que se pueda evaluar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos para utilizar los enfoque IRB. 

 
6. Las entidades que apliquen el enfoque FIRB ignorarán los apartados IV.B.8.5, IV.C.13, 

V.C.8, V.C.9 y V.C.10, en los que se indica expresamente que únicamente se refieren al 
enfoque AIRB. 

 
7. Las entidades deben tener capacidad para poner a disposición de los Servicios de 

Inspección del Banco de España, en cualquier momento, las bases de datos de calibración8 
y de exposiciones actuales9 que han sido utilizadas para efectuar los cálculos a que se 
refiere el cuaderno presentado. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
8 Las bases de datos de calibración es aquella que sirve para calibrar el modelo, es decir, obtener las estimaciones de PDs, 
LGDs y en su caso EADs (CCFs).  
9 En el anexo 2 se detalla una serie de requisitos mínimos que deben satisfacer las bases de datos. 
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I. Categorización de las exposiciones 
 

1 Describir la segmentación utilizada en el marco de la gestión interna de la entidad y el 
proceso de asignación de exposiciones a los segmentos (clases y subclases de activos) 
establecidos en Basilea II.  

 
Las clases de activos son: 

- Empresas 

- Soberanos 

- Entidades de crédito 

- Minorista 

- Renta variable 
 

Dentro de empresas existen cinco subclases para la financiación especializada: 

- financiación de proyectos 

- financiación de bienes 

- financiación de productos básicos 

- bienes raíces generadores de renta  

- bienes raíces comerciales de elevada rentabilidad 
 

 Y dentro de minorista tres: 

- posiciones garantizadas mediante hipotecas sobre viviendas 

- posiciones autorrenovables admisibles al sector minorista 

- otras posiciones frente al sector minorista. 
 
Además, deben identificarse las exposiciones con PYMEs tratadas como minorista y como 
empresas. 
 
También se distinguirán las titulizaciones y las exposiciones tratadas como derechos de cobro 
adquiridos admisibles. 
 
El Anexo 5 incluye el cuadro que debe completarse a fin de dar respuesta a los requerimientos 
de este subapartado.   
 
2 Respecto a las posiciones de titulización, deben definirse las carteras a las que pertenecen 
los activos subyacentes y, en caso de tratarse de banco originador, la exposición 
correspondiente a los activos titulizados, distinguiendo entre titulizaciones tradicionales y 
titulizaciones sintéticas. 
 
Describir la política de titulizaciones de la entidad y los planes a futuro. 

 
3 También se deben detallar las distintas herramientas de clasificación que se vayan a aplicar 
en cada segmento. 

 
 

II. Adopción del enfoque IRB en las distintas clases de activos (Roll-out) 
 

1 Especificar el enfoque adoptado en las distintas clases y subclases de activos definidas en 
Basilea II, de acuerdo al cuadro establecido en el Anexo 6. 
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2 Para las exposiciones materiales a las que inicialmente no se dé un tratamiento IRB, se 
aportará su plan de implementación (especificando claramente el calendario previsto) a través 
del cuadro que aparece en el Anexo 7. 

 
 
III. Estimación de los requerimientos mínimos de capital regulatorio 

 
1 Para cada uno de los segmentos, facilitar una tabla que recoja los parámetros de riesgo 
estimados medios, la pérdida esperada, las provisiones contables asociadas y el capital 
regulatorio que se desprendería de las estimaciones realizadas. 

 
 
IV. Técnicas de mitigación del riesgo (Credit Risk Mitigation Techniques, CRMT) 
 
A. Información general. 
 

1 Describir los procedimientos de asignación de las técnicas de mitigación de riesgo (CRMT) 
a las distintas exposiciones.  
 
2 Es fundamental que la entidad disponga de y facilite: 

 
2.1 Los exámenes pertinentes que aseguren en todo momento la posibilidad de exigir 

jurídicamente la liquidación de las garantías. 
 
2.2 La documentación utilizada en operaciones con colateral. 

 
2.3 Manual de riesgos que describa las metodologías de cálculo desarrolladas y el 

sistema de seguimiento y control de las garantías. 
 

2.4 Información acerca de dónde están depositados los colaterales financieros 
aportados como garantías, asegurando que los depositarios de esos valores conocen y 
consideran efectivas las afecciones de los mismos como garantías de los préstamos 
concedidos.  

 
3 En caso de aportar como garantías SIMCAVs o SIMs, es necesario demostrar que los 
valores que las componen son líquidos y cotizados. 

 
4 Análisis realizados sobre la correlación existente entre la técnica de mitigación del riesgo y 
la calidad de la contrapartida. 

 
5 Definición de vencimiento. Descripción de los métodos utilizados para calcular el 
vencimiento del subyacente y de la técnica de mitigación del riesgo, así como su aplicación en 
el cálculo del capital. 

 
6 Descripción de los procedimientos y procesos establecidos para controlar los riesgos 
residuales, que pueden incrementarse con la aplicación de las técnicas de mitigación del 
riesgo. 

 
B. Colaterales. 
 

7 Colaterales del enfoque integral. 
 

7.1 Cuestiones Generales. 
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7.1.1 Especificar los procedimientos establecidos para aplicar los descuentos 
(haircuts, H) 10. 

7.1.2 Descripción del procedimiento establecido para identificar aquellos 
colaterales cuyo descuento es igual a cero (H igual a 0). 
 

7.2 Descuentos estándar. Descripción del procedimiento establecido para: 
 

7.2.1 Identificar el descuento correspondiente a cada colateral y sus 
exposiciones. 

7.2.2 Aplicar los ajustes por diferentes periodos de mantenimiento y 
reevaluaciones o reajustes de márgenes. 

7.2.3 Ajustar las exposiciones por las diferencias de vencimiento. 
 

7.3 Estimaciones propias de los descuentos. 
 

7.3.1 Detalle de los descuentos utilizados por la entidad, que deben ser función, 
al menos, del tipo de instrumento, tipo de transacción, frecuencia de valoración de 
los activos a precio de mercado y frecuencia de reposición de márgenes. 

7.3.2 Descripción de todos los procesos utilizados para el cálculo de los 
descuentos. Han de detallarse los controles y los procedimientos utilizados en el 
sistema de medición del riesgo.  

7.3.3 Descripción de los procedimientos establecido para: 

a. Identificar el descuento correspondiente a cada colateral y sus exposiciones. 

b. Aplicar los ajustes por diferentes periodos de mantenimiento y reevaluaciones 
o reajustes de márgenes. 

c. Ajustar las exposiciones por las diferencias de vencimiento. 

7.3.4  Informe elaborado por Auditoría Interna11 relativo a la revisión del sistema 
de medición del riesgo, que ha de cubrir, como mínimo: 

- la integración del mismo en la gestión diaria del riesgo 

- la validación de cualquier cambio significativo en el proceso de medición de 
riesgos 

- la exactitud y exhaustividad de los datos sobre las posiciones; 

- la comprobación de la consistencia, puntualidad y fiabilidad de las fuentes 
de datos utilizadas en el funcionamiento de los modelos internos, así como la 
independencia de las mismas 

- la exactitud e idoneidad de los supuestos de volatilidad. 

7.3.5 Descripción del procedimiento utilizado para la aplicación de los acuerdos 
de netting en las operaciones con repos. En este apartado, han de incluirse aquellos 
que se hayan llevado a cabo, detallando toda la documentación relativa a ellos y 
justificando que se cumplen las condiciones necesarias para que se apliquen. 

7.3.6 Políticas de la entidad con respecto a las operaciones con derivados OTC 
colateralizadas. 

 
 

                                                      
10 Si se utilizan modelos propios, han de aplicarse para todas las exposiciones, a menos que la cuantía excluida no sea 
material. 
11 Este informe es independiente del informe específico de la Auditoría Interna cuyo alcance mínimo se detalla en el Anexo 3. 
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7.4 Metodología VaR (sólo para repos): 
 

7.4.1 Indicar si la entidad tiene aprobado un modelo interno para el cálculo del 
capital mínimo regulatorio por riesgo de mercado, o si ha presentado al Banco de 
España solicitud de aprobación. 

7.4.2 Informar si se quiere aplicar para las operaciones tipo-repo algún modelo 
interno aunque no haya sido aprobado. En este caso, deberá solicitarse de forma 
separada su aprobación de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 
Banco de España a tal efecto. 

 
7.5 En caso de utilizar pools de colaterales, describir los procedimientos establecidos 

para su aplicación. 
 

8 Colaterales admisibles bajo IRB. 
 

8.1 Detalle de los colaterales del tipo CRE/RRE utilizados por la entidad. Además habrá 
de incluirse la documentación que justifique su aplicación como Técnica de Mitigación del 
Riesgo, sobre todo la relativa a valoración a precios de mercado y reevaluaciones. 

 
8.2 Descripción de los procedimientos establecidos para gestionar los colaterales 

financieros admisibles bajo la metodología IRB. 
 
8.3 En caso de utilizar otros colaterales admisibles bajo IRB, justificar que se satisfacen 

los requisitos exigidos. 
 
8.4 Tratamiento realizado sobre las técnicas de mitigación del riesgo en los derechos 

de cobro adquiridos. Detallando la metodología utilizada para distinguir entre la parte de 
riesgo de incumplimiento/riesgo de dilución garantizada. 

 
8.5 (Sólo enfoque AIRB) 

8.5.1 Descripción de la metodología utilizada para reconocer los colaterales en 
las estimaciones de pérdida. 

8.5.2 Segmentación por tipos de colaterales de las estimaciones internas de las 
LGDs. 

8.5.3 Detalle del tratamiento de los acuerdos de compensación en las 
operaciones con repos. 

 
C. Garantías. 
 

9 Procedimientos establecidos para garantizar el cumplimiento de los requisitos generales y 
específicos12 para reconocer este tipo de técnica de mitigación del riesgo (directa, explícita, 
irrevocable e incondicional). 

 
10 Análisis desarrollados para garantizar la no existencia de correlación entre los garantes y las 
contrapartes que están siendo garantizadas. 

 
11 Descripción del tratamiento de las coberturas parciales. 

 
12 Describir la metodología utilizada para garantizar que el rating interno asignado a una 
contrapartida es equivalente a A- o superior. 

 

                                                      
12 Estos requisitos son función de la metodología aplicada, FIRB o AIRB. 
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13  (Sólo enfoque AIRB) En caso de aplicar los modelos avanzados (AIRB), hay que incluir la 
descripción de la metodología utilizada en el reconocimiento de estas garantías para el cálculo 
de los parámetros de riesgo (PD o LGD).  

 
D. Derivados crediticios.  
 

14 Descripción de los derivados de crédito realizados, caracterizando su tipo (CDS, TRS, etc).  
 
15 Controles que garantizan que la definición de los eventos de crédito recogidos en los 
derivados se adecúan a los requisitos establecidos en el nuevo Marco. 

 
16 Detalle del tratamiento utilizado para calcular los riesgos residuales, así como la gestión de 
los mismos. 

 
E. Acuerdos de compensación. 
 

17 Procedimientos que garantizan el cumplimiento de los requisitos necesarios para realizar la 
compensación de las operaciones. 
 
18 Tanto en las operaciones de balance como en las de fuera de balance habrá de justificarse 
la capacidad para identificar todas las posiciones de la entidad con la contraparte. Para ello 
habrá de describirse los procesos utilizados. 

 
19 Detalle de los procedimientos establecidos para gestionar de forma conjunta todas las 
posiciones que tienen idéntica contraparte. 

 
F. Pools de CRM. 
 

20 Descripción de los procesos establecidos para tratar los pools de técnicas de CRM. 
 

G. Leasing. 
 

21 Detalle de las operaciones de leasing tratadas como exposiciones colateralizadas y de 
aquellas en las que la entidad esté expuesta al riesgo del valor residual. 

 
 
V. Exposiciones frente a empresas (corporate exposures), soberanos y entidades financieras 
 
Para cada uno de estos segmentos, deberá aportarse la siguiente información: 
 
A. Definición de la cartera 

 
1  Definición de la cartera, distinguiendo, en el caso del segmento de empresas, las 
exposiciones con SMEs y los 5 tipos de Financiación Especializada (Specialised Lending, SL). 
 
Se debe caracterizar con detalle la cartera objeto de análisis, describiendo (a través de 
información sobre número de operaciones y volumen de riesgo) su origen y evolución hasta 
llegar a la composición actual. Entre otros puntos, se deben detallar: 

- las aplicaciones de origen, 

- la migración a nuevas aplicaciones (si las ha habido), 

- los canales de captación de las operaciones, 

- la composición (tanto actual como histórica) por plazo de concesión, producto... 
 

2 En el caso de la Financiación Especializada, especificar el enfoque adoptado para cada una 
de las subclases de activo. 
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Si, para algunos de las subclases de activo de SL, se ha optado por aplicar el método de los 
criterios de atribución supervisores (supervisory slotting criteria), deben ignorarse los siguientes 
apartados B, C y D para esas exposiciones. En este caso, la entidad aportará: 
 

- Una descripción del proceso de concesión de operaciones (delimitando las funciones de 
analistas y gestores del riesgo) y de las implicaciones de las calificaciones internas de 
riesgo sobre dicho proceso de concesión. 

 
- Los manuales del sistema de calificación interna, así como las personas encargadas de 

su mantenimiento y aprobación. 
 

- Una descripción detallada del proceso de mapping a las categorías supervisoras, en el 
que quede claramente identificada la asignación de los criterios de atribución utilizados 
en el sistema de calificación interno a los aplicados por el “método de los criterios de 
atribución supervisores”. 

 
B. Sistema de calificación 
 

3 Diseño del sistema de rating:  
 

3.1 Estructura del sistema de calificación: distribución del número de clientes actual en 
función de las dos dimensiones (riesgo de default del acreditado y factores específicos de 
la transacción), mostrando la distribución (actual e histórica) de los riesgos entre las 
distintas clases . 

 
3.2 Descripción del modelo: 

- tipo de modelo (rating basado en expertos, réplicas de rating externos, etc) 

- variables intervinientes (especificando la periodicidad con la que se obtienen 
dichas variables) 

- metodología utilizada en su construcción (análisis multivariante, LOGIT/PROBIT, 
redes neuronales, opiniones de expertos...), indicando el horizonte temporal 
considerado 

- Indicar cómo interviene el juicio del analista en la determinación de la calificación 
 

3.3 En caso de existir exposiciones sin calificar13, cuantificar y describir ampliamente 
los motivos de dicha circunstancia, así como el tratamiento que se ha previsto para esas 
exposiciones. 
 

3.4 Modificaciones en el método utilizado para discriminar entre las operaciones, como 
por ejemplo, cambios producidos en las ponderaciones del rating, señalando las fechas de 
los eventos relevantes. Si han existido modificaciones, describir los procedimientos 
establecidos para reevaluar a los clientes antiguos. 

 
3.5 Documentar los sistemas de alarmas establecidos y su integración con el sistema 

de rating. 
 
3.6 Medidas de la capacidad discriminante del sistema de rating utilizadas, junto con 

su evolución histórica. En general, es posible pronunciarse sobre la capacidad 
discriminante del sistema de rating/scoring utilizando diversos índices (accuracy ratio/área 
bajo la curva ROC, estadístico de Kolmogorov-Smirnov,  contrastes de la chi-cuadrado,…). 

 
 

                                                      
13 Situación que debería ser transitoria y excepcional. 
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4 Utilización del sistema de rating:  
 

4.1 Descripción del proceso de concesión de operaciones (delimitando las funciones 
de analistas y gestores del riesgo) incluyendo el uso del rating en dicho proceso de 
concesión. 

 
4.2 Periodo de aplicación y funcionamiento del modelo, adjuntando una tabla resumen 

de la actividad histórica del sistema de calificación, donde se muestren los clientes 
valorados cada año. 

 
4.3 Periodicidad de asignación y revisión de calificaciones. 
 
4.4 Tratamiento de las excepciones, así como resumen según tipología de las 

operaciones que se conceden sin seguir los procedimientos habituales. 
 

5  Documentación del sistema de rating. Como anexo debe incluirse el manual que detalla el 
funcionamiento del sistema de rating utilizado. 

 
C. Estimación de los parámetros de riesgo y exposiciones 
 

6 Tabla resumen con los parámetros de riesgo (PD, LGD, EAD y M) medios por tramos de 
rating, así como la exposición en balance y el número de operaciones correspondientes a cada 
clase. 

 
7  Estimación de la probabilidad de default (PD). 

 
7.1 Definición de default utilizada para la estimación de las PDs, precisando las 

situaciones que la entidad considera como defaults subjetivos14, describiendo el ajuste (en 
caso de ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
Si han existido modificaciones en la definición de default utilizada en el horizonte temporal 
considerado, deben quedar identificadas. 
 
7.2 Defaults técnicos: La definición de lo que se considera “obligación crediticia 

importante (material) frente al grupo bancario” de acuerdo a lo establecido en el párrafo 452, 
deberá quedar adecuadamente documentada. 

 
7.3 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
7.4 Presentación de las últimas estimaciones de PDs realizadas, así como su evolución 

histórica.  
 
7.5 Descripción detallada de la base de datos utilizada para realizar las estimaciones de 

las PDs (periodos cubiertos, variables...)15, especificando las fuentes externas utilizadas, 
 

8 (Sólo enfoque AIRB) Estimación de la Severidad (LGD) 
 

8.1 Definición de default utilizada para la estimación de las LGDs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
8.2 Descripción detallada del concepto de pérdida  utilizado, identificando posibles 

variaciones en su definición a lo largo del tiempo que puedan afectar a la homogeneidad de 
los datos y/o a la capacidad predictiva del modelo. 

                                                      
14 Párrafo 452: “El banco considera probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones crediticias frente al 
grupo bancario, sin recurso por parte del banco a acciones tales como la realización de protecciones (si existieran).” 
15 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
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8.3 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
8.4 Presentación de las últimas estimaciones de LGDs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
8.5 Descripción detallada de la base de datos15 utilizada para realizar las estimaciones 

de las LGDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

9 (Sólo enfoque AIRB)  Estimación de los factores de conversión del crédito (CCFs). 
 

9.1 Definición de default utilizada para la estimación de los CCFs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
9.2 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro.  
 
9.3 Presentación de las últimas estimaciones de CCFs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
9.4 Descripción detallada de la base de datos16 utilizada para realizar las estimaciones 

de los CCFs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

10 (Sólo enfoque AIRB)  Detalle de los procedimientos establecidos para el cálculo del 
vencimiento efectivo (M). 
 
11 Técnicas de mitigación de riesgos. Adicionalmente a lo establecido en el apartado IV: 

 
11.1 Definir y explicar las metodologías que se han empleado, cuantificando el volumen 

de exposiciones afectadas. 
 

11.2  Garantías y derivados de crédito: describir las garantías y los ajustes realizados, 
indicando si se han hecho sobre PD o sobre LGD, cuantificando las exposiciones afectadas y 
justificando el cumplimiento de los requisitos que exige el nuevo Marco17.  

 
11.3 Cuantificar, en número y volumen de exposición, las operaciones sometidas al 

netting, justificando este tratamiento. 
 

12 Exposiciones 
 

12.1 Descripción detallada del proceso de clasificación de las exposiciones actuales18 en 
clases homogéneas, para aplicar los CCFs y obtener las EADs. 

 
12.2 Análisis de la composición actual de la cartera por clases de riesgo interno y tipos 

de instrumentos, tanto antes como después de aplicar los CCFs y, en su caso, las CRMT19. 
 
D. Outputs del modelo 
 

13 Tabla que recoja, para cada clase de rating: 

- la pérdida esperada, 

- las provisiones contables asociadas y 

- el capital regulatorio que se desprendería de las estimaciones realizadas. 

                                                      
16 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
17 Párrafos 109 y siguientes para el método estándar enfoque integral y los párrafos 289, 293, 294, 298, 302, 307, 316 y del 
480 al 490 para el enfoque IRB. 
18 Estas exposiciones deben estar conciliadas con contabilidad. 
19 En aquellos casos en los que las CRMT se apliquen sobre el valor de la exposición. 
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14  Identificación y descripción de los procesos para los que se utilizan los resultados del 
modelo. Al menos: 

- aprobación de operaciones, 

- pricing, 

- límites y 

- capital económico. 
 

15 En aquellas situaciones en las que los parámetros de riesgo utilizados internamente no 
correspondan con los que se aplican en el cálculo del capital regulatorio20 , se habrá de 
documentar y explicar la razonabilidad de los criterios utilizados. 

 
E. Validación interna 
 

16 Estudios realizados y unidades responsables de los mismos.  
 

16.1  Comparaciones con otras carteras (internas o externas) similares y benchmarking. 
 
16.2  Pruebas de stress-test realizadas (tipo, descripción de los datos y resultados). 

 
16.3  Pruebas de backtesting. 
 
16.4 Análisis de estabilidad de los resultados obtenidos (intervalos de confianza, 

bootstrapping, etc.). Han de incluirse pruebas out-of-sample 21  y out-of-time 22  para la 
validación estadística del modelo. 

 
16.5 Análisis de sensibilidad de los outputs finales (capital regulatorio, pérdida 

esperada...): pretenden cuantificar el efecto de variaciones en alguno de los parámetros o de 
las hipótesis del modelo en el capital mínimo. 

 
16.6 Estudio de la matriz de transiciones por clases de rating y de su evolución en los 

últimos años. 
 
F. Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de información 

 
17 Descripción del entorno tecnológico, sistemas de información y aplicaciones que posibilitan 
la utilización efectiva del modelo. 
 
18 Explicar los procesos utilizados para obtener la información necesaria para el modelo a 
partir de las aplicaciones y bases de datos de la entidad, adjuntando la documentación técnica 
existente. 
 
19 Identificación y descripción de las fuentes externas utilizadas en el modelo. 

 
20 Definir los procesos establecidos para obtener de forma periódica el cálculo del capital 
regulatorio. 

 
21 Descripción de los aplicativos utilizados para almacenar información, tanto en lo referente al 
sistema de rating, como a los parámetros estimados y a cualquier otro aspecto relevante, 
indicando las unidades responsables. 

                                                      
20 Por ejemplo, para la fijación de precios, el establecimiento de límites y otros usos internos del modelo, se puede utilizar un 
horizonte temporal de estimación distinto al regulatorio. 
21 Tests out-of–sample: se trata de utilizar un subconjunto de los datos disponibles para ajustar el modelo y observar qué 
ocurre con las diferentes estimaciones de los parámetros de riesgo (estabilidad) y con la capacidad predictiva. 
22 Tests out-of-time: pretenden verificar que el modelo sigue teniendo poder predictivo en el intervalo temporal analizado (el 
excluido de la muestra) y analizar la estabilidad de las estimaciones a lo largo del tiempo. 
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G. Aspectos cualitativos 
 

22 Resumen de las políticas crediticias de la entidad (políticas de concesión y renovación de 
operaciones y de las políticas de precios) y la delegación de atribuciones. 

 
Describir aquellas situaciones en las que se está intentando entrar en nuevos segmentos de 
mercado 

 
23 Implicación de la alta dirección, aportando los documentos donde figure la aprobación del 
modelo por el nivel jerárquico adecuado. 
 
24 Estructura organizativa donde se describan las responsabilidades y funciones de las 
distintas áreas implicadas en la gestión y control de este riesgo, así como los comités 
establecidos. 
 
25 Detalle y cualificación de los recursos humanos en las distintas áreas relacionadas con el 
control y medición del riesgo. 

 
26 Enumeración y breve descripción de los informes generados a partir de datos del modelo, 
en particular, los informes enviados a la alta dirección y los informes de gestión. 

 
27 Listado de manuales existentes relativos a aspectos metodológicos, sistemas de 
información, políticas y procedimientos. 

 
H. Controles internos 
 

28  Descripción de los controles internos utilizados para garantizar la consistencia en la 
concesión de operaciones, la fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, etc. 
Deben indicarse las unidades responsables y cuáles son sus funciones. 

 
I. Revisiones independientes 
 

29  Además de adjuntar los informes específicos que se señalan en los Anexos 3 y 4, deberá 
detallarse cualquier otra actuación llevada a cabo por la Auditoria Interna de la entidad o por los 
Auditores Externos. 
 
30 Otras revisiones independientes (auditoría externa, consultores...), incluyendo los estudios 
realizados. 

 
J. Debilidades y desarrollos futuros 
 

31 Descripción de los puntos débiles conocidos que tenga el modelo y calendario previsto 
para subsanarlos. 
 
32 Detalle de los cambios previstos o planes futuros en relación con los modelos y sistemas 
utilizados para la medición y control de los riesgos derivados de esta cartera. 

 
 
VI. Exposiciones minoristas 
 
A. Definición de la cartera 

 
1 Definición de la cartera, distinguiendo los 3 segmentos establecidos en Basilea II: 

- exposiciones garantizadas con hipotecas sobre viviendas 

- exposiciones minoristas autorrenovables cualificadas, y  
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- resto de las exposiciones minoristas. 
 

Se debe caracterizar con detalle la cartera objeto de análisis, describiendo (a través de 
información sobre número de operaciones y volumen de riesgo) su origen y evolución hasta 
llegar a la composición actual. Entre otros puntos, se deben detallar: 

- las aplicaciones de origen 

- la migración a nuevas aplicaciones (si las ha habido) 

- los canales de captación de las operaciones 

- la composición (tanto actual como histórica) por LTV23, plazo de concesión, producto... 
 

B. Sistema de calificación 
 

2   Diseño del sistema de clasificación:  
 

2.1 Estructura del sistema de clasificación: definición de las distintas categorías 
homogéneas de riesgo (pools), mostrando la distribución (actual e histórica) de los riesgos 
entre los distintas tramos tanto en número de clientes como en volumen de exposiciones. 

 
2.2 Descripción del modelo: 

- tipo de modelo (scoring sociodemográfico, scoring de comportamiento, etc), 

- variables intervinientes (especificando la periodicidad con la que se obtienen dichas 
variables)  

- metodología utilizada en su construcción (análisis multivariante,  árboles de decisión, 
LOGIT/PROBIT, redes neuronales, opiniones de expertos...), indicando el horizonte 
temporal considerado. 

 
2.3 Describir cómo se recoge la evolución del riesgo de las operaciones cuando el 

sistema de clasificación considerado sea un scoring de admisión. 
 
2.4 En caso de existir exposiciones sin calificar24, cuantificar y describir ampliamente 

los motivos de dicha circunstancia, así como el tratamiento que se ha previsto para esas 
exposiciones. 

 
2.5 Modificaciones en el método utilizado para discriminar entre las operaciones, como 

por ejemplo, cambios producidos en las ponderaciones del scoring, señalando las fechas de 
los eventos relevantes. Si han existido modificaciones, describir los procedimientos 
establecidos para reevaluar a los clientes /operaciones antiguos. 

 
2.6 Documentar los sistemas de alarmas establecidos. 

 
En caso de que el sistema de calificación sea un scoring de comportamiento, describir 

cómo se integran ambos sistemas.  
 
2.7 Medidas de la capacidad discriminante del sistema de clasificación, junto con su 

evolución histórica. En general, es posible pronunciarse sobre la capacidad discriminante del 
sistema de rating/scoring utilizando diversos índices (accuracy ratio/área bajo la curva ROC, 
estadístico de Kolmogorov-Smirnov, contrastes de la chi-cuadrado…). 

 
 
 
 

                                                      
23 Loan to Value:  ratio importe concedido sobre valor de tasación inicial. 
24 Situación que debería ser transitoria y excepcional. 
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3 Utilización del sistema de clasificación: 
 

3.1 Descripción del proceso de concesión de operaciones (delimitando las funciones de 
analistas y gestores del riesgo) incluyendo el uso del sistema de calificación en dicho 
proceso de concesión. 

 
En caso de que el sistema de calificación sea un scoring de comportamiento, describir el 
proceso de seguimiento de las operaciones,  

 
3.2 Periodo de aplicación y funcionamiento del modelo, adjuntando una tabla resumen 

de la actividad histórica del sistema de clasificación, donde se muestren las operaciones 
presentadas y aprobadas cada año. 

 
3.3 Tratamiento de las excepciones, así como resumen según tipología de las 

operaciones que se conceden sin seguir los procedimientos habituales. 
 

4  Documentación del sistema de clasificación. Como anexo debe incluirse el manual que 
detalla el funcionamiento del sistema de clasificación utilizado. 

 
C. Estimación de los parámetros de riesgo y exposiciones. 
 

5 Tabla resumen con los parámetros de riesgo (PD, LGD, EAD) por pool de operaciones, así 
como la exposición en balance y el número de operaciones correspondientes a cada clase. 

 
6  Estimación de la probabilidad de default (PD). 

 
6.1 Definición de default utilizada para la estimación de las PDs, precisando las 

situaciones que la entidad considera como defaults subjetivos25, describiendo el ajuste (en 
caso de ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
6.2 Si han existido modificaciones en la definición de default utilizada en el horizonte 

temporal considerado, deben quedar identificadas. 
 
6.3 Defaults técnicos: La definición de lo que se considera “obligación crediticia 

importante (material) frente al grupo bancario” de acuerdo a lo establecido en el párrafo 452, 
deberá quedar adecuadamente documentada. 

 
6.4 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
6.5 Presentación de las últimas estimaciones de PDs realizadas, así como su evolución 

histórica.  
 
6.6 Descripción detallada de la base de datos26 utilizada para realizar las estimaciones 

de las PDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

7 Estimación de la Severidad (LGD) 
 

7.1 Definición de default utilizada para la estimación de las LGDs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
7.2 Descripción detallada del concepto de pérdida  utilizado, identificando posibles 

variaciones en su definición a lo largo del tiempo que puedan afectar a la homogeneidad de 
los datos y/o a la capacidad predictiva del modelo. 

                                                      
25 Párrafo 452: “El banco considera probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones crediticias frente al 
grupo bancario, sin recurso por parte del banco a acciones tales como la realización de protecciones (si existieran).”. 

26 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
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7.3 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
7.4 Presentación de las últimas estimaciones de LGDs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
7.5 Descripción detallada de la base de datos26 utilizada para realizar las estimaciones 

de las LGDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

8 Estimación de los factores de conversión del crédito (CCFs). 
 

8.1 Definición de default utilizada para la estimación de los CCFs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
8.2 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro.  
 
8.3 Presentación de las últimas estimaciones de CCFs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
8.4 Descripción detallada de la base de datos27 utilizada para realizar las estimaciones 

de los CCFs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

9 Técnicas de mitigación de riesgos. Adicionalmente a lo establecido en el apartado IV: 
 

9.1 Definir y explicar las metodologías que se han empleado, cuantificando el volumen 
de exposiciones afectadas. 

 
9.2  Garantías y derivados de crédito: describir las garantías y los ajustes realizados, 

indicando si se han hecho sobre PD o sobre LGD, cuantificando las exposiciones afectadas y 
justificando el cumplimiento de los requisitos que exige el nuevo Marco28.  

 
9.3 Cuantificar, en número y volumen de exposición, las operaciones sometidas al 

netting, justificando este tratamiento. 
 

10 Exposiciones 
 

10.1 Descripción detallada del proceso de clasificación de las exposiciones actuales en 
clases homogéneas, para aplicar los CCFs y obtener las EADs. 

 
10.2 Análisis de la composición actual de la cartera por clases de riesgo interno29 y tipos 

de instrumentos, tanto antes30 como después de aplicar los CCFs y, en su caso, las CRMT31. 
 
D. Outputs del modelo 
 

11 Tabla que recoja, para cada pool de operaciones: 

- la pérdida esperada 

- las provisiones contables asociadas, y 

- el capital regulatorio que se desprendería de las estimaciones realizadas. 
 

                                                      
27 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
28 Apartado III.H y párrafos 188, del 474 al 477 y 479. 
29 Entendiendo por clase de riesgo cada pool de operaciones al que se le asigna una misma PD. 
30 Estas exposiciones deben estar conciliadas con contabilidad. 
31 En aquellos casos en los que las CRMT se apliquen sobre el valor de la exposición. 
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8.3 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
8.4 Presentación de las últimas estimaciones de LGDs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
8.5 Descripción detallada de la base de datos15 utilizada para realizar las estimaciones 

de las LGDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

9 (Sólo enfoque AIRB)  Estimación de los factores de conversión del crédito (CCFs). 
 

9.1 Definición de default utilizada para la estimación de los CCFs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
9.2 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro.  
 
9.3 Presentación de las últimas estimaciones de CCFs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
9.4 Descripción detallada de la base de datos16 utilizada para realizar las estimaciones 

de los CCFs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

10 (Sólo enfoque AIRB)  Detalle de los procedimientos establecidos para el cálculo del 
vencimiento efectivo (M). 
 
11 Técnicas de mitigación de riesgos. Adicionalmente a lo establecido en el apartado IV: 

 
11.1 Definir y explicar las metodologías que se han empleado, cuantificando el volumen 

de exposiciones afectadas. 
 

11.2  Garantías y derivados de crédito: describir las garantías y los ajustes realizados, 
indicando si se han hecho sobre PD o sobre LGD, cuantificando las exposiciones afectadas y 
justificando el cumplimiento de los requisitos que exige el nuevo Marco17.  

 
11.3 Cuantificar, en número y volumen de exposición, las operaciones sometidas al 

netting, justificando este tratamiento. 
 

12 Exposiciones 
 

12.1 Descripción detallada del proceso de clasificación de las exposiciones actuales18 en 
clases homogéneas, para aplicar los CCFs y obtener las EADs. 

 
12.2 Análisis de la composición actual de la cartera por clases de riesgo interno y tipos 

de instrumentos, tanto antes como después de aplicar los CCFs y, en su caso, las CRMT19. 
 
D. Outputs del modelo 
 

13 Tabla que recoja, para cada clase de rating: 

- la pérdida esperada, 

- las provisiones contables asociadas y 

- el capital regulatorio que se desprendería de las estimaciones realizadas. 

                                                      
16 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
17 Párrafos 109 y siguientes para el método estándar enfoque integral y los párrafos 289, 293, 294, 298, 302, 307, 316 y del 
480 al 490 para el enfoque IRB. 
18 Estas exposiciones deben estar conciliadas con contabilidad. 
19 En aquellos casos en los que las CRMT se apliquen sobre el valor de la exposición. 
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14  Identificación y descripción de los procesos para los que se utilizan los resultados del 
modelo. Al menos: 

- aprobación de operaciones, 

- pricing, 

- límites y 

- capital económico. 
 

15 En aquellas situaciones en las que los parámetros de riesgo utilizados internamente no 
correspondan con los que se aplican en el cálculo del capital regulatorio20 , se habrá de 
documentar y explicar la razonabilidad de los criterios utilizados. 

 
E. Validación interna 
 

16 Estudios realizados y unidades responsables de los mismos.  
 

16.1  Comparaciones con otras carteras (internas o externas) similares y benchmarking. 
 
16.2  Pruebas de stress-test realizadas (tipo, descripción de los datos y resultados). 

 
16.3  Pruebas de backtesting. 
 
16.4 Análisis de estabilidad de los resultados obtenidos (intervalos de confianza, 

bootstrapping, etc.). Han de incluirse pruebas out-of-sample 21  y out-of-time 22  para la 
validación estadística del modelo. 

 
16.5 Análisis de sensibilidad de los outputs finales (capital regulatorio, pérdida 

esperada...): pretenden cuantificar el efecto de variaciones en alguno de los parámetros o de 
las hipótesis del modelo en el capital mínimo. 

 
16.6 Estudio de la matriz de transiciones por clases de rating y de su evolución en los 

últimos años. 
 
F. Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de información 

 
17 Descripción del entorno tecnológico, sistemas de información y aplicaciones que posibilitan 
la utilización efectiva del modelo. 
 
18 Explicar los procesos utilizados para obtener la información necesaria para el modelo a 
partir de las aplicaciones y bases de datos de la entidad, adjuntando la documentación técnica 
existente. 
 
19 Identificación y descripción de las fuentes externas utilizadas en el modelo. 

 
20 Definir los procesos establecidos para obtener de forma periódica el cálculo del capital 
regulatorio. 

 
21 Descripción de los aplicativos utilizados para almacenar información, tanto en lo referente al 
sistema de rating, como a los parámetros estimados y a cualquier otro aspecto relevante, 
indicando las unidades responsables. 

                                                      
20 Por ejemplo, para la fijación de precios, el establecimiento de límites y otros usos internos del modelo, se puede utilizar un 
horizonte temporal de estimación distinto al regulatorio. 
21 Tests out-of–sample: se trata de utilizar un subconjunto de los datos disponibles para ajustar el modelo y observar qué 
ocurre con las diferentes estimaciones de los parámetros de riesgo (estabilidad) y con la capacidad predictiva. 
22 Tests out-of-time: pretenden verificar que el modelo sigue teniendo poder predictivo en el intervalo temporal analizado (el 
excluido de la muestra) y analizar la estabilidad de las estimaciones a lo largo del tiempo. 
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G. Aspectos cualitativos 
 

22 Resumen de las políticas crediticias de la entidad (políticas de concesión y renovación de 
operaciones y de las políticas de precios) y la delegación de atribuciones. 

 
Describir aquellas situaciones en las que se está intentando entrar en nuevos segmentos de 
mercado 

 
23 Implicación de la alta dirección, aportando los documentos donde figure la aprobación del 
modelo por el nivel jerárquico adecuado. 
 
24 Estructura organizativa donde se describan las responsabilidades y funciones de las 
distintas áreas implicadas en la gestión y control de este riesgo, así como los comités 
establecidos. 
 
25 Detalle y cualificación de los recursos humanos en las distintas áreas relacionadas con el 
control y medición del riesgo. 

 
26 Enumeración y breve descripción de los informes generados a partir de datos del modelo, 
en particular, los informes enviados a la alta dirección y los informes de gestión. 

 
27 Listado de manuales existentes relativos a aspectos metodológicos, sistemas de 
información, políticas y procedimientos. 

 
H. Controles internos 
 

28  Descripción de los controles internos utilizados para garantizar la consistencia en la 
concesión de operaciones, la fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, etc. 
Deben indicarse las unidades responsables y cuáles son sus funciones. 

 
I. Revisiones independientes 
 

29  Además de adjuntar los informes específicos que se señalan en los Anexos 3 y 4, deberá 
detallarse cualquier otra actuación llevada a cabo por la Auditoria Interna de la entidad o por los 
Auditores Externos. 
 
30 Otras revisiones independientes (auditoría externa, consultores...), incluyendo los estudios 
realizados. 

 
J. Debilidades y desarrollos futuros 
 

31 Descripción de los puntos débiles conocidos que tenga el modelo y calendario previsto 
para subsanarlos. 
 
32 Detalle de los cambios previstos o planes futuros en relación con los modelos y sistemas 
utilizados para la medición y control de los riesgos derivados de esta cartera. 

 
 
VI. Exposiciones minoristas 
 
A. Definición de la cartera 

 
1 Definición de la cartera, distinguiendo los 3 segmentos establecidos en Basilea II: 

- exposiciones garantizadas con hipotecas sobre viviendas 

- exposiciones minoristas autorrenovables cualificadas, y  
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- resto de las exposiciones minoristas. 
 

Se debe caracterizar con detalle la cartera objeto de análisis, describiendo (a través de 
información sobre número de operaciones y volumen de riesgo) su origen y evolución hasta 
llegar a la composición actual. Entre otros puntos, se deben detallar: 

- las aplicaciones de origen 

- la migración a nuevas aplicaciones (si las ha habido) 

- los canales de captación de las operaciones 

- la composición (tanto actual como histórica) por LTV23, plazo de concesión, producto... 
 

B. Sistema de calificación 
 

2   Diseño del sistema de clasificación:  
 

2.1 Estructura del sistema de clasificación: definición de las distintas categorías 
homogéneas de riesgo (pools), mostrando la distribución (actual e histórica) de los riesgos 
entre los distintas tramos tanto en número de clientes como en volumen de exposiciones. 

 
2.2 Descripción del modelo: 

- tipo de modelo (scoring sociodemográfico, scoring de comportamiento, etc), 

- variables intervinientes (especificando la periodicidad con la que se obtienen dichas 
variables)  

- metodología utilizada en su construcción (análisis multivariante,  árboles de decisión, 
LOGIT/PROBIT, redes neuronales, opiniones de expertos...), indicando el horizonte 
temporal considerado. 

 
2.3 Describir cómo se recoge la evolución del riesgo de las operaciones cuando el 

sistema de clasificación considerado sea un scoring de admisión. 
 
2.4 En caso de existir exposiciones sin calificar24, cuantificar y describir ampliamente 

los motivos de dicha circunstancia, así como el tratamiento que se ha previsto para esas 
exposiciones. 

 
2.5 Modificaciones en el método utilizado para discriminar entre las operaciones, como 

por ejemplo, cambios producidos en las ponderaciones del scoring, señalando las fechas de 
los eventos relevantes. Si han existido modificaciones, describir los procedimientos 
establecidos para reevaluar a los clientes /operaciones antiguos. 

 
2.6 Documentar los sistemas de alarmas establecidos. 

 
En caso de que el sistema de calificación sea un scoring de comportamiento, describir 

cómo se integran ambos sistemas.  
 
2.7 Medidas de la capacidad discriminante del sistema de clasificación, junto con su 

evolución histórica. En general, es posible pronunciarse sobre la capacidad discriminante del 
sistema de rating/scoring utilizando diversos índices (accuracy ratio/área bajo la curva ROC, 
estadístico de Kolmogorov-Smirnov, contrastes de la chi-cuadrado…). 

 
 
 
 

                                                      
23 Loan to Value:  ratio importe concedido sobre valor de tasación inicial. 
24 Situación que debería ser transitoria y excepcional. 
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3 Utilización del sistema de clasificación: 
 

3.1 Descripción del proceso de concesión de operaciones (delimitando las funciones de 
analistas y gestores del riesgo) incluyendo el uso del sistema de calificación en dicho 
proceso de concesión. 

 
En caso de que el sistema de calificación sea un scoring de comportamiento, describir el 
proceso de seguimiento de las operaciones,  

 
3.2 Periodo de aplicación y funcionamiento del modelo, adjuntando una tabla resumen 

de la actividad histórica del sistema de clasificación, donde se muestren las operaciones 
presentadas y aprobadas cada año. 

 
3.3 Tratamiento de las excepciones, así como resumen según tipología de las 

operaciones que se conceden sin seguir los procedimientos habituales. 
 

4  Documentación del sistema de clasificación. Como anexo debe incluirse el manual que 
detalla el funcionamiento del sistema de clasificación utilizado. 

 
C. Estimación de los parámetros de riesgo y exposiciones. 
 

5 Tabla resumen con los parámetros de riesgo (PD, LGD, EAD) por pool de operaciones, así 
como la exposición en balance y el número de operaciones correspondientes a cada clase. 

 
6  Estimación de la probabilidad de default (PD). 

 
6.1 Definición de default utilizada para la estimación de las PDs, precisando las 

situaciones que la entidad considera como defaults subjetivos25, describiendo el ajuste (en 
caso de ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
6.2 Si han existido modificaciones en la definición de default utilizada en el horizonte 

temporal considerado, deben quedar identificadas. 
 
6.3 Defaults técnicos: La definición de lo que se considera “obligación crediticia 

importante (material) frente al grupo bancario” de acuerdo a lo establecido en el párrafo 452, 
deberá quedar adecuadamente documentada. 

 
6.4 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
6.5 Presentación de las últimas estimaciones de PDs realizadas, así como su evolución 

histórica.  
 
6.6 Descripción detallada de la base de datos26 utilizada para realizar las estimaciones 

de las PDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

7 Estimación de la Severidad (LGD) 
 

7.1 Definición de default utilizada para la estimación de las LGDs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
7.2 Descripción detallada del concepto de pérdida  utilizado, identificando posibles 

variaciones en su definición a lo largo del tiempo que puedan afectar a la homogeneidad de 
los datos y/o a la capacidad predictiva del modelo. 

                                                      
25 Párrafo 452: “El banco considera probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones crediticias frente al 
grupo bancario, sin recurso por parte del banco a acciones tales como la realización de protecciones (si existieran).”. 

26 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
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7.3 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro. 
 
7.4 Presentación de las últimas estimaciones de LGDs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
7.5 Descripción detallada de la base de datos26 utilizada para realizar las estimaciones 

de las LGDs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

8 Estimación de los factores de conversión del crédito (CCFs). 
 

8.1 Definición de default utilizada para la estimación de los CCFs, y ajuste (en caso de 
ser necesario) realizado para homogeneizar esa definición con la regulatoria. 

 
8.2 Método de cálculo utilizado para la estimación del parámetro.  
 
8.3 Presentación de las últimas estimaciones de CCFs realizadas, así como su 

evolución histórica.  
 
8.4 Descripción detallada de la base de datos27 utilizada para realizar las estimaciones 

de los CCFs (periodos cubiertos, variables...), especificando las fuentes externas utilizadas. 
 

9 Técnicas de mitigación de riesgos. Adicionalmente a lo establecido en el apartado IV: 
 

9.1 Definir y explicar las metodologías que se han empleado, cuantificando el volumen 
de exposiciones afectadas. 

 
9.2  Garantías y derivados de crédito: describir las garantías y los ajustes realizados, 

indicando si se han hecho sobre PD o sobre LGD, cuantificando las exposiciones afectadas y 
justificando el cumplimiento de los requisitos que exige el nuevo Marco28.  

 
9.3 Cuantificar, en número y volumen de exposición, las operaciones sometidas al 

netting, justificando este tratamiento. 
 

10 Exposiciones 
 

10.1 Descripción detallada del proceso de clasificación de las exposiciones actuales en 
clases homogéneas, para aplicar los CCFs y obtener las EADs. 

 
10.2 Análisis de la composición actual de la cartera por clases de riesgo interno29 y tipos 

de instrumentos, tanto antes30 como después de aplicar los CCFs y, en su caso, las CRMT31. 
 
D. Outputs del modelo 
 

11 Tabla que recoja, para cada pool de operaciones: 

- la pérdida esperada 

- las provisiones contables asociadas, y 

- el capital regulatorio que se desprendería de las estimaciones realizadas. 
 

                                                      
27 En el Anexo 2 se detallan requerimientos mínimos de las bases de datos. 
28 Apartado III.H y párrafos 188, del 474 al 477 y 479. 
29 Entendiendo por clase de riesgo cada pool de operaciones al que se le asigna una misma PD. 
30 Estas exposiciones deben estar conciliadas con contabilidad. 
31 En aquellos casos en los que las CRMT se apliquen sobre el valor de la exposición. 
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12 Identificación y descripción de los procesos para los que se utilizan los resultados del 
modelo. Al menos: 

- aprobación de operaciones 

- pricing 

- límites y 

- capital económico. 
 
13 En aquellas situaciones en las que los parámetros de riesgo utilizados internamente no 
correspondan con los que se aplican en el cálculo del capital regulatorio32 , se habrá de 
documentar y explicar la razonabilidad de los criterios utilizados. 
 

E. Validación interna 
 

14 Estudios realizados y unidades responsables de los mismos.  
 

14.1  Comparaciones con otras carteras (internas o externas) similares y benchmarking. 
 
14.2  Pruebas de stress-test realizadas (tipo, descripción de los datos y resultados). 
 
14.3  Pruebas de backtesting. 
 
14.4 Análisis de estabilidad de los resultados obtenidos (intervalos de confianza, 

bootstrapping, etc.). Han de incluirse pruebas out-of-sample 33  y out-of-time 34  para la 
validación estadística del modelo. 

 
14.5 Análisis de sensibilidad de los outputs finales (capital regulatorio, pérdida 

esperada...): pretenden cuantificar el efecto de variaciones en alguno de los parámetros o de 
las hipótesis del modelo en el capital mínimo. 

 
F. Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de información 

 
15 Descripción del entorno tecnológico, sistemas de información y aplicaciones que posibilitan 
la utilización efectiva del modelo. 
 
16 Explicar los procesos utilizados para obtener la información necesaria para el modelo a 
partir de las aplicaciones y bases de datos de la entidad, adjuntando la documentación técnica 
existente. 
 
17 Identificación y descripción de las fuentes externas utilizadas en el modelo. 
 
18 Definir los procesos establecidos para obtener de forma periódica el cálculo del capital 
regulatorio. 
 
19 Descripción de los aplicativos utilizados para almacenar información, tanto en lo referente al 
sistema de calificación, como a los parámetros estimados y a cualquier otro aspecto relevante, 
indicando las unidades responsables. 

 
 
 

                                                      
32 Por ejemplo, para la fijación de precios, el establecimiento de límites y otros usos internos del modelo, se puede utilizar un 
horizonte temporal de estimación distinto al regulatorio. 
33 Ver nota 21. 
34 Ver nota 22. 
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G. Aspectos cualitativos 
 

20 Resumen de las políticas crediticias de la entidad (políticas de concesión y renovación de 
operaciones y de las políticas de precios) y la delegación de atribuciones. 

 
Describir aquellas situaciones en las que se está intentando entrar en nuevos segmentos de 
mercado 

 
21 Implicación de la alta dirección, aportando los documentos donde figure la aprobación del 
modelo por el nivel jerárquico adecuado. 
 
22 Estructura organizativa donde se describan las responsabilidades y funciones de las 
distintas áreas implicadas en la gestión y control de este riesgo, así como los comités 
establecidos. 
 
23 Detalle y cualificación de los recursos humanos en las distintas áreas relacionadas con el 
control y medición del riesgo. 

 
24 Enumeración y breve descripción de los informes generados a partir de datos del modelo, 
en particular, los informes enviados a la alta dirección y los informes de gestión. 

 
25 Listado de manuales existentes relativos a aspectos metodológicos, sistemas de 
información, políticas y procedimientos. 

 
H. Controles internos 
 

26  Descripción de los controles internos utilizados para garantizar la consistencia en la 
concesión de operaciones, la fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, etc. 
Deben indicarse las unidades responsables y cuáles son sus funciones. 

 
I. Revisiones independientes 
 

27 Además de adjuntar los informes específicos que se señalan en los Anexos 3 y 4, deberá 
detallarse cualquier otra actuación llevada a cabo por la Auditoria Interna de la entidad o por los 
Auditores Externos. 

 
28 Otras revisiones independientes (auditoría externa, consultores...), incluyendo los estudios 
realizados. 

 
J. Debilidades y desarrollos futuros 

 
29 Descripción de los puntos débiles conocidos que tenga el modelo y calendario previsto 
para subsanarlos. 
 
30 Detalle de los cambios previstos o planes futuros en relación con los modelos y sistemas 
utilizados para la medición y control de los riesgos derivados de esta cartera. 

 
 

VII.  Renta variable  
 
A. Definición de la cartera 

 
1 Identificar la renta variable incluida y no incluida en la cartera de negociación. 
 
2 Para la renta variable no incluida en la cartera de negociación, identificar las carteras a las 
que se aplicará cada uno de los enfoques (enfoques de mercado (modelos internos y método 
simple) y el enfoque PD/LGD), distinguiendo la parte que sea renta variable negociada en una 
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8 Validación interna:  
 

8.1 Estudios realizados y unidades responsables de los mismos.  
 

8.2 Pruebas de stress-test realizadas (tipo, descripción de los datos y resultados). 
 
8.3 Pruebas de backtesting. 

 
8.4 Evolución histórica de los resultados de las pruebas de backtesting y stress-testing. 

 
9 Entorno tecnológico, sistemas y mantenimiento de información: 

 
9.1 Descripción del entorno tecnológico, sistemas de información y aplicaciones que 

posibilitan la utilización efectiva del modelo. 
 

9.2 Explicar los procesos utilizados para obtener la información necesaria para el modelo 
a partir de las aplicaciones y bases de datos de la entidad, adjuntando la documentación 
técnica existente. 

 
9.3 Identificación y descripción de las fuentes externas utilizadas en el modelo. 

 
9.4 Definir los procesos establecidos para obtener de forma periódica el cálculo del 

capital regulatorio. 
 

9.5 Descripción de los aplicativos utilizados para almacenar información. 
 
10 Aspectos cualitativos 
 

10.1 Implicación de la alta dirección donde figure la aprobación del tratamiento de esta 
cartera al nivel jerárquico adecuado. 

 
10.2 Políticas de gestión del riesgo de la renta variable no de negociación y estructura 

organizativa donde se describan las responsabilidades y funciones de las distintas áreas 
implicadas en la gestión y control de este riesgo, así como los comités establecidos. 

 
10.3 Detalle de los recursos humanos y su cualificación en las áreas relacionadas con esta 

cartera. 
 
10.4 Lista de productos autorizados y procedimientos establecidos para utilizar nuevos 

productos. 
 
10.5 Enumeración y breve descripción de los informes generados a partir de datos del 

modelo, en particular, los informes enviados a la alta dirección, los informes de gestión. 
 

11 Controles Internos: 
 

11.1 Descripción de los controles internos que garanticen la composición de cartera, la 
fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, etc. Debe indicarse las unidades 
responsables y cuáles son sus funciones. 

 
11.2 Evolución del nivel del riesgo asumido según los cálculos internos realizados. 

 
12 Revisiones Independientes:  
 

12.1 Informe descriptivo y pruebas realizadas por la Auditoría Interna para la revisión de 
los sistemas de control de riesgos y, en particular, de los sistemas de medición. Se 
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describirá con el máximo nivel de detalle las pruebas realizadas sobre la exactitud y el rigor 
de los datos sobre las posiciones. 

  
12.2 Otras revisiones independientes (auditoría externa, consultores...), incluyendo los 
estudios realizados. 

 
13 Debilidades y desarrollos futuros:  
 

13.1 Descripción de los puntos débiles conocidos que tenga el modelo y calendario 
previsto para subsanarlos. 
 
13.2 Detalle de los cambios previstos o planes futuros en relación con los modelos y 
sistemas utilizados para la medición y control de los riesgos derivados de esta cartera. 

 
 

VIII.  Tratamiento de los derechos de cobro adquiridos 
 
A. Aspectos generales. 
 

1 Describir los productos que se consideran como derechos de cobro. Determinar la 
exposición que pertenece a cada una de las categorías de riesgo (minoristas, grandes 
empresas...). 
 
2 Enumerar las funciones de ponderación por riesgo que se aplican en cada caso. Si se 
tienen derechos de cobro híbridos  (es decir, están afectadas por distintas funciones de riesgo) 
ha de especificarse cuál de ellas se está aplicando. 

 
3 Facilitar los requerimientos mínimos de capital regulatorio exigidos por riesgo de 
incumplimiento y por riesgo de dilución para cada uno de los pools considerados. 
 
4 En los casos en los que exista alguna técnica de mitigación de riesgo se debe describir la 
metodología desarrollada para determinar qué parte del riesgo de incumplimiento, del riesgo de 
dilución o de ambos se está cubriendo. En caso de utilizar garantías, describir los 
procedimientos establecidos para asignar a cada garante la función de riesgo correspondiente. 

 
5 Para poder utilizar estimaciones de PD y LGD (o EL) de los derechos de cobro adquiridos 
admisibles, deberá demostrarse que se están cumpliendo los requisitos36 exigidos.  

 
B. Riesgo de incumplimiento y de dilución. 
 

6 Retail: 
 

6.1 Para cada grupo homogéneo ha de incluirse cuáles son las estimaciones de los 
parámetros de riesgo. En cada caso ha de detallarse si se están utilizando datos internos, 
externos o ambos. 

 
6.2 Descripción de la metodología utilizada para la estimación de la pérdida esperada por 

riesgo de dilución 
 
6.3 Habrá de detallarse la cuantía de capital mínimo regulatorio que se exige a cada 

grupo homogéneo por riesgo de dilución. 
 

7 Empresas. 
 

7.1 Definir a qué pools se quiere aplicar la metodología top-down.  

                                                      
36 Párrafos del 491 al 499. 
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7.2 Detalle de los valores estimados de EL para cada pool. En caso de que se esté 

realizando el ajuste por tamaño ha de incluirse el detalle de este cálculo. 
 

7.3 Descripción de la metodología utilizada para la estimación de la pérdida esperada por 
riesgo de dilución. 
 

7.4 En aquellas situaciones en las que se utilice el enfoque básico se habrá de incluir el 
detalle de las estimaciones de Pérdida esperada, PD y capital exigido por el riesgo de 
dilución que se han utilizado, además se han de incluir los disponibles y los valores de EAD 
y LGD aplicados.  
 

7.5 En el caso de aplicar el enfoque avanzado se habrá de adjuntar  el procedimiento de 
cálculo utilizado para estimar los parámetros de riesgo (PD, LGD y M), detallando los 
valores obtenidos en cada caso; así como los cálculos de la EAD obtenidos, detallando las 
cuantías del capital exigido por el riesgo de dilución. 

 
 

IX. Tratamiento de las posiciones de titulización 
 
A. Ámbito de aplicación. 
 

1 Definir, para cada una de las carteras, las titulizaciones que le afectan, indicando la fecha 
de cada titulización, el volumen titulizado y el riesgo vivo correspondiente a dichas titulizaciones 
a fecha actual, así como el porcentaje que representan sobre el total de cada cartera.  

 
Además, indicar el tratamiento que se da tanto a los activos subyacentes (enfoque estándar, 
FIRB o AIRB) como a las posiciones de titulización  (método estándar, IAA, SF, RBA, etc.). 

 
2 Valor de la exposición y descripción de todas las “posiciones de titulización” del banco en 
cada una de las mismas, tanto en la fecha de las titulizaciones como en la situación actual, 
detallando el tipo al que hace referencia (bonos de titulización de activos, mejoras del crédito, 
facilidades de liquidez, etc.). 

 
3 Procedimientos establecidos para garantizar la correcta clasificación de una estructura 
como titulización, de acuerdo a los requisitos exigidos en el nuevo Marco37. 

 
B. Reconocimiento de la transferencia de riesgo. Para cada cartera y titulización: 

 
4 Titulizaciones tradicionales. 

 
4.1 Detalle de toda la información relevante de la titulización que garantice la 

transferencia efectiva del riesgo. 
 
4.2 Adjuntar los dictámenes jurídicos pertinentes que aseguran que los activos han sido 

aislados del cesionista, de tal forma que no mantiene un control efectivo ni indirecto sobre 
las posiciones transferidas. 

 
5 Titulizaciones sintéticas. 

 
5.1 Detalle de la estructura utilizada (colaterales, garantías, derivados de crédito, etc.) 

que permite el reconocimiento de la misma como una titulización sintética.  
 
5.2 Los dictámenes jurídicos que confirmen la exigibilidad de los contratos en todas las 

jurisdicciones pertinentes.  

                                                      
37 Párrafos del 553 al 559. 
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6 Opciones de exclusión: 

 
Procedimientos establecidos para catalogar las opciones de exclusión que correspondan 
en el grupo que no exige capital regulatorio. 

 
C. Deducciones y respaldo implícito. 

 
7 Descripción de todas las deducciones de capital debidas a operaciones de titulización, 
detallando a cuál de ellas pertenecen y qué cuantía se está deduciendo.  

 
8 En aquellas titulizaciones en las que la entidad esté prestando un apoyo implícito, según se 
define en el acuerdo, describir el procedimiento establecido para calcular el capital mínimo 
regulatorio. 

 
D. Método basado en calificaciones (RBA) 

 
9 En caso de utilizar evaluaciones externas de crédito: 
 

9.1 Adjuntar una clasificación de exposiciones en función de las distintas evaluaciones 
externas.  

 
9.2 Especificar la ECAI que se está aplicando. 
 
9.3 En caso de que la titulización contenga alguna de las CRMT aceptadas, indicar si la 

evaluación de la ECAI ya recoge la CRMT. 
 

10 En caso de utilizar calificaciones inferidas en el método RBA, detallar el procedimiento 
utilizado. 

 
E. Método de evaluación interna (IAA) 

 
11 Detallar la metodología utilizada para asignar la evaluación interna y justificar el 
cumplimiento de los requisitos del nuevo Marco. 
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ANEXO 1 
 
Carta manifestando la disposición para aplicar enfoques IRB 
 

XXXXXXX,  XX  de XXXX  de  XXXX 
 
 
Banco de España 
Dirección General de Supervisión 
Alcalá, 48 
28014 Madrid 
 
 
[Nombre de la entidad/grupo], manifiesta su disposición para utilizar el enfoque basado en 
calificaciones internas (IRB) para el cálculo de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de 
crédito en base consolidada, así como para participar en los procesos de validación que se 
establezcan. 
 
Para cada una de las entidades consolidables del grupo38 que prevén utilizar enfoques avanzados, 
adjuntamos la información inicial requerida en el cuaderno IRB, incluyendo los informes de la 
auditoría interna y del auditor externo para cada modelo, que, cuando sea necesario, se 
actualizarán semestralmente hasta la aceptación del enfoque presentado para su uso regulatorio39. 
Como anexo a este escrito, también les remitimos una descripción del ámbito de aplicación del 
nuevo Marco en el grupo. 
 
Para las entidades del grupo que comenzarán aplicando a algún segmento el enfoque estándar40 y 
que pasarán más adelante a tratarse bajo enfoques avanzados según el plan de implantación 
progresiva (roll-out) presentado, una primera versión de la  parte del cuaderno IRB que se refiere a 
los citados segmentos y los primeros informes de auditoría interna y externa relativos a los mismos 
también se adjuntan al presente escrito. Un año antes de la fecha de implantación de estos 
enfoques avanzados prevista en dicho plan de implantación, se hará llegar al Banco de España una 
nueva versión actualizada del cuaderno IRB, y los informes de auditoría tendrán una frecuencia 
semestral hasta la aceptación del enfoque presentado para su uso regulatorio. 
 
Como nos habían solicitado, reiteramos el decidido compromiso de [Nombre de la entidad/grupo] 
de dedicar todos los medios humanos y materiales necesarios para que el plan de implantación que 
les ha sido presentado se cumpla con éxito, así como solventar las deficiencias y llevar a cabo las 
mejoras que puedan ser señaladas por el Banco de España respecto al proceso de implantación de 
Basilea II en [Nombre de la entidad/grupo]. 
 
También les comunicamos que el Consejo de Administración de [Nombre de la entidad/grupo] ha 
aprobado el contenido de esta carta con fecha xx de xxxxxx de XXXX. 
 
Quedamos a su disposición para completar los aspectos que consideren oportunos, y facilitar las 
comprobaciones pertinentes. 
 
 

[ FIRMA DEL CONSEJERO DELEGADO U ORGANO SIMILAR]

                                                      
38 En el caso de entidades que sean filiales de grupos extranjeros, la referencia al grupo se entenderá hecha al grupo en 
España y la carta deberá ser presentada por la entidad española responsable de la consolidación en España. 
39 En el caso de entidades que sean filiales de grupos extranjeros, se facilitará esta información para las filiales españolas que 

tengan intención de usar enfoques avanzados. 
40 Este párrafo solo se incluirá en el caso de grupos con entidades en la situación que se cita en el mismo. 
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ANEXO SOBRE APLICACIÓN DEL NUEVO MARCO EN [NOMBRE DE LA ENTIDAD/GRUPO ] 
 
 

De acuerdo con lo indicado en nuestro escrito de fecha XX  de XXXX  de  XXXX, les adjuntamos la 
siguiente información41: 
 
 

1 Identificación de las participaciones minoritarias significativas en entidades bancarias, de 
valores, y otras entidades financieras en las que no se ejerza control, definiendo el tratamiento 
que se les va a dar y justificando dicha decisión. 

 
2 Identificación de las inversiones en entidades de seguros. 

 
3 Identificación de las inversiones significativas en entidades comerciales. 

 
4 Para cada entidad del grupo financiero: 

 
1. Enfoques que inicialmente se prevén aplicar para las distintas clases y subclases de 

activos (segmentos). 
 

2. Para los segmentos a los que se vaya a aplicar en el futuro un enfoque distinto al inicial, 
se especifican los plazos previstos (roll-out) . 

 
3. Para cada segmento, porcentaje de cobertura de los activos incluidos en enfoques IRB 

respecto al total del grupo. 
 
 

                                                      
41 En el caso de entidades que sean filiales de grupos extranjeros, la información se referirá al grupo en España 

BE-DG Supervisión 12-abril-2006  25 de 38 

ANEJO 3



  

bolsa de valores reconocida del resto. Justificar los motivos del tratamiento elegido, dentro de 
los márgenes establecidos por el supervisor. 
 
Se adjuntará el pormenor de los instrumentos que componen la cartera de renta variable a la 
que se aplica cada uno de los enfoques y, en particular, se identificarán las inversiones en 
fondos, especificando su tratamiento. 

 
B. Información sobre los enfoques PD/LGD 
 

3 Se deberá facilitar una información similar a la referenciada en el IRB básico de la cartera de 
empresas35, apartado V. 
 
4 Se detallarán aquellos casos en los que la entidad no disponga de información suficiente 
para el cálculo de la PD y sea necesario aplicar el factor de escala de 1.5. 
 
5 Se facilitará información detallada sobre la cartera a la que se aplique una ponderación de 
activos del 100%. 
 

C. Información sobre los modelos internos 
 

6 Metodología de cálculo: 
 

6.1 Describir con el máximo detalle la metodología o metodologías empleadas, 
incluyendo las series de precios utilizadas, la justificación del período de observación y los 
ajustes realizados, en caso de que sean necesarios. 
 

6.2 Indicar expresamente cómo recoge el modelo el riesgo general y específico, 
detallando su metodología de medición. 

 
6.3 Justificar la adecuación de la estructura de los modelos internos a la actividad de la 

entidad e identificar las hipótesis y limitaciones de los sistemas de medición. 
 
6.4 En caso de que se utilicen proxies, detalle de las mismas y los procedimientos de 

mapping establecidos, documentando los análisis que demuestren que su utilización refleja 
adecuadamente los riesgos de las posiciones a las que corresponden. 

 
7 Outputs del modelo: 

 
7.1 Estimación de los requerimientos mínimos de capital regulatorio. 
 
7.2 Identificación y descripción de los procesos para los que se utilizan los resultados del 

modelo, incluyendo su uso en: 

- El establecimiento de la tasa crítica de rentabilidad de la inversión y la 
consideración de inversiones alternativas. 

- El cálculo y evaluación del rendimiento de la cartera accionarial (incluido el 
rendimiento ajustado al riesgo). 

- La asignación de capital económico a las posiciones accionariales. 

- La estructura de límites. 
 

7.3 En aquellas situaciones en las que los parámetros de riesgo utilizados internamente 
no correspondan con los que se aplican en el cálculo del capital regulatorio, se habrá de 
documentar y explicar la razonabilidad de los criterios utilizados. 

                                                      
35 Las acciones de empresas pertenecientes a la categoría de activos minoristas también están sujetos a los requisitos 
mínimos del método IRB básico para posiciones frente a empresas, suponiendo una LGD del 90%. 
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ANEXO 2 
 
Requisitos mínimos de las bases de datos de calibración y de exposiciones actuales 
 
- Se debe adjuntar una descripción detallada de los campos y formatos que aparezcan en las bases 
de datos: para cada campo, se tiene que facilitar su definición, rango de valores que puede tomar y 
fuente de la que se ha obtenido la información. 
 
- Con independencia de las pruebas que lleve a cabo la Auditoría Interna para evaluar la integridad 
y consistencia de la información soporte del modelo, el departamento responsable de la definición y 
contenido de las bases de datos suministradas deberá, antes de enviarlas, realizar como mínimo 
ciertas comprobaciones42: 

- Debe vigilarse que las variables no tomen valores fuera de un rango razonable.  

- Debe prestarse especial atención a que las fechas no resulten incoherentes (fechas de 
default anteriores a la concesión o posteriores al vencimiento). 

- Se ha de asegurar la inexistencia de duplicidades en los registros. 

- Ha de analizarse que los formatos de los registros se adecúan a los definidos para la 
variable (por ejemplo, una variable de fecha debe tener siempre el mismo formato en todos 
los registros). 

- No deben existir registros en blanco en una variable, en aquellos registros que deban 
contener información.  

 
- Si, para lograr la requerida consistencia en la información, se han realizado filtros sobre los datos 
originales, debe describirse el procedimiento seguido y detallarse los registros eliminados, así como 
las causas de su eliminación. 
 

 
La información que, como mínimo, debe aparecer en las bases de datos de calibración del 
modelo43, es: 

- Identificadores de cada registro. Como mínimo deberá contener: 

- un campo obligatorio que identifique la operación (número de contrato, expediente o 
similar), 

- un campo obligatorio con el NIF/CIF del cliente y 

- un campo con la identificación interna del cliente que utilice la entidad, en caso de 
que ésta sea diferente al NIF. 

- Código B.E. de la entidad en la que se contabiliza la operación. 

- Puntuación del scoring y clase de rating. Si se trata de un sistema de calificación de 
comportamiento, debe aparecer cada puntuación que se ha asignado junto con la fecha en 
que se calificó. 

- Tipo de producto (préstamo, línea de crédito, aval técnico, aval financiero...). 

- Fecha de concesión. 

- Plazo de la operación. 

- Fecha de vencimiento. 

- Importe concedido. 

                                                      
42 No pretende ser una lista exhaustiva de todas las comprobaciones que podrían realizarse, sino un guión que sirva como 
referente de los análisis que han de llevarse a cabo sobre las bases de datos. 
43 Estas bases de datos son las que contienen toda la información necesaria para estimar los parámetros de riesgo (PD, LGD 
y CCF). 
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- Fecha de cancelación. 

- Fecha de default (en caso de haber entrado en default en varias ocasiones, fecha de cada 
entrada en default, y fecha en que, cada vez, el préstamo vuelve a considerarse normal). 

- Si la entidad utiliza internamente una definición de default distinta a la supervisora, también 
se debe añadir la fecha de entrada en ese estado. 

- Fecha de reestructuración. 

- Fecha de novación. 

- Fecha de regularización por pago en efectivo. 

- Fecha de titulización. 

- Código identificador de la titulización. 

- Tipo de garantía. 

 
- Para las operaciones que en algún momento han incurrido en default, y con el fin de estudiar su 
severidad, es necesario, además: 

- Capital pendiente en el momento del default. 

- Intereses pendientes en el momento del default: intereses devengados y no cobrados a 
fecha del default. 

- Exposición en el momento del default: será igual a capital más intereses pendientes en el 
caso de préstamos, pero no en el caso de avales y líneas de crédito. 

- Exposición en el momento en que la operación se marca como default de acuerdo a la 
definición interna de la entidad (en caso de existir). 

- Fechas y montante (sin actualizar) de cada uno de los flujos de gastos ó ingresos derivados 
del proceso recuperatorio, así como un código indicativo del tipo de flujo (cobro de 
intereses, pago de abogados...). En caso de tratarse de flujos estimados, incluir una marca 
que los identifique. 

- Tipo de descuento utilizado para actualizar  cada flujo. 

- Fecha de finalización del proceso recuperatorio (en términos económicos, no contables). 

- En caso de tratarse de préstamos con garantía hipotecaria: 

- Valor de tasación inicial. 

- LTV (ratio importe concedido sobre tasación inicial). 

- Valor y fecha de retasaciones en caso de haberlas realizado. 

- Fecha de adjudicación tercero . 

- En caso de adjudicación propia: 

- Fecha de posesión. 

- Fecha e importe de venta del inmueble. 

- Flujos de gastos ocurridos desde la adjudicación hasta la venta del inmueble. 

- Si existen préstamos personales asociados a los hipotecarios, se requiere para estos 
préstamos el mismo tipo de información anteriormente detallada. 

 
- Para avales y líneas de crédito, es necesario calcular factores de conversión de crédito (CCF) para 
estimar la exposición en el momento del default. Para este tipo de productos, deben incluirse los 
campos utilizados en la estimación.  
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Además habrán de incorporarse los datos sobre la cartera actual que producen los valores de 
pérdida esperada y capital regulatorio. Para ello, deberá aportarse la siguiente información: 
 

- Identificadores de cada registro. Como mínimo deberá contener: 

- un campo obligatorio que identifique la operación (número de contrato, expediente o 
similar), 

- un campo obligatorio con el NIF/CIF del cliente y 

- un campo con la identificación interna del cliente que utilice la entidad, en caso de 
que ésta sea diferente al NIF.  

- Código B.E. de la entidad en la que se contabiliza la operación. 

- Segmento al que pertenece la operación según el Nuevo Acuerdo de Capitales (BIS II). 

- Puntuación. Parámetro utilizado para clasificar la operación o cliente por calidad crediticia y 
que, en general, se utiliza para asignarle una probabilidad de incumplimiento a la operación. 

- Probabilidad de incumplimiento (PD) que tiene asignada la operación o el cliente al que 
pertenece la operación. 

- Garantías, colaterales o cualquier técnica de mitigación del riesgo (CRMT) asignada a la 
operación y su cuantía. Esta variable debe contener el código que se utilice para identificar 
qué tipo de CRMT se está aplicando a la operación. 

- Severidad (LGD) que ha asignado la entidad a la operación (para aquellas entidades que 
utilicen la metodología AIRB). 

- Cualquier otra variable que la entidad utilice para asignar valores de los parámetros de 
riesgo: por ejemplo, si la PD difiere dependiendo de la antigüedad del préstamo, deberá 
aportar dicha variable. Si la LGD se calcula como función del LTV, es necesario que 
aparezca en la base de datos el LTV de las operaciones pertenecientes a la cartera en la 
actualidad. 

- Exposición en balance (on-balance-sheet exposure)44 .  

- Exposición fuera de balance (off-balance-sheet exposure). 

- Factor de Conversión del Crédito (CCF) aplicado a la operación.  

- Exposición en el momento del default (EAD), valor que representa cuál es la exposición 
efectiva de la entidad en esa operación.  

- Vencimiento estimado (M). 

- Pérdida esperada. 

- Requerimientos mínimos de capital regulatorio para la operación. 

 
Las fechas deben indicar como mínimo trimestre y año, si bien es preferible que recojan mes y año 
o el día concreto a que se refieren. 
 
No es necesario que toda la información se presente en un solo archivo, pero debe asegurarse la 
integridad de los datos si se opta por tratarla de manera separada. 
 
Dado que la información necesaria para estimar la severidad sólo existe en caso de  que exista un 
default, la separación de información referente a PD y a LGD podría facilitar su tratamiento. 
También podría ocurrir que para calcular la LGD se consideren datos adicionales45 a los que sirven 

                                                      
44 Estas exposiciones deberán estar conciliadas con los estados contables. 
45 Pueden existir operaciones con información sobre recuperaciones, pero que no pueden ser utilizadas para la estimación 
de probabilidades de default (por ejemplo, operaciones sin scoring/rating por algún problema técnico, pero que se 
consideran homogénas con el resto de la cartera). 
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ANEXO 3 
 
Informe específico de la Auditoría Interna sobre métodos basados en calificaciones internas 
(IRB) para el cálculo de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito 
 
 
La Auditoría Interna, con independencia de otros requerimientos derivados de la normativa en vigor, 
debe emitir un informe específico para cada modelo interno de riesgo de crédito, en el que se 
pronunciará explícitamente al menos sobre los siguientes aspectos, documentando todas sus 
conclusiones: 
 
 

A. La integración en la gestión de los sistemas de asignación de calificaciones (ratings / 
scorings), y en especial: 

1. El cumplimiento de la normativa interna y los procedimientos de asignación y revisión 
de las calificaciones.  

2. La información generada por el modelo y su utilización en procesos esenciales de la 
gestión de la entidad (asignación de capital económico, fijación de precios, políticas de 
admisión, ...). 

3. La suficiencia de los controles establecidos en relación con el modelo interno de riesgo 
de crédito y, en su caso, la identificación de debilidades que requieran nuevos 
controles. 

4. La documentación que contenga los procedimientos de calificación46 , las políticas 
crediticias de la entidad y la delegación de atribuciones. 

 
B. Las bases de datos utilizadas y los procedimientos para construir las bases de datos de 

calibración del modelo47 y de exposiciones actuales, especialmente con referencia a: 

1. La integridad y consistencia de las bases de datos de calibración, y en particular: 

a. Inclusión de todas las operaciones que cumplan las especificaciones del 
ámbito de aplicación del modelo. 

b. Coherencia interna de la información que conforma la base de datos de 
calibración. 

c. Coherencia externa: anclaje de los datos con otros elementos relevantes de 
los sistemas de información de la entidad (estados contables, regulatorios, de 
gestión...). 

2. La adecuación de las bases de datos utilizadas48 en la construcción de las bases de 
datos de calibración del modelo, identificando todos los campos relevantes, y entre 
otros aspectos: 

a. Los procedimientos de construcción de las bases de datos de calibración: 
carga de datos desde las distintas aplicaciones o bases de datos fuente, 
criterios de selección de datos (especialmente de clientes y operaciones), ... 

b. Las diferentes definiciones de default que se hubieran utilizado49 en las bases 
de datos de calibración, su consistencia a lo largo del tiempo, y su 
homogeneidad para usos regulatorios. 

                                                      
46 Estos manuales deben ser lo suficientemente claros y detallados como para permitir a una tercera parte entender y poder 
replicar la asignación de calificaciones. 
47 Las bases de datos de calibración son aquellas que sirven para obtener las estimaciones de PDs, LGDs y en su caso 
EADs (CCFs). 
48 Bases de datos fuente o de origen de donde se nutren las bases de datos de calibración. 
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c. La posibilidad de replicar las calificaciones otorgadas por el sistema de 
clasificación, así como la calidad de la información que se utiliza para fijar las 
valoraciones. 

d. La posibilidad de reevaluación de operaciones antiguas50 con los sistemas de 
calificación en uso en la fecha de revisión, y en su caso, la última 
reevaluación efectuada para la calibración del modelo. 

3. La base de datos de exposiciones actuales, a efectos de los cálculos regulatorios: 

a. los procesos de obtención de las exposiciones actuales 

b. conciliación de dichas exposiciones con la contabilidad 

c. procesos seguidos para la correcta asignación a cada operación de sus 
correspondientes parámetros de riesgo.  

4. Detalle de las deficiencias detectadas, distinguiendo aquellas atribuibles a 
circunstancias pasadas de las originadas por causas actuales, junto con las medidas y 
los calendarios que permitan solucionarlas. 

5. Detalle de las pruebas de auditoría realizadas para fundamentar cada una de las 
opiniones emitidas, con sus resultados. Entre ellas las referidas a: 

a. El contraste, para una muestra significativa de operaciones, de todos los 
campos relevantes para el modelo con su documentación de soporte. En 
particular, se utilizarán pruebas específicas para evaluar la razonabilidad de 
los supuestos ante faltas de información y de los algoritmos utilizados para 
obtener ciertos campos críticos (fecha de inicio de la operación, fecha de 
default, fecha de cancelación y calificaciones reevaluadas). 

b. La verificación de las definiciones de default utilizadas, su consistencia a lo 
largo del tiempo, y su homogeneidad. 

c. La consistencia entre las bases de datos utilizadas para la estimación de PDs, 
LGDs y EADs, explicando las discrepancias. 

6. La documentación, fundamentalmente sobre los campos y estructura de las bases de 
datos de calibración, los procedimientos utilizados en su construcción, y las 
definiciones de default y pérdida empleadas. 

 
C. El entorno tecnológico y las aplicaciones que posibilitan la utilización efectiva del modelo, 

en particular: 

1. El grado de integración interna (entre componentes del modelo) y externa (con otros 
sistemas de información de la entidad), identificando procedimientos manuales y 
debilidades tecnológicas. 

2. Respecto de las aplicaciones: 

a. La disponibilidad de datos y la replicabilidad de las bases de datos de 
calibración a lo largo del tiempo. 

b. El grado de automatización de los procesos periódicos para el uso regulatorio 
propuesto. 

                                                                                                                                                                    
49 En caso de que las definiciones implícitas en distintas tablas de las bases de datos fueran diferentes: por haber variado a 
lo largo del tiempo, ser diferentes entre parámetros de riesgo, o incluso para un mismo parámetro de riesgo si hay 
problemas de homogeneidad. 
50 Toda operación que se concedió atendiendo a un sistema de calificación que ya no está en vigor. 
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c. La adecuada programación de las metodologías de cálculo utilizadas en el 
modelo. 

d. La replicabilidad de la obtención de los outputs del modelo. 

3. Sobre el modelo como sistema de información: 

a. Procesos de mantenimiento. 

b. Gestión de las bases de datos de ficheros históricos (PDs, LGDs, CCFs, 
exposiciones clasificadas...) 

c. Planes de contingencias. 

d. Suficiencia de recursos. 

4. La documentación técnica existente. 
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ANEXO 4 
 
Informe específico de un Auditor Externo sobre métodos basados en calificaciones internas 
(IRB) para el cálculo de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de crédito 
 
 
Un Auditor Externo, con independencia de otros requerimientos derivados de la normativa en vigor, 
debe emitir un informe específico para cada modelo interno de riesgo de crédito, en el que se 
pronunciará explícitamente al menos sobre los siguientes aspectos, documentando todas sus 
conclusiones: 
 

 
A. Las bases de datos utilizadas y los procedimientos para construir las bases de datos de 

calibración del modelo51 y de exposiciones actuales, especialmente con referencia a: 

1. La integridad y consistencia de las bases de datos de calibración, y en particular: 

a. Inclusión de todas las operaciones que cumplan las especificaciones del 
ámbito de aplicación del modelo. 

b. Coherencia interna de la información que conforma la base de datos de 
calibración. 

c. Coherencia externa: anclaje de los datos con otros elementos relevantes de 
los sistemas de información de la entidad (estados contables, regulatorios, de 
gestión...). 

2. La adecuación de las bases de datos utilizadas52 en la construcción de las bases de 
datos de calibración del modelo, identificando todos los campos relevantes, y entre 
otros aspectos: 

a. Los procedimientos de construcción de las bases de datos de calibración: 
carga de datos desde las distintas aplicaciones o bases de datos fuente, 
criterios de selección de datos (especialmente de clientes y operaciones), ... 

b. Las diferentes definiciones de default que se hubieran utilizado53 en las bases 
de datos de calibración, su consistencia a lo largo del tiempo, y su 
homogeneidad para usos regulatorios. 

c. La posibilidad de replicar las calificaciones otorgadas por el sistema de 
clasificación, así como la calidad de la información que se utiliza para fijar las 
valoraciones. 

d. La posibilidad de reevaluación de operaciones antiguas54 con los sistemas de 
calificación en uso en la fecha de revisión, y en su caso, la última 
reevaluación efectuada para la calibración del modelo. 

3. La base de datos de exposiciones actuales, a efectos de los cálculos regulatorios: 

a. los procesos de obtención de las exposiciones actuales 

b. conciliación de dichas exposiciones con la contabilidad 

c. procesos seguidos para la correcta asignación a cada operación de sus 
correspondientes parámetros de riesgo.  

                                                      
51 Las bases de datos de calibración son aquellas que sirven para obtener las estimaciones de PDs, LGDs y en su caso 
EADs (CCFs). 
52 Bases de datos fuente o de origen de donde se nutren las bases de datos de calibración. 
53 En caso de que las definiciones implícitas en distintas tablas de las bases de datos fueran diferentes: por haber variado a 
lo largo del tiempo, ser diferentes entre parámetros de riesgo, o incluso para un mismo parámetro de riesgo si hay 
problemas de homogeneidad. 
54 Toda operación que se concedió atendiendo a un sistema de calificación que ya no está en vigor. 
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4. Detalle de las deficiencias detectadas, distinguiendo aquellas atribuibles a 
circunstancias pasadas de las originadas por causas actuales, junto con las medidas y 
los calendarios que permitan solucionarlas. 

5. Detalle de las pruebas de auditoría realizadas para fundamentar cada una de las 
opiniones emitidas, con sus resultados. Entre ellas las referidas a: 

a. El contraste, para una muestra significativa de operaciones, de todos los 
campos relevantes para el modelo con su documentación de soporte. En 
particular, se utilizarán pruebas específicas para evaluar la razonabilidad de 
los supuestos ante faltas de información y de los algoritmos utilizados para 
obtener ciertos campos críticos (fecha de inicio de la operación, fecha de 
default, fecha de cancelación y calificaciones reevaluadas). 

b. La verificación de las definiciones de default utilizadas, su consistencia a lo 
largo del tiempo, y su homogeneidad. 

c. La consistencia entre las bases de datos utilizadas para la estimación de PDs, 
LGDs y EADs, explicando las discrepancias. 

6. La documentación, fundamentalmente sobre los campos y estructura de las bases de 
datos de calibración, los procedimientos utilizados en su construcción, y las 
definiciones de default y pérdida empleadas. 

 
B. El entorno tecnológico y las aplicaciones que posibilitan la utilización efectiva del 

modelo, en particular: 

1. El grado de integración interna (entre componentes del modelo) y externa (con otros 
sistemas de información de la entidad), identificando procedimientos manuales y 
debilidades tecnológicas. 

2. Respecto de las aplicaciones: 

a. La disponibilidad de datos y la replicabilidad de las bases de datos de 
calibración a lo largo del tiempo. 

b. El grado de automatización de los procesos periódicos para el uso regulatorio 
propuesto. 

c. La adecuada programación de las metodologías de cálculo utilizadas en el 
modelo. 

d. La replicabilidad de la obtención de los outputs del modelo. 

3. Sobre el modelo como sistema de información: 

a. Procesos de mantenimiento. 

b. Gestión de las bases de datos de ficheros históricos (PDs, LGDs, CCFs, 
exposiciones clasificadas...) 

c. Planes de contingencias. 

d. Suficiencia de recursos. 

4. La documentación técnica existente. 
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ANEXO 5 
 
Segmentación de exposiciones 
 
 

Clases de activos del nuevo Marco de Capital y modelos internos que las tratan
Exposiciones actuales de riesgo de crédito: volúmenes en millones de €

Fecha de los datos:     dd/mm/aaaa       

Segmento 
interno 1

Segmento 
interno 2

Segmento 
interno 3 [...]

Pendiente de 
asignar a 

segmentos 
internos

1a) Saldos dispuestos

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Particulares (sin incluir PYMEs); del cual:

Hipotecas Residenciales
Otras posiciones minoristas
Posiciones minoristas autorrenovables admisibles

PYMEs; de las cuales:
Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

Posiciones accionariales; de las cuales:
No material
Exposiciones materiales exluidas del enfoque IRB
Enfoque basado en el mercado
Enfoque PD/LGD

Derechos de cobro adquiridos admisibles

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

1b) Disponibles – comprometidos y no comprometidos 

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Particulares (sin incluir PYMEs); del cual:

Hipotecas Residenciales
Otras posiciones minoristas
Posiciones minoristas autorrenovables admisibles

PYMEs; de las cuales:
Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

Clases y subclases de activos según el nuevo Marco

Activos titulizados (incluyendo facilidades de liquidez y claúsulas de 
amortización anticipada)
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1c) Operaciones tipo pacto de recompra (riesgo de contrapartida)

Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Soberanos
Entidades Financieras
Otras posiciones minoristas (sin incluir PYMEs)
PYMEs; de las cuales:

Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

1d) Derivados OTC (riesgo de contrapartida)

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Otras posiciones minoristas (sin incluir PYMEs)
PYMEs; de las cuales:

Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

1e) Otras posiciones fuera de balance [Avales...]

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Particulares (sin incluir PYMEs); del cual:

Hipotecas Residenciales
Otras posiciones minoristas
Posiciones minoristas autorrenovables admisibles

PYMEs; de las cuales:
Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA  
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ANEXO 6 
 
Enfoques previstos 
 
 

 

Clases de activos del nuevo Marco de Capital y modelos internos que las tratan
Enfoques que se pretenden adoptar inicialmente

Segmento 
interno 1

Segmento 
interno 2

Segmento 
interno 3 [...]

Pendiente de asignar a 
segmentos internos

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y derechos de cobro admisibles)
Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Particulares (sin incluir PYMEs); del cual:

Hipotecas Residenciales
Otras posiciones minoristas
Posiciones minoristas autorrenovables admisibles

PYMEs; de las cuales:
Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

Posiciones accionariales; de las cuales:
No material
Exposiciones materiales exluidas del enfoque IRB
Enfoque basado en el mercado
Enfoque PD/LGD

Derechos de cobro adquiridos admisibles
Activos titulizados (incluyendo facilidades de liquidez y claúsulas de amortización anticipada)
PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

Clases y subclases de activos según el nuevo Marco

 
 
 
 

ANEJO 3



  

BE-DG Supervisión                                                                                                                  12-abril-2006                       38 de 38 

 
ANEXO 7 
 
Plan de implantación progresiva (roll-out) 
 
 

Clases de activos del nuevo Marco de Capital y modelos internos que las tratan
ROLL-OUT: Enfoques que se prevé adoptar en el futuro y fecha de adopción estimada

Fecha
FIRB

Fecha
AIRB

Fecha
FIRB

Fecha
AIRB

Fecha
FIRB

Fecha
AIRB

Total empresas del cual:
Empresas (sin incluir PYMEs, financiación especializada y 
derechos de cobro admisibles)

Financiación especializada HVCRE
Financiación especializada sin incluir HVCRE

Soberanos
Entidades Financieras
Particulares (sin incluir PYMEs); del cual:

Hipotecas Residenciales
Otras posiciones minoristas
Posiciones minoristas autorrenovables admisibles

PYMEs; de las cuales:
Tratadas como empresas
Tratadas como particulares

Posiciones accionariales; de las cuales:
No material
Exposiciones materiales exluidas del enfoque IRB
Enfoque basado en el mercado
Enfoque PD/LGD

Derechos de cobro adquiridos admisibles

PENDIENTE DE ASIGNAR A UN SEGMENTO DE BASILEA

Activos titulizados (incluyendo facilidades de liquidez y 
claúsulas de amortización anticipada)

Clases y subclases de activos según el nuevo Marco

Pendiente de 
asignar a 

segmentos 
internos

[...]

Segmento interno 1 Segmento interno 2 Segmento interno 3
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de base para el cálculo de la PD. En ese caso, debería asegurarse la consistencia de los datos que 
aparezcan en ambas bases y explicar las discordancias. 
 
En cualquier caso, siempre que se utilicen varias bases de datos, éstas deberán incluir  un campo 
de referencia que sea idéntico en todas las bases de datos, con el fin de tener identificadas las 
operaciones. 
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